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ESTUDIOS

A los Veinticinco Años de la 
Expropiación Petrolera

LA OBRA DE LOS MEXICANOS

Por el Ing. Don José López Portillo y Weber.

El presente estudio se divide en dos partes: en la primera, se expo
nen las condiciones en que la Industria del Petróleo fue explotada por las 
Compañías Petroleras, condiciones que cambiaron sólo después de la Ex
propiación, por obra de los mexicanos.

En la segunda se presenta esta labor patriótica y humana.

Todo el estudio es un resumen compacto de la obra El Petróleo de 
México y sus Problemas.

MEXICO Y LAS COMPAÑIAS PETROLERAS

I

LA BASE DEL EXITO DE LAS COMPAÑIAS

Yo he vivido del petróleo desde el 18 de julio de 1919, y tengo que 
agregar que “he vivido” la cuestión petrolera, que he sido testigo de mu
chos sucesos, e intervenido personalmente en varios de los importantes. 
Ahora que sobre el petróleo todos opinan, tiempo es de que un viejo pe
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trolero exponga lo que recuerda, lo que sabe, lo que ha visto, y lo que ha 
aprendido. ¡Así lo haré! Mis afirmaciones podrán comprobarse fácil
mente.

Creo que podré convencer al lector de las verdades siguientes: Exis
tió una ayuda excesiva del Gobierno Mexicano a las Compañías Petro
leras, que explica su éxito; la actividad de éstas no favoreció a ningún 
mexicano, ni siquiera a los superficiarios; la intensa extracción de petró
leo de la “Faja de Oro”, que se pone como ejemplar, fue criminal, y sólo 
benefició a las Compañías y a sus países. Para nosotros, significó la pér
dida definitiva de una enorme riqueza. El daño que hicieron las Compa
ñías a México en esta fase de su actividad fue consciente, porque en la 
explotación del yacimiento no aplicaron técnicas que conocían muy bien; 
cualquier medida o disposición que México tomaba para disminuir el 
monto de un despojo que no podía evitar, provocaba infundadas protestas 
de las Compañías, a veces apoyadas por Estados Unidos con claras ame
nazas; la explotación de nuestro petróleo se hacía por ellos, exclusiva
mente, con miras a la exportación; el estudio de los documentos presen
tados en 1927 por las Compañías, para solicitar confirmación de sus 
derechos, demuestra que en la enorme mayoría de los casos, esos dere
chos no existían; la Expropiación permitió a México aprovechar su pe
tróleo; la actual industrialización del país se debe a ello, y su ritmo cre
ciente se mantiene gracias a Petróleos Mexicanos. Permitir que en su 
administración intervengan elementos extranjeros, sería nocivo y lo de
plorarían pronto los mismos que lo propusieran. Algunas cosas que deben 
saberse sobre Petróleos Mexicanos, las diré aquí.

La del petróleo es una industria extractiva. Durante la actividad de 
las Compañías, añadiré que fue, exclusivamente, de exportación. La ma
teria prima que produce, difiere de las otras materias primas en que, como 
fuente de combustibles y sobre todo de lubricantes, se necesita sin remedio 
en toda actividad industrial. De hecho, el petróleo es a tal grado necesario, 
que nuestra civilización moderna está edificada sobre cuatro puntos de 
apoyo: hierro, azufre, carbón y petróleo. Esto quiere decir que tiene, y 
tendrá, enorme y creciente demanda, que no debemos despilfarrarlo.

Una industria extractiva de exportación puede dejar a un país bene
ficios por los siguientes conceptos:

lo.—Impuestos;

2o.—Honorarios, sueldos, salarios, igualas, regalías, etc.;
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3o.—Utilidades comerciales; y

4o.—Elevación temporal del valor de ciertos bienes raíces en deter
minadas regiones.

A estos beneficios transitorios a veces se añaden, con carácter más 
duradero, la instalación de industrias subsidiarias o dependientes, que re
presenten una inversión que tenga que defenderse después del agotamien
to de la materia prima; y con carácter permanente, la construcción de 
edificios y obras útiles.

A principios del Siglo se descubrió la existencia de petróleo en los 
campos mexicanos de Pánuco y del Istmo.

En nuestro país, sólo se interesaban entonces en asuntos de petróleo, 
tres personas, tres extranjeros: Henry Clay Pierce, refinador y especu
lador, que en los años siguientes se incorporó a la Standard Oil Co., que 
entró en lucha comercial con Pearson por el mercado de la kerosina en 
México, que resultó vencido, y que por sí mismo se eliminó; Edward L. 
Doheney, petrolero de California que sospechando la existencia de yaci
mientos aceitíferos en México, vino, con tres modestos millones de dóla
res, resuelto a convertirse, de cualquier modo, en opulento multimillona
rio explotando nuestro petróleo. Y lo logró. Y Weetman Dickinson Pear
son, contratista inglés a quien Porfirio importó en 1889 para encargarlo 
de la construcción del Gran Canal del Desagüe del Valle de México, de 
varias obras portuarias, y del Ferrocarril de Tehuantepec.

Pearson se ganó el afecto de Porfirio desde luego, porque era hon
rado, trabajador y cumplido, aunque, para decirlo con un enérgico mexi- 
canismo, “avorazado”. Se dijo en los últimos años del Porfiriato, que a 
la influencia de Pearson se había debido que México firmara con Ingla
terra el lamentable tratado de 1893 relativo a Belice.

Eso es verosímil, porque las relaciones entre Porfirio y Pearson, dice 
Spender en su obra Wcetman Pearson, First Viscount Cowdray, editada 
en 1930... —were much more than those of head of Government and 
Government employee or contractor; they were almost, as Pearson used 
to say, those of father and son;...” (“.. .eran mucho más de lo que son 
las de un Jefe de Gobierno con un empleado o contratista; eran casi, como

331



Pearson acostumbraba decirlo, las que ligan a un padre y a su hijo...” 
(Págs. 188 y 189).

Inmediatamente que el Secretario de Fomento supo del hallazgo de 
petróleo en el Istmo, presentó al papá Presidente una Ley destinada a 
favorecer al hijo descubridor. La Ley fue promulgada el 24 de diciembre 
de 1901. En ella, a cambio de la explotación hipotética de terrenos bal
díos o nacionales, por parte de Pearson quien, en caso de hacerla, tendría 
que pagar participaciones en las utilidades de siete, y de tres por ciento, 
respectivamente a la Federación y a los Estados en que trabajara, se le 
otorgaban varias franquicias, las más importantes de las cuales fueron: 
libre exportación, por diez años, de los productos extraídos; libre impor
tación por una sola vez de maquinaria y de equipo; exención de todo im
puesto federal, salvo el del Timbre; amplia zona de protección en torno 
de cada pozo; y derecho para comprar a precio de baldíos los terrenos 
nacionales y para expropiar los particulares que necesitare. La Ley resul
taba, quizá, demasiado generosa, pero en último caso, admisible por tra
tarse de una industria nueva.

Sin embargo, no pareció suficiente a Pearson, que valiéndose del 
licenciado Lorenzo Elízaga, a quien nombró como representante, hizo ges
tiones, y logró la solución que buscaba. El 18 de enero de 1906 la Secre
taría de Fomento firmó con él dos Contratos para explotar el subsuelo 
de terrenos baldíos y nacionales. Entonces, el Congreso de la Unión apro
bó esos Contratos, pretendiendo así darles carácter de Ley. En ellos se 
amplió la duración de todas las franquicias y de todas las exenciones con
cedidas por la Ley (incluyendo aquellas otorgadas por una sola vez), 
hasta cincuenta años. El lo. de febrero se firmaron otros cuatro contratos 
que extendían beneficios otorgados a la explotación de terrenos de pro
piedad particular. También por cincuenta años. Prácticamente, se rega
laba a Pearson el petróleo por medio siglo. De no haber sido declarados 
caducos el año de 1956 se habrían extinguido, y algo así como el 60% 
del petróleo producido habría sido exportado, libre de impuestos, y sin 
ningún gravamen habría metido “El Aguila” todo su equipo y maquina
ria. Sin embargo, hicieron mucho mal, pues no se pudo lograr declarar
los caducos, sino hasta 1935.

Como era natural, Doheney pidió igual favor. Y el 4 de junio de 1908 
le fue concedido. El pretexto en su caso fue la obligación que contraía, 
de construir, dentro de los dos años siguientes, un oleoducto a la Mesa 
Central. Dos o tres años después, entró en actividad en México la Com
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pañía Transcontinental de Petróleo, que se registró como mexicana. En 
realidad, era la avanzada de la Standard Oil Co. Haciendo alarde de un 
mexicanismo que hechos posteriores desmintieron, y alegando precedentes 
que no fue posible negar, la Transcontinental logró el 6 de mayo de 1912 
un contrato paralelo a los de Pearson y Doheney, a cambio de trabajar 
terrenos baldíos y nacionales. Luego fue traspasado a la Standard Oil of 
New Jersey, a pesar de la prohibición que el mismo Contrato contenía. Si 
los Contratos de Doheney, y de la Transcontinental no hubieran sido de
clarados caducos, México no habría obtenido nada en cambio de su pe
tróleo.

En el acto empezaron las tres compañías a exportar petróleo, libre 
de impuestos; y a introducir equipo y maquinaria, libres de derechos, pero 
no sólo para ellas, sino para otras empresas, sus aliadas y subsidiarias, 
que ya pululaban, y que fueron creadas para eludir impuestos y evitar la 
apariencia de monopolio. Ampliaré esto posteriormente. Pearson, por 
ejemplo, introdujo cuanto necesitaba para sus obras, como contratista 
para dotar de agua, instalar plantas de luz eléctrica, y construir sistemas 
de drenaje en diversos pueblos y ciudades. Lo introducido fue tanto, 
que aún se dispone de existencias de material de ese origen.

Y por supuesto, ni Pearson explotó jamás pozo alguno en terrenos 
baldíos o nacionales, ni Doheney construyó el oleoducto a la Mesa Central, 
ni la mexicana Transcontinental de Petróleo se abstuvo de pedir la inter
vención en su favor de la Embajada de Estados Unidos cuando lo juzgó 
conveniente, a pesar de que confesó no haber cumplido con sus obliga
ciones.

Todas estas empresas, sus aliadas y subsidiarias, empleaban sólo ex
tranjeros en puestos de emolumentos medianos arriba. Para ellos, los 
sueldos eran generosos, y en dólares. No se estipuló nada para defender 
a los mexicanos, ni para exigir que se les enseñara lo que no sabían, pero 
que podrían aprender. Entre nuestros compatriotas, los abogados eran 
los únicos regularmente retribuidos. A los obreros mexicanos se les paga
ba mucho menos que a los importados, aun por trabajo igual. Al comercio 
mexicano sólo se le pedían bagatelas. Las compras importantes, se hacían 
en el extranjero.

Los paternales Gobiernos mexicanos dieron a las empresas ayuda 
indebida, ruinosa para el país, y la ejemplar explotación de nuestro petró
leo por las Compañías, no produjo a México ventaja alguna.
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Las Compañías jamás instalaron ninguna industria derivada o de
pendiente. Por su actividad, jamás experimentó alza ningún bien raíz. 
Espero que alguien me haga conocer, aunque sea un solo monumento, una 
sola construcción útil, una sola obra benéfica que en México hayan dejado 
esas habilísimas Compañías que con seis mil obreros extraían medio millón 
de barriles de petróleo en veinticuatro horas, según afirmación de cierto 
importante banquero.

Que, por lo demás, explicaré en capítulo posterior cómo pudieron 
alcanzar esa cifra, sólo por brevísimo tiempo, y para desgracia nuestra.

Las Compañías Petroleras nada produjeron al país, tomando en su 
conjunto, debido al desenfado conque Porfirio facultó primero a Pearson, 
y luego a Doheney para importar maquinaria y exportar gratis petróleo 
y sus derivados durante cincuenta años. Examinaremos ahora los bene
ficios que pudiera haber obtenido el reducidísimo número de terratenien
tes mexicanos que rentaron a las Compañías el subsuelo de sus predios.

Hasta hoy, la enorme mayoría de los terrenos petroleros y de los 
yacimientos mexicanos más importantes, han sido encontrados en regio
nes densamente pobladas, con predominio casi absoluto de elemento indí
gena. Esta no es observación ociosa. La Constitución de 1857 y sus leyes 
reglamentarias declaraban que en México la instrucción debería ser “lai
ca, gratuita y obligatoria”, pero el Gobierno de Porfirio jamás hizo es
fuerzo serio para llevar a la práctica este mandato en las regiones indias. 
Alrededor del ochenta por ciento de la población era de analfabetos. Y, 
concretamente, en la Región Petrolera de la Huasteca pululaban, no sólo 
iletrados, sino los que ni siquiera hablaban español, o que apenas si lo 
hablaban. Se comprende que esta gente pudiera ser fácil presa de aven
tureros sin escrúpulos, como los que de todo propósito importaron las 
Compañías.

Porque éstas apreciaron correctamente la situación, y descargaron so
bre las Huastecas densas nubes de ciertos hábiles empleados suyos llama
das “Agentes de Tierras”, todos ellos mexicanos, simpáticos, alegres y 
dicharacheros, conocedores profundos de la Gramática Parda y de la psi
cología de los indios, cuya confianza fácilmente ganaban, los embriagaban, 
los convidaban —con gastos pagados— a Tampico, los arrastraban al
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Barrio de la Unión, (el Barrio Rojo, el más notorio de los beneficios que 
allí dejaron las Compañías Petroleras), y con la complicidad de alguna 
venus de tarifa, de un notario complaciente, y de los inevitables testigos 
profesionales, literalmente obligaban a su presa a autorizar una escritura 
de cesión o de arrendamiento de derechos al subsuelo. La autorización se 
consumaba en cuanto el indio, trastornado por el alcohol y deslumbrado, 
estampaba su firma si por casualidad remotísima sabía hacerlo, o en cuan
to el complaciente notario, ante aquellos complacientes testigos, daba fe 
de que el indio no había firmado porque no sabía escribir, pero que había 
expresado su conformidad con la operación. Otras veces, agente, notario 
y testigos se encaramaban hasta el jacal de algún indio tímido o descon
fiado, y allá se autorizaba la escritura.

Y no pocas veces, si el Agente juzgaba que el indio, seducido por 
Agentes rivales podría desconocer lo ya hecho, se apelaba a medios más 
drásticos: se le daba muerte, o se le conducía con o sin su voluntad, 
hasta Estados Unidos... Supe concretamente de dos de estos secuestros, 
de los cuales recuerdo el del niño Benjamín Aquíno Méndez, plagiado 
cuando tenía nueve años de edad.

Las condiciones estipuladas en la inmensa mayoría de tales contratos 
los volvían de tal manera leoninos, que los había que prometían sólo renta 
de unos cuantos pesos, sin regalía alguna por el derecho de explotar el 
subsuelo de terrenos que han producido centenares de millones de pesos.

LA EXPLOTACION DEL SUBSUELO

El petróleo, en la mayoría de los pozos perforados en Estados Uni
dos, brota en forma muy civilizada. Abundan aquéllos en que la explo
tación tiene que hacerse mediante bombeo. Sólo unos cuantos son gushers, 
es decir brotantes. Y pronto suelen perder tal característica. Pero en esta 
tierra nuestra, en la cual los pimientos dulces se convierten en chiles pi
cosos, y los sabrosos e indefensos higos chumbos en tunas erizadas de 
púas, era de esperar cosa diferente. Y en efecto, cuando en 1908 se em
pezó a trabajar en la Huasteca, los perforadores de Pearson —casi todos 
yankis— que habían encontrado en el Istmo pozos tranquilos, de conducta 
tan pacífica como la de los brotados en Estados Unidos, tropezaron, más 
bien dicho, chocaron desastrosamente, con el pozo “Dos Bocas”, que fue 
el primero en la categoría de los tempestuosos, como lo serían después los 
de la “Faja de Oro”. En este pozo el petróleo surgió con presión tan 
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tremenda, acompañado de tan enormes nubes de gases, que asustó y sor
prendió a los perforadores, quienes, aturrullados, no supieron qué hacer 
cuando el pozo se incendió, iluminando con sus llamas una superficie vasta 
como un país. Se apagó por sí solo, después del agotamiento de la mate
ria combustible. Y del yacimiento.

Al de este pozo, muerto al nacer, siguieron en el decenio de 1906 a 
1916, otros dos brotes espectaculares, característicamente mexicanos, los 
de los pozos “Potrero del Llano No. 4”, de Pearson; y “Cerro Azul No. 
4”, de Doheney.

El primero (que producía cien mil barriles diarios), con los fracasos 
sufridos al trabajarlo, acabó por revelar cuál debería ser la técnica nece
saria para explotar los broncos pozos mexicanos. Quedó fuera de control 
al brotar, y todo su débito fue al Río Buena Vista, en cuyas aguas flotó, 
y en cuyo cauce se incendió. Tres meses duró este incendio costosísimo 
antes de que se pudiera extinguirlo. En seguida se le controló parcial
mente. Después, el 14 de agosto de 1914, las fugas de gas y de petróleo, 
muy abundantes, que por errores y torpezas cometidos durante la perfo
ración rodeaban la boca del pozo, se incendiaron también. El fuego se 
comunicó a las chapopoteras y charcos de aceite inmediatos que se habían 
formado cuando el pozo brotó. Este incendio no pudo ser apagado sino 
a fines de marzo de 1915. Después, el pozo vivió por muchos años como 
gran productor, hasta alcanzar la distinción de ser el que más petróleo 
ha producido en todo el mundo. Se saló en 1918.

El pozo “Cerro Azul No. 4” de Doheney, cuya perforación terminó 
felizmente en 1914, fue el más espectacular de todos: en el momento del 
brote, el surtidor de petróleo se elevó a más de trescientos metros; la 
barrena del sistema de percusión empleado, que pesaba varias toneladas, 
fue proyectada como una pajita hasta una altura enorme, cayó de punta, 
al impacto se flexionó un poco, pero a pesar de ello se hundió profunda
mente, formando ángulo agudo con el suelo. Aún se conserva así, como 
un monumento conmemorativo de aquellos dramáticos instantes. Este 
pozo podía producir, por sí solo, doscientos setenta y cuatro mil barriles, 
en veinticuatro horas. Se saló en 1923, si mal no recuerdo.

Yo presencié algunos brotes de este tipo. Eran imponentes, y no 
dejaban de ser peligrosos. El pozo disparaba no sólo la barrena sino 
granizadas de pedruzcos, y arrojaba espesas nubes de gases irrespirables. 
Si se estaba cerca de su boca, había que correr para salvar el pellejo.
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Realmente, con elementos productores como estos dos pozos, que 
ellos solos alcanzaban la cifra de trescientos setenta y cuatro mil barriles, 
no resultó difícil a las Compañías llegar, a la producción de medio millón 
de barriles. Lo de los seis mil obreros, es otro cantar.

Vamos a ver ahora por qué razón los mexicanos sostenemos que las 
Compañías echaron a perder, con su explotación desenfrenada y criminal, 
y también estúpida, el más rico y característico de todos nuestros yaci
mientos, uno que quizá aún podría estar produciendo apreciables cantida
des de aceites si se le hubiera explotado bien: la “Faja de Oro’’.

Para ello, invito al lector a aburrirse conmigo en algunas explicacio
nes previas, pero lo hago porque creo que debe estar cansado de escuchar 
la aseveración dogmática: “la absurda explotación de la “Faja de Oro’’..., 
y que desea saber por qué razón así se la califica.

Empezaremos por averiguar qué cosa es una “estructura” desde el 
punto de vista de la existencia del petróleo en el subsuelo.

Es una fragosidad subterránea, que puede hallarse a profundidad 
enorme (en nuestros campos, la profundidad ha oscilado, de quinientos, a 
casi cuatro mil metros) de cerranía, cerro aislado, ladera o valle. Está for
mada por rocas compactas e impermeables, que tiene sobrepuesta otra es
tructura de rocas compactas e impermeables coincidente, pero con la cual 
no tiene contacto inmediato, pues entre ambas se halla un espacio que 
puede medir, como espesor, desde unos cuantos milímetros, hasta cente
nares de metros. Llenando ese espacio, se encuentra una capa, o “estrato”, 
para darle su nombre técnico, de arenas o de rocas generalmente sedimen
tarias, que sí es porosa, y que sí es permeable.

Sin meternos a averiguar, ni a discutir, las causas de la formación 
de la estructura, ni del origen del petróleo, diremos que en México éste, 
acompañado por agua salada y gases, se encuentra en los huecos, poros o 
ductos de la estructura. El petróleo que producen los pozos no es una 
sola substancia homogénea, sino una mezcla, emulsión o superposición de 
varias distintas llamadas “hidrocarburos”; y hasta se encuentran con él 
algunas substancias, como en México el azufre y en algunos yacimientos 
extranjeros el helio, con las que aparentemente ni el petróleo, ni el resto 
de los hidrocarburos, tienen relación alguna. En los yacimientos petro
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leros, el agua, que ejerce gran empuje hacia arriba, comprime con fuerza 
petróleo y gas contra la bóveda. Petróleo y agua no se mezclan uno con 
otro. Corriéndonos hacia arriba, por los flancos de la estructura, encon
tramos en el orden de sus pesos específicos, primero, agua, el más pesado; 
en seguida, petróleo, y al fin, en un hueco no invadido por los líquidos 
y junto a la bóveda rocosa (hueco que algunos llaman “casquete”), el 
gas. Pero no todo el gas ocupa el espacio libre inmediato a la bóveda. La 
alta presión lo licúa en cierta proporción, lo pone en el mismo estado en 
que se encuentra encerrado en esos recipientes (los “tambores”) que co
nectamos con los hogares de las cocinas y con los calentadores de los baños. 
Ya licuado, se disuelve en el petróleo en la proporción que permite la pre
sión, y lo torna más fluido. Y en perfecto equilibrio, inmóviles y tran
quilos, permanecen petróleo, agua y gas por centenares, por millares de 
años. La presión se hace uniforme en todas partes; pero si en cualquier 
lugar del yacimiento ocurre algún escape, por pequeño que se le suponga, 
su efecto acaba por hacerse sensible en la estructura entera.

Ese equilibrio total se rompe cuando se perfora un pozo. Por su tu
bería brotan petróleo y gas. Y la explotación es correcta, cuando el volu
men del gas que sale es únicamente el disuelto en el volumen del petróleo 
extraído. Esta es la “proporción gas-petróleo” ideal.

Naturalmente cada “barril” de petróleo, cada “pié cúbico” de gas 
(empleo estas medidas extranjeras de volumen, porque están universal
mente aceptadas), que salen del yacimiento, hacen que crezca el espacio 
vacío junto a la bóveda, y determinan que el gas disuelto en el aceite aún 
almacenado, se libere y se eleve hasta ese espacio, haciendo más viscoso el 
petróleo que ha abandonado. Pero esto se contrarresta si el agua salada 
del fondo asciende progresiva y gradualmente, restableciendo la presión, 
a compás del gas y del petróleo que salen.

El incremento de viscosidad, es decir, de la “untuosidad” del petró
leo, aumenta su adherencia a la roca matriz, y lo hace obstruir poros y 
ductos, dificultando, disminuyendo y aun impidiendo totalmente su movi
miento en la estructura. Pero éste no es el único elemento perturbador 
en la extracción. En torno de la tubería introducida se forman dos remo
linos opuestos por los vértices (a veces, se les llama “conos de succión”): 
por el de arriba, acude el gas al orificio; por el de abajo, el petróleo. Uno 
y otro agitan el yacimiento, y en el contacto del petróleo y agua aumentan 
la emulsión de uno con otro y arrastran y elevan los sedimentos.
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Con base en los seis párrafos anteriores puede afirmarse: lo.—Un 
yacimiento petrolero, una estructura como la “Faja de Oro”, debe ser 
explotado como una unidad en toda su extensión; 2o.—La extracción de 
petróleo debe hacerse, no con el fin de alumbrar en veinticuatro horas tal 
o cual cantidad de barriles, sino en forma técnica, persiguiendo una recu
peración final máxima, ya que se trata de un elemento que, por su valor, 
que debe crecer si consideramos que el petróleo es agotable e irreempla
zable, adquiere una importancia que llega a ser nacional, y que al fin se 
elevará a humana.

3o.—La extracción debe hacerse por medio de pozos técnicamente 
localizados, cada uno de los cuales produzca, no una cifra caprichosa, por 
deseable que sea una fuerte e inmediata percepción, sino la que permita 
la necesidad de mantener óptima la proporción gas-petróleo, con miras a 
la máxima recuperación total. Seguir otra conducta, disminuye el monto 
de ésta, y en vez de revelar habilidad, revela tontería.

Veamos ahora cómo fue la explotación que llevaron a cabo las ejem
plares Compañías. Localizaron los pozos sin método alguno, caprichosa
mente, en las pequeñas parcelas contratadas aquí y allí por cada una de 
ellas, teniendo en consideración sólo rivalidades de unas con otras. Abrie
ron a veces a su máximo las válvulas de cada pozo y permitieron que el 
gas se escapara. Y las cerraron bruscamente otras veces. Hablaré des
pués de todo esto. Lo que hicieron, lo hicieron a sabiendas del daño que 
iban a hacer. Transcribe Spender en las páginas 213 a 215 de su Bio
grafía de Pearson, el discurso que el 6 de noviembre de 1918 su biografia
do dirigió a la Cámara de los Lores, en que dice: “... Es el gas el que 
impulsa al petróleo, de los estratos, o de las cavernas, o de lo que sea, 
hasta el pozo. No es su flujo natural el que logra la mayor producción. 
Si se pierde la presión del gas, la mitad y aun las tres cuartas partes del 
petróleo se quedan en el yacimiento. ¿Y cómo se podría conservar la pre
sión del gas, si se han llevado a cabo perforaciones no controladas y no 
estudiadas: cinco, o siete, o diez, en donde una sola bastaría, y si por cada 
una se ha dado salida al gas en forma agotante?”

Nótese que ese discurso fue pronunciado cuando apenas se iniciaba 
la explotación desenfrenada de la “Faja de Oro”. Podría objetarse que 
el conocimiento que tuviera Pearson de esta materia, no significa que la 
Standard y la Huasteca lo compartieran. Pero sucede que en aquel en
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tonces los geólogos petroleros yankis superaban en conocimientos y téc
nica a los ingleses. Y tanto fue así, que Pearson, a pesar de su orgullo 
británico, prescindió de sus compatriotas como geólogos, y en 1909 con
trató los servicios del Geólogo en Jefe de la United States Geological 
Survey, C. W. Hayes y de los geólogos C. W. Washburne, E. B. Hop- 
kins y E. de Golyer (este último localizó el pozo Potrero del Llano No. 4, 
y llegó a ser gran amigo de México. Es autor de un interesantísimo folleto 
sobre los albores de la Industria Petrolera en nuestro país). Es claro 
que lo que Pearson sabía en 1918, lo sabía por los geólogos yankis. Y es 
absurdo suponer que, si ellos lo sabían, no lo supieran las Compañías que 
en Estados Unidos los empleaban.

Se dirá que eran tantas las Compañías, que resultaba difícil ponerlas 
de acuerdo. Pero el 7 de abril de 1916, obedeciendo órdenes de Carranza, 
los Ings. Joaquín Santaella y Alberto Langarica, en un estudio que se tuvo 
después en cuenta al redactar el Art. 27 de la Constitución, informaron 
que trabajaban en el país quince Compañías Petroleras. De ellas, des
echaremos a la “Cía. Petrolera Franco Española”, que no operó en la 
“Faja de Oro”, y a la Cía. Explotadora Petrolífera, que no sé que haya 
trabajado nunca. Las trece restantes se dividían en tres grupos: de la 
Standard: eran la Transcontinental, la International, y la Penn Mex\ 
de Pearson: El Aguila, el Veracruz Mex Oil Sind, R. A. Mestres, la Oil- 
fields, La Corona; de Doheney: la Tamiahua, la Mexican Petroleum, Do
heney y Bridge, la Tuxpan y la Huasteca.

El acuerdo para explotar racionalmente la “Faja de Oro”, pudo ha
berse logrado con la anuencia de sólo tres interesados: una entidad, la 
“Trascontinental”, y dos industriales: Pearson y Doheney. Habría sido 
muy fácil llegar a él. Ni siquiera se intentó.

CAUSAS DE LA EXPLOTACION DESENFRENADA

En agosto de 1919 me tocó en suerte llevar a cabo la primera ins
pección de mi carrera; tendría que verificar la localización de un tanque 
de almacenamiento en Tepetate, cuya explotación se iniciaba entonces. 
La “Faja de Oro” se había probado sólo de “Cerro Azul” al Sur. Emarqué 
en Tampico a las seis de la mañana en enorme y lenta chalana henchida 
de braceros y cargada de maquinaria. Atravesamos el Río Pánuco; nos 
aventuramos por el Canal de Chijol, y poco después de medio día llega
mos a la Laguna de Tamiahua, surcada constantemente de Norte a Sur y 
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de Sur a Norte por chalanas como la que me conducía, y por algunas 
rápidas lanchas en que viajaban altos empleados de las Compañías. El 
tránsito era intensísimo. Al caer la tarde, la chalana dejó la laguna y se 
internó bajo la fronda del bosque por un verdadero, sombrío y angosto 
túnel: el Estero de Cucharas. Junto a un pequeño muelle a que atraca
mos a las nueve de la noche, esperaban los automóviles y camiones que 
habrían de conducir a su destino tanto a los viajeros, como a los mate
riales y a la maquinaria.

A mí esperaba un maltrecho automóvil Ford que enviaba la Com
pañía. En él se habían improvisado dos asientos de tablas junto al chofer 
para el yanki gigantesco que me guiaba y para mí. Y arrancamos bien 
sacudidos por la brecha lodosa y desigual. Dormité. Desperté de pronto. 
Era media noche, pero creí que estaba amaneciendo: el cielo se teñía 
con luz rojiza que crecía con el paso de los minutos. Y al fin, se abrió 
un vallecillo tan bien iluminado por los enormes y rugientes chorros de 
llamas que entre nubecillas de blancos gases surgían por todas partes 
en el bosque, que a sus reflejos pude leer los titulares de un periódico que 
llevaba en el bolsillo. Me informó mi guía que aquella luz fantástica era 
producida por los numerosos quemadores de gas de los pozos de Tepetate, 
y que el reflejo lejano que se veía en el cielo, venía de los de Juan Casiano, 
Cerro Azul y Potrero del Llano, a cincuenta kilómetros de distancia al 
Sur. Inexperto como yo lo era en ese momento, comprendí el enorme 
despilfarro que iluminación a giorno de aquella magnitud, significaba pa
ra México.

Woodrow Wilson había aconsejado a los yankis residentes en nuestro 
país que abandonaran el territorio mexicano después de que decidió in
tervenir en contra de Victoriano Huerta, y de que la flota de Estados 
Unidos consumó la heroica ocupación de ese Veracruz tan poderosamente 
fortificado y artillado por nosotros, como ustedes lo saben. Los campa
mentos de las Compañías yankis quedaron desiertos. Pero los de Pearson 
siguieron activos, con los empleados ingleses trabajando. El lo. de agosto 
estalló la Primera Gran Guerra. El 15 del mismo mes se incendió el 
“Potrero del Llano N? 4”, y esto fue considerado por Pearson, inglés 
consciente y patriota, como grave amenaza para su país, porque: “... el 
petróleo —dice Spender— había evolucionado, de artículo comercial que 
permitía lucrativas especulaciones, a necesidad nacional....” Y añade 
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que a Pearson, en su doble carácter de industrial y de contratista, debe 
agradecer Inglaterra el petróleo mexicano, los barcos que lo transporta
ron, y las obras portuarias en Dover que permitieron su desembarco en 
la Isla y su utilización por la flota británica.

Porque, en efecto, desde 1912 Pearson había organizado la Eagle 
Transporta que ya en 1914 contaba con veinte barcos tanques de quince 
y de nueve mil quinientas toneladas, gracias a los cuales la producción 
creciente y total de “El Aguila’’ inundó los campos de batalla europeos. 
El gobierno inglés juzgó esto tan importante, que en julio de 1917 (dice 
Spender), la “Foreign Office” dirigió al Ministro Británico en México, 
el siguiente telegrama: “El Gobierno de su Majestad, considera que el 
personal de la Mexican Eagle Company servirá inmejorablemente a su 
país permaneciendo en su puestos en los campos petroleros”.

De los petróleos mexicanos, no sólo el de Pearson afluyó a Europa. 
También llegó el de las compañías yankis, que habían regresado al país 
en cuanto Huerta cayó, y que trabajaban febrilmente.

La Penn Mex, subsidiaria de la Standard, había localizado y explo
taba “Molino” y “Alamo”, en el extremo Sur de la Antigua “Faja de 
Oro”; la Mexican Gulf hacía lo propio en “Tepetate” y la Cía. Petrolera 
de Tepetate había construido un oleoducto a Puerto Lobos, lugar que re
sultó desastroso para México, según lo explicaré adelante; Doheney, que 
entonces había visto ya realizados sus sueños de convertirse en multi
millonario, transportaba el petróleo en enormes cantidades de “Cerro 
Azul” y de “Juan Casiano” a Tampico, a través de un sistema de cinco 
grandes tuberías paralelas....

Toda esta actividad se realizó en parte en los años de 1910 a 1918, 
durante la Revolución que paralizó la vida en el resto de México. Pero 
una paz práctica reinaba en la Región Petrolera. Manuel Peláez, hacen
dado de la Huasteca, conocedor del terreno y muy popular entre sus 
habitantes, se había alzado en 1915 en rebelión profiláctica, y la flota 
yanki patrullaba la costa del Golfo de Tuxpan a Tampico, con sus caño
nes amenazantes siempre vueltos a tierras mexicanas, así que nuestra 
tremenda Revolución se detuvo frente a la Huasteca, como si fuera terri
torio extranjero. Que lo era en realidad. Con mucha razón Pearson había 
escrito desde 1912: “Por fortuna nos vemos bastante independientes de 
las condiciones internas del país, para que nos puedan causar serias preo
cupaciones.”
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La presencia del petróleo se hizo sentir desde luego en la Guerra. 
El Almirante inglés Fisher, que en vano había luchado desde hacía años 
y años por petrolizar los hogares de la Escuadra Británica, se impuso al 
fin en la emergencia, y el carbón fue abandonado como combustible. Esto 
aumentó sensiblemente su superioridad respecto a la flota alemana, y 
contribuyó al éxito del bloqueo de Alemania. Si los franceses ganaron 
la Batalla del Mame, fue porque el General Gallieni arrojó la guarnición 
de París sobre el flanco derecho del sorprendido Ejército de von Kluck, 
valiéndose oportunamente de los taxis de la Ciudad. Al iniciarse la 
Guerra en agosto de 1914, el Ejército Francés tenia sólo ciento diez camio
nes. Cuatro años más tarde, el Generalísimo Foch pudo contener la ofen
siva alemana de von Ludendorff porque, para abastecer sus propias hues
tes, se valió de noventa y dos mil camiones, que consumían cada mes 
cincuenta mil toneladas de gasolina. En 1914, Francia disponía sólo de 
un centenar de aviones; en 1918, de doce mil. En los cuatro años trans
curridos fueron inventados los tanques, que se construyeron por millares 
y que consumían ríos de gasolina... El único genio guerrero que pro
dujeron las dos Guerras Mundiales, el Mariscal alemán von Ludendorff, 
en sus Memorias.. declara que la carencia de Petróleo fue un desas
tre para Alemania. En cambio, el inglés Lord Curzon afirmó que “... sin 
petróleo, los ejércitos aliados, no habrían alcanzado la victoria...”, y el 
senador francés Berenger confirmó: “Esta victoria... será llamada... 
La Victoria del Petróleo”... Así que sin hipérbole pudo decirse: “Los 
aliados llegaron a la victoria en olas de petróleo”.

Y mucho de ese petróleo fue mexicano. El que consumió Inglaterra, 
casi todo.

La bárbara, la desenfrenada e irracional extracción de petróleo de 
la “Faja de Oro”, sin atender a las consecuencias que pudiere tener en el 
mismo yacimiento, resultaba comprensible y disculpable hecha por los 
ingleses durante la Guerra. En una lucha de vida o muerte, pueden hacer
se muchas cosas, debemos reconocerlo. Pero ellos, a su vez, deben re
conocer que para obtener el triunfo despilfarraron un bien ajeno: nuestro 
petróleo, cuya explotación pudo llevar a cabo Pearson gracias a las pa
ternales concesiones de Porfirio, que nada estipulaba como compensa
ción para México.

Pero la extracción que siguió de 1918 a 1923, fue criminal, sin más 
excusa ni pretexto que alimentar codicias insaciables. Durante los cuatro 
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años de la Guerra habían dejado de fabricarse muchas cosas útiles que 
habían desaparecido totalmente del mercado, o que se habían encarecido. 
Y al terminar los controles que la paralizaban, la Industria se lanzó a 
satisfacer la demanda. Las utilidades que se lograron alcanzaron cifras 
increíbles, así que la producción siguió al mismo ritmo una vez saciada 
la sed efectiva de esos artículos. Esto pudo lograrse sólo porque en la 
Primera Gran Guerra, nació la Edad del Petróleo.

Además los industriales, aprovechando estudios y experimentos he
chos durante la Guerra sin cuidar de la erogación, se dieron a fabricar 
chirimbolos y artilugios que sólo usamos porque artificialmente hemos 
creado necesidades que con ellos se satisfacen. Y cuando la demanda sana 
de articulos realmente necesarios decayó, y disminuyó también la de los 
que sólo artificialmente lo eran, se forzaron las ventas, se concedieron 
liberalmente créditos, y se restableció la demanda. Se construyeron más 
fábricas, se abrieron más tiendas, se nombraron nuevos agentes persuasi
vos; decayó de nuevo la demanda. Se concedieron nuevos créditos, se 
forzaron de nuevo las ventas, se restableció la demanda..., etc. Todos 
ganaban muchísimo, o creían que ganaban muchísimo, sobre todo, en 
Estados Unidos. Fue el tiempo que los yankis llaman de “los alegres 
veintes”; la edad de las jlapers, del charleston, de los concursos dispara
tados, del surgimiento de los “columnistas” que en el news paper propor
cionan criterios predigeridos que evitan a lectores, con cerebros standard, 
la fatigosa necesidad de pensar  Al fin, en 1929, aquello estalló en 
una crisis como la prevista por Marx, crisis que sacudió la estructura 
económica del Mundo, crisis que tanto contribuyó a la difusión del Comu
nismo, cuyas doctrinas pareció confirmar.

Y en los primeros cuatro años de los once de locura y de corrupción 
que precedió a esa crisis, se fue nuestra “Faja de Oro”.

COMO FUE LA EXPLOTACION DESENFRENADA

Veamos ahora cómo se llevaba a cabo la extracción frenética de 
esos días.

Predios había en la “Faja de Oro”, (“Alamo”, “Juan Casiano”, 
“Cerro Azul”, “Potrero del Llano”...), que había contratado y que ex
plotaba una sola Compañía. Pero había otros (“Chinampa”, “Amatlán”, 
“Zacamixtle”....) que se habían repartido entre los condueños en parce
las mínimas, y que fueron arrendadas por distintas compañías a industria
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les independientes que eran simples especuladores. Si cada uno de los 
predios hubiera sido alquilado por una sola empresa, y si se hubiera in
tegrado con todas las que explotaban la “Faja de Oro”, grupos nucleares 
de intereses, ya hemos visto que habría sido necesaria la coincidencia de 
sólo tres opiniones, de sólo tres conveniencias, para explotar lógica y 
sensatamente el anticlinal integro como debió de haberse hecho: como una 
unidad de explotación indivisible. Esto no habría sido difícil de lograr.

Pero ni siquiera se intentó. Cada compañía, sin arreglo entre los 
complejos, sin siquiera instrucciones de cada complejo a sus integrantes, 
explotó su predio como le dio la gana, extrayendo de él más, o mucho 
más petróleo, abriendo y cerrando las válvulas a capricho, quemando ale
gremente el gas... Y tanto las Compañías como los “Independientes”, 
de 1914 a 1918 perforaban sus pozos en donde, y cuando se les antojaba. 
Advierto que en la “Faja de Oro” se consideraban como despreciables, 
casi incosteables, aquellos pozos que produjeran veinte mil barriles o me
nos en veinticuatro horas. Pues bien, si alguien lograba un pozo nada 
más “regular”, es decir de más de veinte mil barriles, los vecinos, fueren 
compañías o “independientes”, se apresuraban a perforar “pozos de com
petencia” tan cerca del productivo como pudieran, y a extraer por ellos, 
rápidamente, todo el aceite posible. Para llevar el producto a Tuxpan, 
las Compañías (El Aguila, Huasteca, Penn Mcx), habían construido a 
ese puerto sendos oleoductos de múltiples lineas paralelas de enorme diá
metro ; para conducirlo hasta el lejano Tampico, El Aguila, la recién lle
gada Corona (como El Aguila, perteneciente al complejo de la Royal 
Dutch Shell) y la Huasteca, disponían de dos sistemas, también de múl
tiples tuberías paralelas de enorme diámetro. Y permítaseme emplear un 
enérgico y expresivo vulgarismo mexicano, a un “abusado” petrolero 
se le ocurrió inventar el calumniosamente llamado “Puerto Lobos”, apro
vechando una isla y una ligera ondulación de la Costa frente a la “Faja 
de Oro”, de la cual bajaron tremendos oleoductos a ese nefasto lugar.

Según Spender, debe acreditarse a J. B. Body, lugarteniente de 
Pearson en México, el invento de las tuberías submarinas, que permitían 
cargar barcos en mares alborotados y poco profundos. Estas tuberías las 
usó Pearson en Tuxpan desde 1910. En Puerto Lobos se tendieron vein
tisiete en esos días frenéticos, de las que estaban en uso efectivo y cons
tante, veinticuatro, por las cuales se descargaban caudalosas cataratas de 
petróleo. Frente a sus cargaderos esperaban turno los barcos-tanques. 
El petróleo era tratado en Puerto Lobos en cuatro refinerias (de las
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Compañías: Texas, Atlántida, Aguila e lsland)\ en Tampico, trabajaban 
siete: (El Aguila, Pierce, Huasteca, Transcontinental, Corona, Texas y 
Continental), en Tuxpan y en Minatitlán, El Aguila tenía sendas plantas; 
y en Ebano, La Huasteca explotaba otra. Todas estas refinerías esta
ban en actividad las veinticuatro horas de cada día, y podían tratar el 
38% de la producción total de México. Las instalaciones en Puerto Lobos 
permitían exportar siete millones de barriles diariamente.

Puerto Lobos mató a la “Faja de Oro”.

Las grandes compañías, siguiendo el ejemplo de su inspirador 
Rockefeller, creador de la Standard OH Co. daban la bienvenida a los 
independientes. Rockefeller lo hacía, porque consideraba la perforación 
como lo único aleatorio en la industria del petróleo. Y con mucho placer 
dejaba a otros los riesgos. El gustaba de negocios seguros.

I^as Compañías activas en México trabajaron siguiendo sus métodos. 
Cada una compró, a precio que ella misma fijaba, la producción de los 
independientes más próximos, y construyó las necesarias tuberías para 
que la producción de estos pozos pudiera ser concentrada en la estación 
inicial del oleoducto, de “su” oleoducto, del que habría de llevar la total 
del complejo a Tuxpan, a Puerto Lobos, o a Tampico. Cada compañía 
vendió su aceite, y cada una manejó los pozos productores de acuerdo con 
los requerimientos comerciales de sus ventas, no con las condiciones del 
yacimiento. Si el petróleo no encontraba barcotanque que lo exportara, 
se le guardaba en alguno de los tanques previsoramente erigidos en ter
minales y refinerías, y la extracción seguía al mismo ritmo. Sólo se de
tenía cuando no había donde almacenar el petróleo.

La “Faja de Oro” fue vaciada de 1914 a 1923. Y apenas en 1917 
se promulgó la Constitución cuyo Artículo 27 trata de salvar para México 
su petróleo.

En 1917 se creó el Departamento de Petróleo de la entonces Secre
taría de Fomento, cuya función sería reglamentar y vigilar la Industria. 
En 1918 se promulgó la primera Ley del Petróleo (los Decretos de 
Carranza) que no llegó a ser aplicada.

El Departamento de Petróleo emprendió luego la heroica tarea de 
reglamentar una industria que estaba en manos de extranjeros indiscipli
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nados y soberbios, de verdaderos zaratustras que nos veían y considera- 
van, en nuestro propio pais, con hiriente desprecio. Y una de las prime
ras medicas que al efecto dictó el Departamento del Petróleo, fue regla
mentar las distancias mínimas que debían separar unos pozos de otros, 
(sesenta metros), y los pozos de los linderos (treinta).

Estas distancias que se fijaron líricamente, valian más que nada. 
Pero esto fue en 1918, cuando ya era enorme el número de pozos que 
en la “Faja de Oro” habían sido localizados en donde el perforista de 
cada uno había querido. Vi pozos separados uno de otro por distancias 
absurdas. Y estos pozos no eran uno, ni dos, sino decenas, centenas.

Puede imaginarse la turbulencia dentro del criadero de la “Faja de 
Oro”, que se prolongó por seis años en los días de su explotación frené
tica. En un yacimiento largo y estrecho, comunicado consigo mismo en 
toda su longitud, de extremo a extremo, hasta formar una sola unidad, 
dentro de la cual reinaba equilibrio milenario, fácil es concebir las reac
ciones desordenadas y absurdas a que dio lugar la súbita ruptura de la 
situación de reposo.

Puede imaginarse la agitación de líquidos y gases sujetos a fuerzas 
discordantes y antagónicas, que los impulsaban de aquí para allá; que 
luego cesaban para ser reemplazadas por otras opuestas o dispares, tan 
efímeras como las primeras: un pozo era abierto a plena válvula, cuando 
se cerraba el inmediato, y un tercero, vecino de los dos producía con 
abertura reducida. Si, por lo contrario, eran totalmente abiertos a la vez 
los vecinos o próximos, puede imaginarse la fuga de gas libre del cas
quete, la violenta gasificación del licuado y disuelto en el petróleo, que 
trataba de reemplazar al libre; el consiguiente incremento de la viscosidad 
del petróleo, la vertiginosa rotación de gas, de agua y de petróleo que, 
tomando como eje la tubería de cada pozo, formaban pares de conos de 
succión opuestos por los vértices, cuyos mantos se traslapaban con los 
mantos de los pozos vecinos, arrastrando en sus giros nubes de sedimentos.

Puede imaginarse cómo todos estos movimientos desordenados en el 
curso de los meses se componían, se compensaban en algunos lugares, 
dando origen a arreglos locales que hacian nacer una corriente general, 
que podía tropezar con otra corriente opuesta, nacida en región inmediata, 
generando con el encuentro grandes remolinos. Y todo ello ocurriendo 
en una maraña de oquedades; de grietas; de ductos, algunos relativamen
te amplios; otros, la mayoría, capilares, entre el continuo burbujeo del 
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gas que se liberaba. Imagínense las corrientes luchando con la creciente 
viscosidad del petróleo, que se untaba a la roca cada instante en mayor 
proporción y con más adherencia, mientras que el agua salada pugnaba 
por empujarlo, o por abrirse paso a través de la masa plástica del ya in
movilizado y adherido.

La explotación continuaba frenética. Las Compañías lograban utili
dades increíbles. I-a cantidad extraída en 1922, por ejemplo fue el séptu
plo de la extraída en 1914, pero su valor comercial fue cincuenta veces 
el de ésta. Chinampa y Amatlán dieron los resultados previstos por las 
Compañías. Zacamixtle, en donde la Compañía holandesa La Corona 
cifraba sus esperanzas, no. Toteco resultó una maravilla: casi no se per
foraba en ese predio pozo cuya producción resultara inferior a cien mil 
barriles diarios. Aquello no podía durar. El agua salada apareció aisla
damente en 1918 (pozo “Potrero del Llano NT<? 4”). Se extendió en 1921. 
En 1922 se propagó con lentitud.

En 1923 brotaron, en el lote 162 de Amatlán, los pozos Morison 
N’ 5 y Meriwether N9 3, que por un descuido luego se incendiaron. En 
ambos, las válvulas habían sido colocadas en sus bocas, y como debido a 
la gran presión con que el petróleo y el gas brotaban no se inflamaban 
sino a varios metros del suelo, bastaría con cerrarlas para extinguir el 
incendio; pero una lluvia de fuego impidió el acceso a ellas por varios 
días. Y cuando al fin, gracias a derroches de valor, de ingenio y de di
nero, se logró cerrarlas y así dar fin al siniestro, el daño irreparable ya 
se había consumado, adelantándose unos cuantos días al que de todos 
modos era ya inminente: la caudalosa producción de los dos pozos rom
pió el precario equilibrio que se mantenía en la “Faja de Oro”, ya con
taminada desde 1921. Se había provocado una agitación tumultuosa en 
todo el yacimiento, y nada pudo contener la victoriosa y rápida invasión 
del agua salada.

Esta avanzaba según ley pronto conocida. Yo había sido ya trasla
dado a México. Y en el Departamento de Petróleo, con el plano a la 
vista, mis compañeros y yo podíamos prever el orden, la fecha y la hora 
en que los grandes productores quedarían para siempre contaminados. 
Para los mexicanos que se habían esforzado porque no ocurriera ese desas
tre, que por lo menos dos de nosotros (Colomo y Ortega), habian previsto, 
fueron aquellos días tensos y de tragedia. En el Departamento de Petróleo 
todos los rostros expresaban tristeza. Hablábamos en voz baja.
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¡Ah!, pero las Compañías sólo con seis mil obreros, habían logrado, 
o dicho que habían logrado, una extracción magnífica, de medio millón 
de barriles diarios por unos cuantos meses. ¡Algo maravilloso, que de
muestra que el petróleo debe ser explotado por esas Compañías Petroleras, 
tan bien organizadas! ¡ Algo que constantemente se presenta, a Petróleos 
Mexicanos, como ejemplo digno de imitarse!

Aunque, es verdad, debido a su explotación desenfrenada, las Com
pañías dejaron en el criadero, convertido en masa viscosa, inaprovechable 
para siempre, el ochenta y ocho por ciento del petróleo que la “Faja de 
Oro” almacenaba en 1914.

Poniendo en números estas cifras, diré que las Compañías extrajeron 
de la “Faja de Oro”, durante su actividad en México: 138615 611 barri
les que al Tipo de cambio actual, aceptando para el petróleo de la “Faja de 
Oro” un valor de 1.96 dólar, representan un valor de 271 686.598 dólares, 
equivalentes a $ 3,396 082 475.

La cantidad de petróleo que quedó en el yacimiento, fue de  
1,016 514 480 de barriles, que representaban un valor de 1,992 368 381 dó
lares, equivalentes a $ 24,904 604 762 del cual, por lo menos, se podrían 
haber recuperado las dos terceras partes.

Esto hicieron a México las Compañías Petroleras.

Y, todo, ¿para qué?

Para que en Estados Unidos “los alegres veintes” fueran más alegres.

LA DEFENSA DE MEXICO.—EL ARTICULO 27

I

La reacción defensiva de México apenas se dio cuenta del despojo 
que sufría, la inició Madero, antes de tomar posesión de la Presidencia. 
El mismo día en que Porfirio presentó su renuncia (el 26 de mayo de 
1911), Madero publicó un manifiesto en que declaraba que había recibido 
la visita de unos capitalistas de Wall Street, que le ofrecieron hacerse cargo 
de las erogaciones de su campaña política, y de los gastos de la Revolución 
a cambio de ciertos privilegios y concesiones, cosa que él rechazó digna
mente y con firmeza, manifestándose enemigo de trusts y monopolios, 

349



clara alusión a la Standard OH y sus ramificaciones, únicas entidades de 
este tipo que tenían interés en México.

Sin duda entonces, con esa actitud de Madero, se dio principio a la 
gestación de la Decena Trágica y empezó a preparar sus planes Henry 
Lañe VVilson. La información de Madero sobre la actitud de los petroleros 
en México resultó incompleta, ya que se refería únicamente a la Standard 
Oil. Es indudable que sólo en forma vaga conocía las actividades de 
Pearson. Eso explica lo que el mismo Madero asentó el 2 del siguiente 
septiembre, al informar al pueblo mexicano sobre una entrevista con Lord 
Cowdray (Pearson), quien lo había buscado tratando de perpetuar, bajo 
Madero, la envidiable posición que a Porfirio debía. Madero le dio la 
bienvenida, lo felicitó por su lucha con Pierce, y lo tranquilizó. (1).

Pero en cuanto llegó a la Presidencia, conoció la verdadera situación. 
Aunque el Gobierno carecía de datos exactos, no podía ignorar que la 
producción de petróleo, en 1911, había sido el cuádruple de la de 1910, y 
que la de mediados de 1912, era los dos tercios de la total del año anterior. 
En cambio, supo Madero que el año de 1911 la tributación total de la 
industria llegó sólo a la irrisoria suma de veintiséis mil pesos.

Y entonces debe de haberse enterado de que, debido a los famosos 
Contratos, el petróleo de Pearson y de Doheney, es decir, todo el produ
cido por México, no estaba gravado con otros impuestos, que con el redu
cidísimo del Timbre el cual, por aquel entonces, si mal no recuerdo, no 
era más que del dos al millar.

La impresión que este descubrimiento debe de haber causado en Ma
dero, se adivina en las dos únicas disposiciones que dictó sobre petróleo. 
La primera fue decretada el 3 de junio de 1912 para establecer un impuesto 
especial, del Timbre naturalmente, de veinte centavos por tonelada de 
petróleo producido. La segunda, fue la Circular No. 590 de 11 del siguien
te julio, que ordenaba el registro de las Compañías Petroleras, y anume
raba los datos que éstas debían proporcionar: fecha de iniciación de acti
vidades, producción, impuestos pagados, etc. Esta Circular parecía estar 
destinada a establecer firme base para la elaboración de un programa.

Tal programa no pudo ni siquiera ser estudiado. La situación política, 
complicadísima desde antes de que Madero tomara posesión de la Presi
dencia, se había agravado con la rebelión de Pascual Orozco el 13 de

(i).—Alfonso Taracena. Anales sintéticos.
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marzo, la cual tuvo éxito inicial impresionante. Madero envió contra él a 
Huerta, que en unos cuantos meses lo aplastó, pero sólo para convertirse 
él mismo en nuevo problema. Luego, a fines de 1912, se rebeló Félix Díaz 
en Veracruz. Y a principios, de 1913 ocurrió el levantamiento de la Ciu- 
dadela, Madero fue asesinado y estalló nuestra sangrienta Revolución.

Durante el resto de 1913, y los cinco primeros meses de 1914, nada 
pudo hacerse sobre petróleo. La expropiación de las Compañías Petro
leras yankis dictada por Huerta, no fue más que un estéril e inútil des
ahogo contra Wilson. Nunca pudo Huerta llevar a la práctica, y la grá
fica de la producción de petróleo en México durante 1914, no manifestó 
otro efecto de la rugiente Revolución sobre la Industria Petrolera, que el 
mantener la producción de ese año casi igual a la de 1913.

El 21 de julio de 1914, Carranza, publicó un Acuerdo en que gravaba 
la exportación del petróleo con un impuesto de diez centavos, oro nacio
nal, “al dos por uno”. El 3 de agosto de 1914 el Gobierno del Estado de 
Veracruz dictó algunas medidas relativas a la Contratación del subsuelo, 
para evitar casos como el de Toteco.

La escisión entre los revolucionarios y la rebelión de Villa a fines 
de 1914, indujeron a Carranza a retirarse a Veracruz, y así se acercó a 
la región petrolera. Tuvo la fortuna de que Pablo González, que entonces 
le fue leal, pudiera llegar con tres mil hombres a Tampico y luego correrse 
al Sur, hasta Tuxpan, lo que permitió a Carranza dominar los puertos de 
exportación del petróleo y neutralizar la actividad de Peláez en la Sierra 
de la Huasteca. La recaudación del impuesto de barra que así se hizo 
posible, capacitó a Carranza para afrontar los gastos de la campaña contra 
Villa. La Batalla del Ebano, en la cual Jacinto B. Treviño logró rechazar 
las arremetidas del “Durangueño” sobre Tampico, fue para Carranza tan 
importante, como los triunfos de Obregón en el Bajío, ya que se cerró 
para Villa tan valiosa fuente de ingresos, impidió su aprovisionamiento 
por mar, y le imposibilitó cualquier propósito de vuelta ofensiva.

Antes de su instalación en Veracruz, y de su inevitable contacto per
sonal con quienes arribaban en barco procedentes de Tampico y de Tux
pan, o que descendían de la Huasteca, es muy dudoso que Carranza haya 
tenido algo más que un mero conocimiento superficial sobre el petróleo. 
Pero las conversaciones con gente enterada de cómo se trabajaba esta in
dustria y de lo que producía, le revelaron su importancia.

A Veracruz habían seguido a Carranza muchos jóvenes intelectuales 
de la Revolución, entre otros los ingenieros Pastor Rouaix, Manuel Ur-

351



quidi, Salvador Gómez y Modesto C. Rolland. Carranza aprovechó sus 
servicios, y el 19 de marzo de 1915 acordó formar con ellos la Comisión 
Técnica del Petróleo, de cuya presidencia encargó a Cándido Aguilar. El 
objeto de la Comisión era investigar “.. .todo lo que concierne a la indus
tria del petróleo en la República... y proponer... las leyes y reglamentos 
necesarios para su desarrollo”.

Contra lo que en forma habitual hacen las Comisiones nombradas, ésta 
sí trabajó. Posteriormente Carranza nombró personas que fueran sus 
colaboradores, entre las cuales se contaron los Ingenieros Joaquín Santaella 
y Alberto Langarica.

Grande fue la impresión que causó a los comisionados darse cuenta 
de las condiciones de trabajo en la región petrolera. Urquidi y Langarica, 
como ingenieros de minas, estaban familiarizados con las Reales Ordenan
zas de Minería de 1783, que reglamentaban la aplicación de las Leyes de 
Indias cuando se pedía permiso para explotar algunos de los bienes que 
pertenecían “a la Real Corona”. Las Ordenanzas incluían entre las subs
tancias que se podían “descubrir solicitar, registrar y denunciar... (los) 
bitúmenes o jugos de la tierra..es decir, todo el complejo del petróleo.

Deben de haber hablado de ello a Carranza. La cita no era capri
chosa. En México, pocos saben que para regir cualquiera actividad mi
nera (incluyendo la relativa al petróleo), las disposiciones de las Reales 
Ordenanzas estuvieron legalmente en vigor hasta el 22 de noviembre de 
1884, fecha en la cual la Ley de González declaró: “Son de la exclusiva 
propiedad del dueño del suelo, quien... sin... denuncio... o... adju
dicación... podrá explotar y aprovechar... (y seguía la enumeración) 
el petróleo...”.

La Ley porfiriana de 4 de julio de 1892, sin atribuir al superficiario 
los derechos de propiedad sobre el subsuelo, pero también sin negárselos, 
se limitaban a autorizar al dueño del terreno para hacer su explotación 
“sin Concesión especial”. La de 1901 no tuvo más objeto que favorecer 
a Pearson; pero la del 25 de noviembre de 1909 sí fue de aplicación ge
neral, en el mismo sentido que la de 1884, y tan terminante como ella, a 
pesar de que, consultada antes de su formulación la Academia de Legis
lación y Jurisprudencia, muchísimos de los académicos, todos ellos emi
nentes legistas mexicanos, opinaron que debería proclamarse el derecho 
de la Nación sobre el subsuelo.
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Así que los ingenieros mineros no tuvieron que esforzarse mucho 
para demostrar a Carranza y a la Comisión del Petróleo que el despojo 
del subsuelo que sufría la Nación, se había consumado apenas hacía treinta 
años, que no tenía ningún precedente en la Legislación Mexicana, y no 
más arraigo que el que pudieran darle las actividades de los petroleros 
activos desde 1901, es decir, las actividades de Pearson y de Doheney.

Este no era sólo problema académico. Las normas fiscales aplicables 
a la explotación serían muy distintas si el petróleo perteneciera al super- 
ficiario, de lo que serían si volviera a ser de la Nación. Un cosechero de 
gladiolas, si le da la gana, puede enviar todas sus flores al basurero, y a 
todo lo que se expondrá es a perder su inversión y a que se le tenga por 
estúpido; pero si el petróleo perteneciera a la Nación, el Gobierno Mexi
cano tendría no sólo el derecho, sino el deber, de evitar su desperdicio y 
de reglamentar su explotación, y el explotador despilfarrado o descuidado, 
incurriría en responsabilidad. Quizá hasta en delito. Además, los impues
tos que se podrían exigir si se admitía que el subsuelo pertenecía al su- 
perficiario, tendrían que ser únicamente los indispensables para contribuir 
a los gastos administrativos; pero si a la Nación correspondiera esa pro
piedad, podría exigir participación en la riqueza que se explotaba, y el 
impuesto sería mucho más alto. No hay que olvidar que en este caso, tam
bién quedaría definitivamente cerrada para el explotador sin conciencia la 
posibilidad de lograr, de infelices e ignorantes indios, contratos tan bri
llantes como el de Toteco.

II

Impresionó a la Comisión la ligereza —característica del Porfiriato—, 
con que las Leyes de 1884, de 1892, de 1901 y de 1909 habían procedido 
en el caso del petróleo, retirándolo de la lista de bienes que pertenecen a 
la Nación mediante simple acción del Congreso, sin formalidad alguna, 
sin aludir siquiera a la Constitución, como debería de haberse hecho.

Es claro que en la segunda mitad del año de 1916, Carranza había 
elegido ya la conducta que sobre esta materia su Gobierno siguió después, 
como lo prueban el Decreto de 31 de agosto de 1916 que disponía que 
cuanto se relacionara con el petróleo sería de exclusiva jurisdicción fede
ral, y el de 22 del siguiente septiembre, que ordenaba el Registro de las 
Compañías Petroleras. Estas dos medidas tenían que ser básicas para el 
desarrollo del programa.
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Respecto a la forma en que se llevaba a cabo la explotación, la Comi
sión averiguó que las Compañías procedían con absoluta indiferencia res
pecto de la vida y de los bienes de los trabajadores, o de los “nativos” 
(nombre despectivo que dan los sajones a quienes explotan y despojan), 
por ejemplo: localizando sus tanques de almacenamiento en la inmediata 
vecindad de un poblado, lo que ocasionaba víctimas debido a la absorción 
de los gases que desprende el petróleo, los cuales, según los químicos, no 
son venenosos; pero sí irrespirables. Diferencia sin duda interesante, aun
que, de todos modos... “Juan te llamas”. También averiguó que sueldos 
y salarios pagados a mexicanos, eran inferiores a los que recibían los ex
tranjeros, aun por trabajo igual.

En lo que se refería al petróleo mismo, no se le podía tratar con 
mayor descuido. Cuando un pozo brotaba, se le dejaba fluir a válvula 
abierta por horas enteras, a veces por días enteros, sin recoger su pro
ducción aunque fuere en presas de tierra. El propósito era “purgarlo”, 
agotar la existencia de los pedruzcos que disparaba. Así, el aceite que sin 
control brotaba fluía libremente y contaminaba campos y corrientes de 
agua. Las filtraciones y los escurrimientos en oleoductos y tanques eran 
desdeñados, a pesar de ser numerosísimos. Y mucho más descuido se ob
servaba en el manejo de las mangueras para cargar los buques. La im
presión que se tenía, era la de hallarse ante una banda de saqueadores 
llegados a la abierta bóveda de un banco, a la cual vaciaban con febril 
premura llevándose las talegas depositadas sin poner atención a si, en el 
tumulto, se hacían en algunas de ellas desgarrones por los que escapaban 
las monedas.

Había que dotar de una base firme el programa. Darle categoría cons
titucional. Y la Comisión, de acuerdo con Carranza, resolvió incluir con
ceptos relativos al petróleo y a las minas en el Artículo 27, antes proyec
tado sólo para servir de punto inicial a la futura legislación agraria.

El año de 1917, se redactó en Querétaro la Constitución vigente. En 
el Artículo 27, se redujo el número de los bienes que la Nación, propieta
ria original de tierras, aguas y riquezas naturales, puede ceder para formar 
la propiedad privada; se enumeran aquellos sobre los cuales la Nación tiene 
el dominio directo incluyendo: “el petróleo y todos los carburos de hidró
genos sólidos líquidos o gaseosos”. Este dominio “es inalienable e im
prescriptible”, y los particulares podrán explotar esas substancias sólo 
mediante concesiones que el Gobierno Federal otorgará a mexicanos o a 
compañías constituidas de acuerdo con nuestras leyes. La observancia 
de éstas, en todo caso será absoluta.
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El concesionario se obligará, además, a ejecutar un mínimo anual 
sensato de trabajos regulares comprobables. “...El Estado podrá conce
der el mismo derecho el de ser concesionario a los extranjeros que con
vengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales, 
y en no invocar la protección de su Gobierno... bajo pena... de perder 
en beneficio de la Nación los bienes [concerionaJoj] que hubieren ad
quirido. ..”

Se fijan en este Artículo las normas a que deben sujetarse las expro
piaciones por utilidad pública, y se declara el derecho de la Nación para 
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú
blico, así como también se declaran revisables todos los contratos y con
cesiones otorgados por los Gobiernos anteriores desde el año de 1876 
—(año inicial del primer periodo de Porfirio)— “que hayan traído al aca
paramiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación por una 
sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para decla
rarlos nulos, cuando impliquen perjuicios graves para el interés públi- 
co”. (2).

Si se han seguido los hechos reales expuestos en esta serie de artícu
los, se dará cuenta de lo bien fundadas de las disposiciones contenidas en 
el Artículo 27 y del tino con que fueron previstas las sanciones que im
pone.

CARRANZA Y LAS COMPAÑIAS PETROLERAS

I

Una vez promulgada la Constitución, Carranza se preocupó por vol
ver actos lo que en materia de petróleo sólo había sido principios y pro
pósitos. Ante todo, tenía que allegarse elementos. México estaba en la 
ruina. Quienes no asistieron a la convulsión enorme que fue la Revolu
ción Mexicana, no alcanzan a captar la magnitud del sacudimiento. No 
pueden darse cuenta de que, por años enteros, vivimos sobre la desolación 
y las ruinas que la lucha dejó en campos y en poblados, ni de la miseria 
y del hambre que siguieron. Si el país emergió de ese estado, lo debió 
al petróleo, es cierto; pero sólo por obra de Carranza.

(a).—Vid, Génesis de los Artículos 27 y 123... por Pastor Rouaix. Edición del 
Gobierno del Estado de Puebla.—Debo esta obra a la bondad del Sr. Lie. Fernando 
Lizardi.
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Durante la lucha, México había sido inundado de papel moneda de 
diversas procedencias, pero el pueblo encerró todas las denominaciones en 
un sólo genérico despectivo: “bilimbiques”.

Carranza había designado Secretario de Hacienda a Luis Cabrera a 
quien se debió la iniciativa de decretar el 13 de abril de 1914 un impuesto 
especial sobre el petróleo y sus derivados, naturalmente del Timbre, el 
cual debería pagarse sólo en oro nacional. Y al hablar de este impuesto, 
en su exposición de motivos decía que la industria del petróleo, “... por 
el gran desarrollo que ha adquirido en los últimos años, debe constituir 
una fuente de ingresos para el Erario Federal que esté en justa relación 
con las grandes utilidades que en esta industria obtienen las compañías o 
negociaciones petroleras../’ El impuesto fue del tipo “ad valorem”: se 
pagaba en proporción con su valor, y, lo repito, forzosamente en oro na
cional. Para calcular su monto sobre bases fijas, la Secretaría de Hacien
da fijaría cada bimestre los precios, basándose en el promedio del mes 
anterior. Se tomaban como base para el cálculo las manifestaciones o fac
turas que exhibieran las Compañías. Si por descuido o inobservancia de 
las disposiciones, se hubieren desperdiciado petróleo o sus derivados “en 
cualquier cantidad”, se pagaría cuota doble. Con el propósito de fomentar 
la industria mexicana, se eximía de causarlo al petróleo consumido en el 
país. Esto permitió canjear los innumerables bilimbiques, primero, por 
unos billetes muy bonitos, los “infalsificabies”, de emisión controlada; y 
al fin, hizo el milagro de extraer el oro y la plata de la clausura en escon
drijos a que los había condenado la implacable Ley de Gresham.

El mismo año de 1917, se encargó a la Secretaría de Fomento de la 
aplicación de los preceptos del Artículo 27 relativos al aceite mineral y se 
creó el benemérito Departamento de Petróleo, al que incumbía la vigilancia 
en los campos petroleros. Para afrontar los gastos indispensables, se dis
puso cobrar a las Compañías una modesta “Cuota de Inspección”. Tam
bién nacieron entonces las Inspecciones Fiscales, encargadas de la recau
dación de estos impuestos, pues aforo, cálculo y cobro requieren técnica 
especial.

No se puede tener idea de la cantidad de quejas que las Compañías 
presentaban. Pero pagaban, aunque siempre bajo ultrajadas protestas y 
haciendo una imponente enumeración de artículos de Código que, en opi
nión de sus abogados, las favorecían.

Las Compañías exhibían sin dificultad alguna la documentación ne
cesaria para la estimación del Impuesto. Pronto se encontró que esta 
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documentación no era fidedigna, porque cada Compañía exportadora, es 
decir, vendedora, previamente había organizado una subsidiaria, o lo que 
es igual, una compañía que era sólo un disfraz de la misma vendedora. La 
subsidiaria era, de origen, nada más que porteadora, pero apenas se decretó 
el impuesto, la porteadora devino compradora y fue facultada para fijar 
precio al petróleo que adquiría. Claro que lo fijaba bajísimo. Así, la ven
dedora perdía —cosa muy útil cuando se le cobraban el “Income Tax” en 
Estados Unidos y aquí el impuesto “ad-valorem” que se reducían a mon
tos irrisorios. Por ejemplo: la porteadora de El Aguila, (de Pearson), 
se llamaba la Canadian Eagle Transport. Para resolver este problema, por 
decreto se facultó a la Secretaría de Hacienda para fijar precios, sin aten
der a los contratos exhibidos. Y lo hizo en forma equitativa, promediando 
los precios vigentes durante el bimestre en mercados extranjeros de pe
tróleo, reconocidos mundialmente.

El año de 1918 vio el esfuerzo fracasado de Carranza para aplicar 
en pleno su programa sobre petróleo. Empezó el 19 de febrero, con un 
Decreto en que gravaba rentas y regalías obtenidas explotando terrenos 
petroleros con un impuesto del diez al veinte por ciento las primeras, y 
del cincuenta por ciento las segundas. En su Artículo 14 exigía la ma
nifestación de los contratos, que para ser estudiados, deberían presentarse 
dentro de los tres meses siguientes. Si no se presentaban, los terrenos 
serían denunciables de acuerdo con “los reglamentos que se expidan’’. Ya 
veremos con detalle esta fase de la lucha.

Los Decretos fracasaron. Nació entonces la famosa cuestión de la 
“retroactividad”, que causó inacabables discusiones y polémicas, y que 
provocó tensas relaciones entre México y Estados Unidos. Los aliados 
habían ganado la Guerra, pero las consecuencias sociales, verdaderamente 
revolucionaria^, que tuvo esta victoria, no fueron perceptibles sino ocho 
años más tarde.

Se creyó primero que había sido un triunfo del capitalismo anglosajón. 
Inglaterra fue entonces coherente consigo misma. Wilson, Presidente de 
los Estados Unidos, que decía ser muy radical, se sentía obligado a pro
teger a los capitalistas yankis, y no lo fue. Su Enviado Personal en Méxi
co, John Lind, había tratado, a principios de 1914 de hacer esto práctica 
e inmediatamente, (3) así que, con pleno apoyo del Departamento de Es
tado de Washington, las Compañías organizaron en México la Asociación 
de Petroleros para presentar un frente único contra nuestro Gobierno.

(3).—Taracena.—Anales Sintéticos.—Enero 10 de 1914.
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Mientras La Huasteca dirigió a la Asociación, la actividad de ésta fue 
beneficiosa hasta cierto punto para las compañías.

Como apoyo a los petroleros yankis, la poderosa escuadra de Estados 
Unidos patrullaba amenazadora las costas del Golfo, de Veracruz a 
Tampico.

Y vayan mi respeto y admiración al Departamento Jurídico de la Se
cretaría de Relaciones. Porque no había motivo de queja que presentaran 
las Compañías a su Embajada, por absurdo que pudiera ser, que ésta no 
acogiera, y que no diera motivo a una nota dirigida a nuestro Gobierno, 
escrita con enorme suficiencia y soberbia. Más que nota, resultaba regaño. 
Pero los abogados de la Secretaría de Relaciones la contestaban con sólidas 
razones, citando fallos, que resultaban favorables a nuestra interpretación, 
dictados por autoridades judiciales yankis en casos similares, ocurridos 
allá. Esto resultaba definitivo, dado el régimen jurídico casuista y de pre
cedentes que siguen los anglosajones. He estudiado centenares de casos 
en el Archivo Central de la Secretaria de Relaciones Exteriores, (creo que 
el petróleo ha contribuido más que nada a volverlo tan nutrido como está) 
y aún no he tropezado con un fracaso de nuestros intemacionalistas, que 
han demostrado de nuevo que el talento es el arma de los débiles.

II

Naturalmente, los más escandalosos de las Compañías petroleras fue
ron : La Huasteca, —a quien se habían cobrado impuestos por siete millo
nes de pesos—, y la Transcontinental, las que siempre que se exigía el 
pago del impuesto protestaban, pedían amparo, y se quejaban de la falta 
de cumplimiento, por parte del Gobierno, de esos famosos Contratos, que 
en realidad eran concesiones (para construir un oleoducto a La Huasteca; 
para explotar el subsuelo de sus propios terrenos, a La Transcontinental).

El Gobierno decidió entonces usar el arma que ponía en sus manos el 
Artículo 27, y llamó a cuentas a los dos inconformes contratistas (o con
cesionarios) : La Huasteca se había obligado, a cambio de las franquicias 
que se le daban, a construir en un plazo de dos años un oleoducto a la 
Mesa Central. El Contrato se firmó en 1908. En 1910 debía, lógicamente, 
estar en trabajo. No lo estaba. Se le pidió aclarara cómo había cumplido 
con sus obligaciones. Y su respuesta, por coherente con la pregunta, 
recordaba las que, para familiarizar a los alumnos principiantes con el uso 
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del apóstrofo en inglés, empleaba un método de enseñanza lingüística en
tonces muy en boga: el Ollendorff: No. La Huasteca no ha construido 
el oleoducto a la Mesa Central; pero ha construido muchos de “Cerro 
Azul” a Tampico y a Tuxpan. Por lo mismo, no pide: exige, que se le 
devuelva lo que ha pagado como impuestos. En cambio, se averiguó que 
no había habido filial o subsidiaria suya, que no aprovechara todas las 
ventajas del Contrato. Este fue declarado caduco.

Con La Transcontinental ocurrió algo que deja a cualquiera estupe
facto. Cuando, alegando razones de equidad y precedentes innegables, ha
bía logrado que Madero autorizara el Contrato cuya cancelación ahora se 
estudiaba, había declarado que ella, la Transcontinental, merecía que se la 
favoreciera con el Contrato, porque era compañía mexicana por nacimien
to, en tanto que las otras empresas no lo eran, y así “sabrían encontrar 
recursos para eludir la disposición de organizarse de acuerdo con nuestras 
leyes”. Como ella, La Transcontinental, había nacido mexicana, afirmaba 
al pedir el Contrato, sus propios accionistas extranjeros “quedarán siem
pre sometidos a nuestras leyes... su personalidad ha sido absorbida por 
la de la Sociedad, que nunca podrá variar su condición”. Es verdad que, 
en el Contrato, se le habían impuesto ciertas prudentes restricciones: po
dría explotar terrenos sobre los cuales tuviera título legal en Hidalgo, en 
San Luis Potosí, en Tamaulipas y en Veracruz, pero si, sin previo per
miso, vendía a un tercero el equipo y maquinaria introducidos libremente, 
se la consideraría como contrabandista, y si traspasaba el Contrato, tam
bién sin previo permiso, a una Compañía extranjera, incurriría en cadu
cidad; se la obligaba a invertir ciento veinte mil pesos en los próximos 
cinco años, etc. Pues bien, a fines del primer año, su inversión llegó a 
$ 509,572.00, es decir multiplicó por más de veintiuno la exigida, y a 
pesar de que sólo había rentado pequeñas extensiones y perforado un solo 
pozo de pequeña producción, sus instalaciones eran para mover grandes 
volúmenes de aceite.

Se hicieron investigaciones, y se averiguó que compartía los privile
gios de su contrato con la Mexican Veracruz Oil Sindícate y con la Inter
national Petroleum Co., que como la misma Transcontinental, formaban 
parte del complejo de la Standard. Y, por supuesto, introduciendo equi
po y maquinaria y exportando petróleo como si uno y otra pertenecieran 
a La Transcontinental, por medio de estas dos, disfrutaron de los privi
legios del Contrato todas las demás filiales de la Standard. También se 
averiguó que el 31 de diciembre de 1917 la Standard Oil Co. oj New Jer
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sey que había comprado veinte mil novecientos noventa de las cuarenta 
mil acciones de La Transcontinental, creía tener derechos sobre el Con
trato, y no entendía que, con su conducta, había incurrido en falta. Natu
ralmente, el Contrato fue declarado caduco.

Respecto de El Aguila no fue posible hacer cosa parecida. Pearson 
era demasiado inteligente y escurridizo para incurrir en omisiones y faltas 
tan burdas. Había estudiado su Contrato concienzudamente, y se había 
dado cuenta de que la formulación de sus cláusulas se había confiado a un 
inexperto. Se estipulaba en ellas, por ejemplo, que El Aguila debería ex
plotar terrenos baldíos y nacionales, pero no se señaló la superficie, ni se 
fijó condición alguna a la explotación. Se le exigía que perforara pozos, 
pero no se decía ni cuántos, ni hasta qué profundidad se llevaría la per
foración, etc. Así que para Pearson resultó fácil eludir obligaciones: El 
Aguila señalaba anualmente algún terreno baldío o nacional de superficie 
mínima, sobre el cual había adquirido derechos, solicitaba permiso para 
perforar en él uno o dos pozos, instalaba el equipo de perforación; perfo
raba unas cuantas decenas de metros, y declaraba que sus geólogos habían 
aconsejado discontinuar el pozo. Así, las exigencias del Contrato quedaban 
cumplidas, y Pearson legalmente autorizado para presentar listas inaca
bables de equipo y de maquinaria que introducir al país libres de derechos, 
y que usaba en diversos menesteres. No todos petroleros.

Como se ve, hasta que Carranza no tomó el asunto en sus manos, las 
Compañías despojaron a México premeditada y ventajosamente de su 
petróleo.

El 29 de diciembre de 1918 dictó Carranza un Decreto en el que se 
hacían adiciones y reformas al de 13 de abril de 1917, modificando la 
tarifa diferencial que debía observarse en el cobro de los Impuestos. El 
disgusto entre las Compañías fue enorme. Y se acentuó con la promul
gación de los Decretos de Carranza. Resolvieron resistir al Gobierno de 
México. Como arma de lucha, suspendieron las actividades que signifi
caron iniciación de obra, desde perforación de pozos, a construcción de 
refinerías, y se limitaron a extraer y a transportar petróleo. Así trans
currió todo el año de 1919.

Los Decretos de Denuncio fracasaron. Sólo una de las Compañías 
se acogió a ellos. Hubo otros denunciantes, es cierto; pero eran simples 
especuladores que se proponían obtener títulos en terrenos prometedores 
que habían sido arrendados, pero no manifestados por las Compañías, para 
luego lucrar con el desistimiento.
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La empresa que se presentó como denunciante se constituyó así: dos 
grandes negociaciones navieras, la Atlantic Gulj y la West Indies habían 
tenido dificultades con la Standard por los precios del petróleo combus
tible, y resolvieron obtenerlo por sí mismas, así que se unieron y organi
zaron su productora independiente, a la que bautizaron con uno de esos 
nombres de siglas, que por excepción, no resultó desagradable al oído: 
fue la Compañía Petrolera El Aguila. El Gobierno la recibió con buena 
voluntad, y aunque no llegó a alcanzar el nivel de la Standard o El Agui
la, sí llegó a tener cierta importancia. Su Gerente era Merriweather, hom
bre de agradable trato que hacía ostentación de su simpatía por México y 
de su amabilidad hacia los mexicanos. Pero en cuanto regresó a Estados 
Unidos muy poco después, se afilió al discriminador Ku Kux Klan.

Todo el período de Carranza transcurrió en una lucha incesante con 
las Compañías Petroleras. Veremos en próximos artículos otras fases de 
esta lucha, cómo se desenlazó en forma episódica, y cómo se reanudó 
bajo otro aspecto.

LA TECNICA PETROLERA Y LA DISCRIMINACION

Como es natural, voy a referirme a la técnica vigente en los años 
de 1910 a 1922. No a la actual. La técnica de la industria petrolera se 
caracteriza por un devenir vertiginoso, por un perfeccionamiento continuo. 
Puede aceptarse que cada cinco años se renueva totalmente. Surgió, sin 
embargo, de ciertas bases inmutables que, por los años citados, ya estaban 
bien establecidas. A ellas me referiré.

El programa de Carranza constaba de tres puntos: lo.—Reivindi
cación de los derechos de México sobre su propio petróleo; 2o.—Cance
lación de privilegios legales indebidos de que disfrutaban favoritos del Por- 
firiato, la cual debería decretarse para poder legalmente cobrar al petró
leo producido, y sobre todo, al exportado, impuestos adecuados y justos; 
3o.—Exigir que en la explotación se aplicara la técnica más avanzada.

El primer punto era fácil de alcanzar, pues la pretensión de México 
era tan justa, que bien podría haberse defendido con éxito ante cualquier 
tribunal del Mundo. El segundo, dependía del primero. El tercero, en 
cambio, era dificilísimo. La técnica del petróleo, era por completo desco
nocida en México.
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Consciente de ello, pero convencido de que “la función crea al ór
gano”, Carranza ordenó a Pastor Rouaix, a quien designó Secretario de 
Fomento en 1917, fundar el Departamento de Petróleo, cuyo personal 
debería prepararse para cumplir con el tercer punto del programa. La or
ganización física del Departamento sería consecuencia de dos condiciones 
ineludibles: del asiento forzoso del Gobierno Federal en México, en don
de por eso se instaló la Oficina Central del Departamento; y de la distri
bución geográfica de los campos productores en las cercanías de Tampico, 
Tuxpan y Coatzacoalcos, en donde se instalaron las Agencias. Tanto en la 
Oficina Central, como en las Agencias, deberían comisionarse técnicos 
que se especializaran en Petróleo. Para ello, Pastor Rouaix nombró a 
José Vázquez Schiaffino y a Joaquín Santaella, ambos ingenieros, y los 
autorizó a adquirir una pequeña biblioteca que pudiera consultar el perso
nal técnico que se fuera designando. Este se enfrentó desde luego con el 
dificilísimo problema de hacer dos cosas: aprender a la vez que cumplía 
con su misión especial, cómo deberían haberse hecho las cosas, y la forzosa 
consecuencia de esto, exigir que se deshiciera o se corrigiera mucho de lo 
que las Compañías habían hecho o tolerado. Se comprende que con esta 
finalidad y estos propósitos, el Departamento de Petróleo se convirtió en 
un organismo de combate, que pasó por su período heroico de 1917 a 1938. 
Su personal fue la tropa de choque de México en la Lucha por el Petróleo.

En la industria se cometían aberraciones sorprendentes, que exigían 
inmediata corrección. Unas veces por antieconómica mezquindad, incom
prensible en las Compañías que hacían del despilfarro un sistema de explo
tación, otras- por lamentable ignorancia de los empleados que ejercían au
toridad en los campos, a quienes no vigilaban debidamente los técnicos 
competentísimos que las compañías tenían a sueldo por carencia de facul
tades, o por falta de responsabilidad, o por debilidad de carácter. Citaré 
algunos casos concretos, eligiéndolos por ser los más impresionantes, no 
por ser únicos. Ya hablé de las inconcebibles barbaridades que se hicieron 
localizando los pozos a distancias disparatadas de los linderos y de otros 
pozos vecinos. Las distancias correctas, claro está, tienen que ser varia
bles y resultan impuestas por las condiciones en cada yacimiento, y en 
cada pozo. Los técnicos de las Compañías lo sabían muy bien. Pero las 
localizaciones muchas veces eran absurdas. Esto resultaba agravado cuan
do un “independiente” lograba hacerse de un lote incrustado entre los de 
Compañías poderosas, pues como carecía de recursos pecuniarios para pa
gar los servicios de un geólogo, trataba de aprovechar indirectamente de 
los geólogos de las Compañías, y hacía sus localizaciones guiándose por 

362



los alineamientos de los pozos perforados por ellas en los lotes vecinos, 
cosa muy fácil, pues siempre se dejaban sin desmontar las torres de per
foración, que entonces eran de madera y muy altas y visibles.

Naturalmente, la localización elegida era la más próxima posible al 
mejor productor. Las consecuencias resultaban desastrosas.

Recuerdo dos casos. Uno de ellos, se tradujo en desastre. El otro, 
muy característico, fue un éxito gracias a un Destino favorable e ilógico. 
El primero, se relaciona con el “Pozo Hammond”, que fue el mayor produc
tor de Pánuco. Creo recordar que llegaba a los sesenta mil barriles diarios. 
Tal riqueza indujo a un vecino a perforar un pozo de competencia, que 
distaba del “Hammond”, menos de treinta metros. El resultado fue que el 
nuevo pozo brotó con diez mil barriles, y el Hammond descendió en el 
mismo momento de ese brote, a veinte mil. Y pronto los dos se agotaron. 
El otro caso fue el Potrero del Llano No. 4, gran productor de la “Faja de 
Oro” localizado sobre el plano por el eminente geólogo De Golyer en lugar 
que el perforador Sam Weaver, juzgó casi inaccesible. Disgustadísimo 
por ello, se contó en Tampico que movió la localización a otro sitio cer
cano, elegido por procedimientos coprológicos que tuvieron éxito sólo por
que la explotación de la “Faja de Oro” se iniciaba entonces, y cualquier 
localización habría resultado productora. Pero es indudable que la elegida 
por De Golyer habría sido mejor.

El Departamento de Petróleo impuso, como distancia mínima entre 
dos pozos, sesenta metros, o sea treinta a lindero, que venía a ser lo mismo, 
que puede resultar muy reducida aún, pero que es preferible a otras más 
cortas. También ordenó la construcción de presas para recibir el primer 
brote, y de tanques de acero de trabajo para almacenamiento pasajero de 
la producción antes del bombeo. Y si un pozo resultaba improductivo, 
impuso también la obligación de taponarlo. Por no haberse tomado esta 
precaución, hay en zonas antes productoras muchos viejísimos pozos des
controlados, incontrolables ya, cuyas válvulas corroídas no impiden la sa
lida del agua salada y sulfurosa que daña campos, corrientes de agua dulce 
y bebederos.

Ya hablé de las antorchas continuas que consumían en la selva el 
gas de los pozos. Vázquez Schiaffíno, basándose en datos que las compa
ñías tácitamente admitieron, calculó que entre 1917 y 1919 esto representó 
para México una pérdida diaria que, al valor actual de nuestra moneda 
montaría a $479,062 500.00; y que entre 1920 y 1923, puede estimarse 
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en $ 319,375 000.00. En total, $798,437 500.00. Y téngase en cuenta que, 
aunque el gas no tenía entonces el valor que tiene ahora, ya se usaba en 
forma útil y lucrativa.

Cuando la desenfrenada explotación de la “Faja de Oro’’, las Com
pañías construyeron febrilmente enorme número de tanques de lámina de 
hierro. Uno de los campos de tanques de La Huasteca era tan vasto, que 
se le llamaba Tankville, o “Ciudad de Tanques”. Posteriormente hubo 
otro, aún más poblado. Pero, demostrando una mezquindad increíble y 
antieconómica en quienes tan grandes utilidades lograban del petróleo, 
casi todos los tanques estaban incompletos, porque tratando de ahorrar 
unos cuantos miles de pesos o, incomprensiblemente, desdeñando pérdidas 
futuras inevitables mucho más cuantiosas, provocadas por ese “ahorro”, 
sólo se había edificado con láminas de hierro el tronco cilindrico, pero 
el techo cónico metálico, se había sustituido con otro de tablas de madera 
mal ajustadas, y permeables al gas, que permitía sus fugas, (a la larga 
muy onerosas), y que hacían probabilísimo un incendio. Desde nuestra 
casa, mi esposa y yo vimos una tarde de septiembre de 1919, incendiarse 
dos tanques de la Mexican Gulf a consecuencia de la descarga de un 
solo rayo.

El Departamento de Petróleo exigió en la circular 16 que cada tanque 
fuera rematado con techo metálico lo que, por el número de los construi
dos, significaba la inversión de respetable cantidad de millones. Y las 
Compañías pelearon el punto. Primero, negaron que los techos de madera 
fueran peligrosos por ser combustibles y permeables a los gases; pero fue 
tal el número de casos en que la realidad del peligro se confirmó, que de
sistieron del argumento.

Entonces trataron de convencer al Departamento de que la corrosión 
que en el hierro causaban el petróleo y sus gases, nulificaría las ventajas 
del metal sobre la madera como cubierta de los tanques, y eso en plazo 
tan corto, que no valdría la pena hacer el desembolso. Nadie menos que 
el Doctor Canfield, socio de Doheney, emprendió con ese propósito el viaje 
a México. Su intervención fue causa de uno de los episodios más diverti
dos en la Historia del Departamento de Petróleo.

El Doctor Canfield era hombre atildado, culto, exquisito, que hablaba 
un inglés perfecto. En cambio había aprendido de los peones que traba
jaban en los campos, un español precisamente inverso. Así que, después 
de que hubo saludado en inglés shakespeariano al Secretario Alberto Pañi, 

364



dirigió la palabra en español a los técnicos del Departamento de Petróleo, 
y el giro que empleó fue “El pitrolio (palabrota) al fierro”.

Claro que el Departamento se impuso, y los tanques fueron rematados 
con techos cónicos de lámina de hierro.

Podría multiplicar los ejemplos de descuido y despilfarro en todas 
las fases de la industria; pero tengo que hablar de otros aspectos. Sólo 
de paso haré notar que las pérdidas por filtraciones a través de remaches 
defectuosos en los tanques (la soldadura de arco estaba aún muy lejana), 
por poca atención en el bombeo, y por escurrimientos de las mangueras 
de carga, alcanzaban monto increíble.

Los mexicanos todos sufríamos trato discriminatorio. Por lo general, 
observé que la soberbia racial se manifiesta, como es lógico, en gentes 
de facultades limitadas y de escasa cultura. Un superintendente de la 
Texas llegó a instalar un obscuro bodegón, un sucio comedor For mexicans 
only, en tanto que otro comedor resplandeciente y lujoso, era Only jor 
white people. En cuanto supo Obregón de la existencia de esa duplicación 
de instalaciones en territorio mexicano, ordenó se aplicara el Artículo 33 
al Zaratustra, a quien de nada valieron sus rastreras súplicas.

No todos eran tan brutales. Muchos de los empleados inferiores yan- 
kis, nada hacían para expresar activamente su desdén, pero nos ignoraban 
en absoluto (hablo como inspector en los campos). Otros, un poco más 
cultos, consideraban nuestro trabajo como una criminal transgresión a 
sagradas leyes humanas, casi divinas, respetadísimas en su país, y nos 
trataban con franca hostilidad. Demasiado tiempo se les había enseñado 
que en Estados Unidos todo es perfecto, y que esa perfección es perfecta 
en todas partes. Otros, muy pocos, sentían verdadera simpatía hacia los 
mexicanos. Este era el caso de James Barbour, empleado de la East Coast, 
que antes había sido por largos años conductor del Sur Pacífico en México. 
Y sobre todo, recuerdo con gusto a un geólogo de la Frccport llamado 
Carroll, que era hombre muy inteligente, cultísimo y cordial.

Había regiones de la “Faja de Oro” disputadas en litigio entre la 
Huasteca y otras Compañías. Los empleados del Gobierno teníamos ge
neralmente vedado el ingreso a ellas, si no éramos acompañados por algún 
alto empleado de la Huasteca, pues la guardia blanca de Ventura Calde
rón nos impedía el paso. De lejos vi, en una ocasión, al verdadero jefe 
de ese grupo de matones mercenarios, a un yanki cuyo primer nombre 
me parece que era Martin, pistolero profesional y “trigger happy”. El 
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caudillo supremo, por supuesto, era William Green, de quien ya he ha
blado. Bajo su falsa cordialidad se adivinaba siempre al zaratustra. Tam
bién ordenó Obregón que a Green se aplicara el Artículo 33, y aunque 
entiendo que oficialmente se le perdonó, fue en la inteligencia de que 
saldría del país para siempre, en forma voluntaria. Así lo hizo.

Yo muy poco sufrí a manos de los rebeldes de Peláez: tres o cuatro 
alarmas infundadas en los campos, y un asalto fracasado al tren de Tampico 
a “El Higo” (que sólo llegaba a Panuco), en que yo viajaba; pero otra 
suerte tocó al Ing. Gámiz, que fue muerto, y al Ing. Villarreal Flores, que 
resultó herido.

Poco a poco la serena firmeza del Departamento de Petróleo, y las 
medidas técnicas y de seguridad que implantó, fueron haciendo, en lo • 
posible, cosa del pasado tanto los errores en el trabajo, como la discrimi
nación y el peligro evitable.

Y digo, en lo posible, porque algo de esto dependía también de la 
actitud de las Compañías en relación con nuestras leyes.

LA LUCHA DE CARRANZA POR SUS LEYES DE PETROLEO

I

LA CONTROVERSIA

El artículo 27 constitucional declara que el petróleo pertenece a la 
Nación en dominio directo, inalienable e imprescriptible, colocándolo en 
categoría distinta de las tierras y de las aguas nacionales, sobre las cuales 
la Nación también tiene dominio, pero sólo eminente, así que puede tras
mitirlo para formar la propiedad privada, imponiéndole las modalidades 
(condiciones) que exija el interés público. Y tratándose de los elemen
tos naturales susceptibles de apropiación entre los cuales se cuenta el 
petróleo, reserva para la Nación, además, el de cuidar de su conservación, 
lo que significa que vigilará la forma en que sean explotados.

El Artículo 27 también dice cómo se puede autorizar esta explota
ción: exclusivamente a mexicanos y a Compañías organizadas de acuerdo 
con nuestras leyes, otorgándose el derecho para ello mediante concesio
nes. Sin embargo, de éstas podrán ser beneficiarios los extranjeros y las 
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compañías extranjeras que, ante la Secretaría de Relaciones, convengan 
formalmente en ser considerados como mexicanos para los efectos de la 
concesión. Y si faltaren a este compromiso perderán, a beneficio de 
la Nación, los bienes adquiridos por medio de ella.

Muy poco después de que fuera promulgada la Constitución, Carranza 
comenzó a expedir las leyes relativas. Cometió el error de hacerlo en 
uso de sus facultades extrordinarias, en vez de proponerlas al Congreso 
para su discusión y aprobación, lo que les restó fuerza moral.

Carranza procedió enseguida a designar la Secretaría que se encar
garía de aplicar las Leyes y de vigilar la explotación de las riquezas del 
subsuelo. Y confió esas labores a la de Fomento, que desde la organiza
ción de las Secretarías se había destinado a vigilar las industrias extrac
tivas.

La del Petróleo se halla en caso especial. No sólo es extractiva de 
un producto natural no renovable, sino que la explotación de éste pre
senta problemas muy peculiares, ya que el petróleo no sólo se agota, sino 
que puede inutilizarse por contaminación con agua o por presencia de 
excesivos sedimentos, y su extracción puede dificultarse por pérdida del 
gas di suelto, etc. Además, es elemento cuyo manejo, cuando no se hace 
correctamente, puede significar peligro para la vida, la salud y los bienes 
de tercero. La protección a la vida, a la salud, y a los bienes humanos, 
es la misión básica de cualquier Gobierno. Así que la Industria del Petró
leo requiere una técnica, o más bien muchas técnicas, concurrentes y ex
clusivas.

Esto significa que siempre, apenas aparezca el explotador (persona, 
compañía o institución oficial), debe aparecer también la dependencia en
cargada de vigilar la explotación, aunque el explotador sea el mismo Go
bierno, porque la función productora puede hacer olvidar al organismo 
oficial que de ella se encargue, los aspectos que por mandato constitucio
nal deben tenerse en cuenta, algunos de los cuales son más importantes 
que la misma explotación de una riqueza. Para esta misión fue creado el 
Departamento de Petróleo.

Las Leyes de Carranza provocaron una oposición tempestuosa por 
parte de las Compañías.
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Las que prescribían impuestos, mermaban directamente sus utilidades, 
y en 1918 las compañías aún peleaban la vigencia de las concesiones a 
Doheney y a la Transcontinental. De acuerdo con la tesis de sus aboga
dos, los Impuestos del Timbre que se les cobraban representaban un ver
dadero atentado, pues las Compañías estaban obligadas sólo a pagar los 
vigentes en tiempos porfirianos.

En lo que se refería al estudio de la vigencia de las concesiones, sos
tenían que sólo sería legal el de las otorgadas con posterioridad a la pro
mulgación de la Carta Magna. Hacer cosa distinta, sería dar efecto retro
activo al Artículo 27. Ahora bien, —añadían— nadie disputaba el dere
cho de México para estudiar si era posible declarar la caducidad de las 
concesiones. Pero hacer ese estudio sería trabajo inútil. Las Compañías 
—afirmaban sus representantes— habían cumplido escrupulosamente con 
las estipulaciones.

La oposición a las Leyes que se habían dictado para hacer efectivo 
el dominio de la Nación sobre el subsuelo, ocasioné) innumerables polémi
cas en que tomaron parte eminencias jurídicas de México. Las Com
pañías pagaban a algunas de ellas: quienes argumentaban que la preten
sión del Gobierno de examinar los contratos de subsuelo para juzgar su 
validez, apoyándose en el Artículo 27 Constitucional, podría hacerse sólo 
dando a éste efecto retroactivo, y que si lo hacía, el Gobierno se inmis
cuía como tercero en un convenio libremente pactado entre dos partes 
(terrateniente y Compañía) cuyas diferencias, caso de haberlas, deberían 
ventilarse ante los tribunales; y pagaban también a quienes sostenían que 
la simple reclamación de los derechos de la Nación sobre el subsuelo sería 
algo ocioso, inútil y puramente formalista si no se llevaba hasta su límite: 
a la reivindicación total de esos derechos; a la expropiación y a la con
siguiente explotación del subsuelo por organismos del Gobierno. Y hacer 
esto —agregaban— sería desastroso. Es axiomático que el Gobierno, 
cualquier Gobierno, todo Gobierno, es pésimo administrador de empresas. 
Esto lo comprobaba la experiencia: unos cuantos años antes precisamente, 
el Gobierno de X (no recuerdo el nombre del país europeo citado), se 
había hecho cargo de la explotación de los ferrocarriles, pero como su 
administración resultó ruinosa, fue preciso devolverlos a las empresas. Y 
si eso había ocurrido en pueblos de gente culta, responsable, experta en 
negocios y prudente, mucho peor sería aquí, pues los mexicanos somos 
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incultos, irresponsables, torpes y perezosos. Sería, pues, absurdo, buscar 
nueva solución a un problema ya satisfactoriamente resuelto... El Go
bierno debería limitarse a permitir y a facilitar el trabajo de las Compañías.

Para comprender otro aspecto de la actitud de los enemigos volun
tarios del Artículo 27, me fue preciso pedir explicaciones a quien sabia. 
Encontré que predominaba, y que se tenía por adquisición definitiva e 
inmejorable, la tesis liberal individualista: cada individuo es libre para 
entregarse a la actividad lícita y legal que desee, la cual, si está bien estu
diada, por fuerza será fructífera. La función del Gobierno debe reducirse 
a garantizar el orden y la tranquilidad públicos necesarios para que el 
trabajo individual no encuentre obstáculos ni tropiezos, y fluya libremen
te. La integración de los libres esfuerzos individuales producirá el bien 
general. La intromisión del Estado en los negocios particulares, sería ca
tastrófica. Y el Artículo 27 fue considerado por esos ideólogos, como 
intento de intromisión del Estado.

Para que se entienda ahora otra faceta de la polémica transcribiré 
una síntesis muy concisa de la idea básica: “... dentro del Sistema Occi
dental hay dos modos fundamentales de concebir la propiedad: como fun
ción de una sociedad que la hace posible, la permite y la asegura, o como 
derecho individual anterior al Estado el cual sólo funciona para proteger 
y garantizar esa propiedad”. (“Génesis y Teoría General del Estado 
Moderno” — Lie. José López Portillo y Pacheco).

Los defensores del Artículo 27 sostenían que la propiedad había na
cido con la organización humana, y que, como nuestras Leyes son de es
tirpe Occidental, es en España en donde había que buscar su raíz; que 
en los Reinos de España decir Corona, era decir Estado; que los Reyes 
habían cedido a sus súbditos los derechos de propiedad sobre la super
ficie, pero que siempre afirmaron que se reservaban los relativos al sub
suelo, y que así siempre lo reiteraron en forma enfática; que tan tarde 
como en 1785, muy próxima ya la Independencia, en las Ordenanzas de 
Aranjuez (Leyes del Nuevo Cuaderno, Arts. 1, 2 y 3 del II-V y 22 del 
VI), los Reyes no sólo declaran que las Minas son propiedad de mi Real
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Corona; sino que al hablar de cómo pueden ser explotadas por sus súb
ditos, describen las características de nuestras actuales concesiones, limi
tan la extensión concesible a sólo tres pertenencias, y expresamente enu
meran los bitúmenes o jugos de la tierra, entre las riquezas mineras de
nunciabas.

Agregaban que, cuando la Independencia, el Estado Mexicano heredó 
de la Corona Española, con los derechos de imponer tributos, y de acuñar 
moneda, etc., el dominio directo, esto es, la propiedad del subsuelo; que 
las Reales Ordenanzas de Minería estuvieron en vigor en México Inde
pendiente hasta el año de 1884, en que el Presidente Manuel González 
promulgó nuestro primer Código de Minas, el cual proclamaba los dere
chos de la Nación sobre ciertos productos del subsuelo, pero que explí
citamente exceptuaba de ellos al petróleo que, declaraba, es de la exclu
siva propiedad del dueño del suelo.

Manuel de la Peña (entusiasta defensor del Artículo 27), en su 
obra sobre El Dominio Directo... atribuía esta desviación de la trayec
toria invariable de las Leyes Mexicanas sobre el subsuelo, a concupiscen
cias personales de altísimo funcionario, aludiendo claramente al General 
Manuel González, pero como tales concupiscencias sobre fundos petrole
ros nunca las manifestó González en forma objetiva, aunque le sobró 
oportunidad para hacerlo, yo firmemente creo que se trata aquí de una 
marrullería más de Porfirio, quien como en el caso de la Deuda Inglesa; 
en el de la sujeción y pacificación del Nayarit después de la muerte de 
Lozada, y en otros, usó a González, que era franco, confiado y leal, como 
mano de gato para sacar del fuego las castañas que después trató de rega
lar a su favorito Pearson y a las Compañías yankis.

Los defensores del Artículo 27 sostenían que la atribución de la pro
piedad del petróleo al superficiario, hecha en forma clara y franca en el 
Código de 1884 (el de González), y tortuosa y disimulada en las Leyes 
de 1892, de 1901 y de 1909 (las de Porfirio), era inválida, pues si el 
petróleo figuró implícitamente hasta 1884 entre los bienes pertenecientes 
a la Nación, para retirarlo de esta categoría era indispensable una Refor
ma Constitucional que nunca fue promovida.

Sus adversarios negaban que México pudiera ser heredero de los 
derechos que habían sido de la Corona Española, y sostenían que, en todo 
caso, esas ideas anticuadas deberían desecharse. Que para administrar 
bien el país, el Gobierno debería provocar la oportunidad de que surgiera 
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el deseo de lucro personal, poderoso estímulo que producía automática
mente la competencia, que es tan beneficiosa para la Sociedad, dejando 
el subsuelo a los individuos. Las ideas liberales individualistas tenían 
tanto arraigo, que juzgando a las Leyes Mineras que reservaban el sub
suelo a la Nación, el mismísimo Ignacio Vallaría, suprema eminencia 
jurídica mexicana, opinaba: “Existen entre nosotros respetables autori
dades que creen que esas disposiciones repugnan a las ideas liberales de 
nuestra época. Y que son del todo contrarias al texto de nuestras leyes, 
escritas bajo la inspiración de la ciencia moderna”.

Innecesario resulta aclarar que la legalidad de los derechos hereda
dos de México sobre el subsuelo, era el fondo de la cuestión, pues si los 
tenía, no sería dar efecto retroactivo al Artículo 27, aplicarlo en toda 
plenitud en la explotación del petróleo, sino reconocer una situación legal 
como vigente sin interrupción.

Hubo alguno que, al negar validez a las ideas españolas, trató de 
retroceder hasta el sistema indígena, lo que era contrario a sus propósitos, 
porque la propiedad de la tierra entre los indios siempre fue colectiva, 
mística o tribal. Nunca individual.

La controversia llenó los años de 1917 a 1920, y no se había resuelto 
cuando a Carranza se le complicaron las cosas.

II

LOS HECHOS

A medida que se profundiza en el estudio de la Cuestión Petrolera, 
se comprende mejor la inmensa deuda que por este motivo tiene México 
hacia Carranza. A él debe México su petróleo. Estudió a fondo y de 
manera sistemática y prolongada el problema del petróleo mexicano. 
Asombra su esfuerzo por abarcarlo en todas sus facetas. Y téngase en 
cuenta que fue el verdadero creador de todo un Derecho Técnico Admi
nistrativo, no sólo en México, sino en el mundo entero. Antes de él, nin
gún técnico, ningún abogado, ningún administrador burocrático, había 
analizado ese problema desde el punto de vista de un gobernante respon
sable hacia su pueblo.
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Ya en 1915, las medidas de Carranza revelan que estaba muy adelan
tado en la elaboración de su programa, cosa admirable, pues esto ocurrió 
cuando su lucha contra Villa se hallaba en pleno periodo crítico. Desde 
el principio delineó, con énfasis de impacto, su tendencia nacionalista: el 
9 de marzo de 1915, ordenó a las Compañías que tuvieran un represen
tante legalmente autorizado en la Capital; el 19 de marzo, creó la Comi
sión Técnica; el l9 de abril pidió que quienes algo supieran, propor
cionaran datos sobre la Industria del Petróleo a esa Comisión; el 28 de 
abril fijó las atribuciones de las Agencias de Petróleo; el 14 de agosto, 
señaló los requisitos para hacer aceptable la localización de un pozo; el 
15 de noviembre, en la Circular 11, ordenó el registro de las Compañías 
activas, para prevenir y evitar la especulación; el 31 de diciembre dictó 
la importantísima Circular 12, que ordena que en todos los escritos 
relativos a la industria se haga uso exclusivo de la lengua castellana y 
del sistema métrico decimal, que el petróleo se defina por su peso espe
cífico calculando su temperatura a 20°C., y la del agua a 40°C., en lu
gar de expresar su densidad en grados Baumé; el 26 de septiembre de 
1916, giró la también importantísima Circular 16 sobre almacenamiento, 
con tendencia a eliminar el que las Compañías, contra sus propios intere
ses, se obstinaban en proseguir en presas de tierra, sustituyendo éstas con 
tanques de lámina de hierro; el 11 de enero de 1914, fijó los requisitos 
que deberían satisfacer los planos que se presentaren al Departamento, y 
ya vigente la Constitución, los que correspondían a las memorias des
criptivas, así como muchísimas otras, tendientes a redondear puntas y a 
mellar filos de armas usadas por extranjeros zaratustras, entonces tan 
abundantes y sobrado afectos a pedir la intervención de sus diplomáticos. 
Es decir. Carranza desbrozó la superficie antes de hincar el Articulo 27.

Las Compañías sabían qué esperar de él. Mucho más, después de 
la promulgación de la Carta Magna. Asumieron, pues, una actitud de des
confiada espera. No por largo tiempo. El 13 de abril de 1917 fue pro
mulgado el primer Decreto, basado en las disposiciones del Artículo 27, 
que gravaba todo el petróleo producido en México. Su Considerando es 
tan importante, que creo conveniente transcribir sus principales concep
tos : “Considerando: Que la producción de petróleo en el país, por el gran 
desarrollo que ha adquirido en los últimos años, debe constituir una fuen
te de ingresos para el Erario Federal que esté en justa relación con las 
grandes utilidades que en esta industria obtienen las Compañías o nego
ciaciones petroleras; que es conveniente eximir del Impuesto Especial del 
Timbre el petróleo que se consume en el interior del país, con el objeto 
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de fomentar las industrias,.... que siendo de muy diversa calidad el pe
tróleo que se produce en la República y .... de diferente valor comer
cial, el impuesto debe tener como base el valor de cada producto....; 
que una cantidad considerable.... deja de utilizarse por no tomar las 
precauciones debidas en la explotación y en su manejo diario, ocasionan
do .... pérdidas...’”

Enseguida se declara que todo el petróleo producido en México pa
gará impuesto ad-valórem, igual que sus derivados. Para el cálculo, se 
tomarán como base las manifestaciones o facturas que presenten las Com
pañías. O, en su defecto, el valor promedio en Nueva York, descontando 
el costo del transporte. Cada bimestre la Secretaría de Hacienda se en
cargará de los cálculos y estimaciones necesarios. El pago será, precisa
mente, en oro nacional. Y, ni qué decirlo, fue un Impuesto Especial del 
Timbre.

Con este Decreto se cumplió en parte el programa impositivo de 
Carranza, quien el 19 de febrero de 1918 lanzó uno nuevo, gravando 
ahora terrenos afectados por contratos de subsuelo pactados antes del l9 
de mayo de 1917, los cuales, según el Artículo 14, deberían ser manifesta
dos ante la Secretaría de Industria dentro de los tres meses siguientes, 
exhibiendo documentos; si se les manifestaba y la Secretaría aprobaba la 
documentación, serían respetados. Si no se les manifestaba o si la docu
mentación no era aprobada, quedarían sujetos a denuncio como cualquier 
terreno libre. Este Decreto fue la raíz de toda la lucha petrolera de 
Carranza.

Las Compañías no manifestaron ningún terreno, ni exhibieron nin
gún contrato. Y Carranza amplió el plazo hasta el 31 de julio. El 8 de 
julio de 1918 decretó las primeras prescripciones reglamentarias del 
Artículo 14 del Decreto de 19 de febrero. Exactamente un mes más tar
de, este Decreto fue derogado y posteriormente sustituido por el de 8 de 
agosto, en el cual se reglamentaba la forma de denunciar terrenos libres, 
que deberían formar una superficie nunca inferior a la de cuatro hec
táreas llamada fundo petrolífero descrito en el Decreto como volumen de 
profundidad indefinida, limitado lateralmente por las superficies vertica
les que pasen por los linderos...

Esta descripción, y lo dispuesto en el Artículo 40 respecto de no 
invadir con sus trabajos de extracción a los fundos vecinos..., revelan 
la preocupación de algunos ingenieros de minas presentes en la redacción 
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de estos Decretos, preocupación que es comprensible tratándose de mine
rales inertes. Pero la extracción del petróleo, elemento inquieto, crea 
problemas especiales, pues en cuanto se rompen las condiciones de equi
librio del yacimiento, tiene la mala costumbre de emigrar al subsuelo de 
los lotes vecinos, planteando así el problema de aclarar en dónde su ex
tracción será legal. En un juicio promovido en Estados Unidos, en donde 
tanto se respeta a los superficiarios, el juez se vio obligado a reconocer 
al petróleo este carácter trashumante, afirmando a la vez el derecho del 
terrateniente, de cada terrateniente, para extraerlo. No pudiendo negar 
a éste el derecho de convertirse en industrial, para legalizar su actividad 
comparó el petróleo con las aves migratorias: nadie disputa al dueño de 
un predio el derecho que tenga para cazar al vuelo patos salvajes que 
crucen por su cielo, aunque antes hayan volado sobre el de otros lotes.

Muy poco después de que los Decretos de Carranza fueron promul
gados, los leí con atención. Los estudié a fondo, despacio, obligado por 
mi mismo trabajo. Y los he vuelto a leer ahora, atraído por el deseo de 
averiguar, como dicen nuestros indios, por qué hicieron tanto mitote las 
Compañías, pues más tarde éstas, aquí y en otras partes, se sometieron 
a idénticas y aún a más duras exigencias que las de los Decretos de 
Carranza.

Lo que parece que provocó la tremolina, fue la obligación que se 
señalaba a los denunciantes de presentar los contratos que les conferían 
derechos de subsuelo, para que la Secretaría de Industria juzgara sobre 
su validez, y la de canjear derechos de contratante por los de titular de 
denuncio.

Apenas el año anterior habían formalizado la irracional explotación 
de la Faja de Oro, y no querían interrumpirla. Juzgaban peligroso suje
tar a juicio derechos muy discutibles, pero en los cuales basaban fuerte 
inversión que, estaban seguras, les traería utilidades fantásticas. Por lo 
demás, me parece evidente que estaban convencidos de que en México no 
había más yacimientos que la Faja de Oro cuyo agotamiento estaban re
sueltas a consumar. Por aquel entonces las únicas Compañías que lleva
ban a cabo exploraciones eran El Aquila en el Istmo y en Poza Rica; 
la Freeport, en la Frontera; la “International”, temporalmente obligada 
por un contrato, en Tabasco, y la Imperio, en Cacalilao y quizá, en San 
José de las Rusias. Las demás, incluso La Huasteca, limitaba su activi
dad a perforar en terrenos probados. En realidad, poquísimo fue lo que 
las Compañías importaron a México después de que delimitaron la Faja 
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de Oro. Esto me consta, porque yo fui Subjefe de la Comisión de Inven
tarios cuando la Expropiación, y tuve oportunidad de ver el equipo, y de 
investigar fechas de adquisición.

Contaron las Compañías con pleno apoyo del Departamento de Esta
do de Washington. Aún no concluía la Primera Gran Guerra. Se había 
iniciado en 1914 como un choque por mercados entre dos grupos de po
tencias industriales, imperialistas los dos. Y en 1918 se creía que las 
únicas consecuencias del triunfo de los aliados serían la estabilización de 
la preponderancia del poder en manos de Inglaterra, y el reconocimiento 
de la mayoría de edad de Estados Unidos como gran potencia.

Nadie se había dado cuenta de que en 1910 se había iniciado, pre
cisamente en México, y en forma espontánea después en todas partes, 
una Revolución Social que produciría grandes cambios en la manera de 
ver las cosas en el Mundo entero. Prueba de ello fue que el Utilitarismo, 
el Comercialismo y el Imperialismo iban a morir como consecuencia de 
la Guerra que esos mismos ismos habían provocado. Pero tales cambios 
sólo serían perceptibles bastantes años más tarde, porque la variación del 
criterio, aunque rapidísima, fue evolutiva, no revolucionaria. Así que, al 
ser conocidas las primeras Leyes de Carranza, el 2 de abril de 1918 rugió 
Washington, y el 29 de junio siguiente nos alcanzó el trío de roncos ru
gidos de Londres, de París y de la Haya.

Carranza era terco y difícil de intimidar, y no obstante los rugidos, 
siguió desarrollando su programa. La prueba se tiene en los Decretos de 
8 de julio y de 8 de agosto de 1918, ambos posteriores a las fechas de las 
protestas. Y se tiene también en el hecho de que en este año de 1918 
fueron anulados los Contratos a Doheney y a la Transcontinental. Enton
ces, en 1919, las Compañías suspendieron la perforación de nuevos pozos, 
y se redujeron a vaciar la Faja de Oro. Tampoco esto intimidó a 
Carranza.

Pero en 1919 se le complicó extraordinariamente la situación. Como 
todos los fronterizos, Carranza jamás comprendió el Problema Agrario. 
Para él, como para Madero, para Obregón y para Calles, nacidos todos 
ellos en regiones inmensas y vacías, en donde la tierra no es problema, 
la palabra reparto no equivalía a restitución como sucedía en el Sur, sino 
que sonaba a despojo. Para ellos, el Problema Agrario se reducía a aca
bar con el esclavismo del peón. Zapata había encontrado en el Gobierno 
del Norteño franca hostilidad, así que siguió alzado en armas. Carranza 
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envió contra él a otro norteño, a Pablo González; pero Zapata, buen 
conocedor del terreno, resultó demasiado escurridizo para su enemigo y 
entonces, mediante un plan bien concebido, el Coronel Jesús María Gua- 
jardo, de las Fuerzas de Pablo González, que había fingido defeccionar, 
logró aprovechar una oportunidad favorable a sus planes, y el 10 de abril 
de 1919 Zapata fue asesinado en Chinameca. Esto provocó la oposición 
a Carranza de muchos revolucionarios del Centro y del Sur de México, 
hasta entonces, si no partidarios suyos, indiferentes, por lo menos.

Luego, como en 1920 Carranza tendría que dejar la Presidencia, 
surgió la cuestión electoral. Carranza favorecía la candidatura de Ignacio 
Bonillas. Pablo González aceptó la suya. Obregón, por su parte, inició 
el recorrido del país en propaganda de la que había aceptado. Calles, que 
formaba parte del Gabinete de Carranza, renunció a la Secretaría de 
Industria y marchó a Sonora para apoyar a Obregón. Las Compañías 
no sólo insistieron en sus protestas, sino que suspendieron las perfora
ciones de nuevos pozos y elevaron varias solicitudes de amparo contra 
los Decretos de Carranza. Deseoso de una tregua en la cuestión del pe
tróleo, el 17 de enero de 1920, Carranza acordó conceder permisos pro
visionales de perforación de pozos, que estarían en vigor sólo mientras no 
fuere promulgada la nueva Ley del Petróleo, y que ni servirían para fun
dar nuevo derecho de las Compañías, ni significaban un paso atrás del 
Gobierno. Claro que sí lo significarían.

A las Compañías no las entusiasmó, y siguió la lucha. Ahora con 
pleno apoyo del Departamento de Estado de Washington. Para intensi
ficar la presión, los acorazados yankis se aproximaron a corta distancia 
de Tampico. Y se anunció que estaban prontos para desembarcar algunos 
millares de combatientes de la famosa Infantería de Marina.

Entonces, me consta que espontáneamente, sin organización ni direc
ción, pero con la sincronización perfecta de los fenómenos naturales, por 
toda la zona petrolera pulularon grupos de obreros y de ingenieros mexi
canos resueltos a incendiar o a dinamitar los pozos al primer acto hostil 
hacia México.

A fines de mayo de 1920, el Ejército, casi en masa, se declaró por 
Obregón y desconoció a Carranza. Este intentó repetir el episodio de 
Veracruz cuando la rebelión de Villa, y se retiró rumbo a ese puerto. 
En Algibes encontró cortada la vía férrea y pie a tierra, siguió por la 
imponente serranía. En Tlaxcalantongo fue alcanzado, atacado y asesi
nado.
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El l9 de junio de 1920 lo reemplazó, con el carácter de Presidente 
Interino, el Gobernador de Sonora, Adolfo de la Huerta. Una de sus pri
meras resoluciones fue dictar un Acuerdo Verbal cuyos términos exactos 
nunca fueron conocidos sino por él mismo y por el entonces Secretario 
de Economía, Ing. León Salinas. Pero lo que se hizo en los años siguien
tes, hasta que no fue promulgada la Ley de 26 de diciembre de 1925, 
permite inferir lo que había ordenado: que se suspendiera la aplicación 
de los Decretos de Carranza, salvo para aquellos casos en que el soli
citante del título hubiera contratado el subsuelo antes del l9 de mayo de 
1917; y que se otorgarían permisos de perforación de pozos a quien 
exhibiere con su solicitud, documentos que en su oportunidad serían es
tudiados para juzgar de los derechos al subsuelo que tuviere el solicitante.

La noche del mismo día en que se dictó ese Acuerdo, a las nueve 
llegó a la Agencia de la Secretaría de Industria Theo Rivers, represen
tante de la Texas, y entregó al Jefe de la Agencia, Ing. Víctor González 
Roa, diecisiete solicitudes de permisos de perforación. Rivers comentó, 
muy alegre, que en esa fecha reanudaban las Compañías sus actividades. 
Y, en efecto, en ese mismo día fueron presentadas varias decenas de soli
citudes de perforación en las tres Agencias.

Y así concluyó el primer episodio de la lucha por nuestro petróleo: 
con el triunfo de las Compañías, que mucho se ensoberbecieron.

III

EL PERIODO PRELEGAL

Conviene explicar la importancia en la Historia de México del 
Departamento de Petróleo de la Secretaría de Industria, Comercio y 
Trabajo.

Carranza había creado el Departamento para volver acto su ideal 
más puro y generoso, y siempre una obra queda impregnada del espíritu 
con que se la crea. Quien lo organizó fue Pastor Rouaix, y los dos que 
primero lo dirigieron, José Vázquez Schiaffino y Joaquín Santaella, eran, 
los tres, la honestidad misma, y de ellos quienes a sus órdenes trabajaron 
siempre recibieron órdenes claras y limpias, sanos consejos y, lo que vale 
mucho más, ejemplo intachable.
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El personal fundador absorbió y asimiló el ideal nacionalista de la 
obra, y el de la conducta recta de cada uno.

A través de tiempos turbulentos y en el medio social viciado por el 
desorden que siguió a la Revolución, ese personal, en su enorme mayoría, 
vivió en pobreza digna y ejemplar, cuando cada uno bien pudo haber 
lucrado con su puesto.

Entre ese personal abundaron gentes capaces. De sus filas, en las 
que formaban abogados, ingenieros y empleados administrativos, entre los 
cuales se contaban muchas mujeres, salieron, que yo recuerde, cuatro Sub
secretarios de Estado; un Representante de México en importantes nego
ciaciones internacionales; un Director y dos Subdirectores de la extinta 
Petromex y de su organización precedente, el Control de Administración 
del Petróleo Nacional; dos Subdirectores de Petróleos Mexicanos; dos 
colaboradores en los estudios previos y en la redacción del Artículo 27; 
dos miembros de la Comisión que formuló la importantísima Ley del 
Petróleo de 26 de diciembre de 1925; dos Jefes de Departamento de dis
tintas Secretarías; y varios Jefes y Subjefes de Dirección actuales.

Al Departamento de Petróleo, exclusivamente, debe atribuirse la 
conservación del ideal nacionalista durante la lucha por el petróleo.

Y lo logró a través de las administraciones de ocho presidentes, de 
diecinueve Secretarios de Estado (Fomento, Industria, Economía, nom
bres sucesivos de la misma Dependencia), y de dieciocho Jefes del Depar
tamento. Cinco de los Presidentes llegaron a su altísimo puesto sin tener 
ningún conocimiento del problema petrolero.

Todos habían sido previamente catequizados por las Compañías 
Petroleras. Igual puede afirmarse de los Secretarios de Estado, y aún 
de los Jefes de Departamento. Y sin embargo, siempre, después de un 
período de parálisis parcial o total, pero nunca de reversa, que en algún 
caso se prolongó hasta por cuatro meses, el Departamento reanudó su 
acción, y tenazmente la siguió con la misma orientación invariable.

Esto se debió, principalmente, a dos empleados del Departamento de 
Petróleo, entonces jóvenes: a los Ingenieros Gustavo Ortega y José Colo- 
tno. El primero murió ya, y no es justo que se ignore el papel que de
sempeñó con gran capacidad, entera dedicación, abnegación completa y 
desinterés absoluto. Tuvo a su cargo la Sección en un principio llamada 
de Estadística, a la cual se hizo indispensable cambiarle el nombre por 
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el de Información, cuando fue creado el entonces Departamento, ahora 
Dirección General de Estadística, en el cual se pretendió concentrar a 
Ortega, obedeciendo a ese absurdo criterio centralizador que padecen al
gunos organizadores de oficinas a la yanki, que pretenden igualar a todas 
éstas, sujetándolas al cartabón de las que despachan circulares.

Si la Sección de Ortega hubiera sido incorporada al nuevo organis
mo, como mucho se pretendió, habría visto su útilísima labor disuelta en 
un mar de números, en el cual sólo bucean algunos expertos en Crema
tística.

Por la aplicación de ese criterio quedó inútil la pequeña biblioteca 
del Departamento de Petróleo, absorbida por la Central de la Secretaria 
y transportada a un edificio lejano en donde desde entonces, sus volú
menes, muy bien clasificados (asi lo supongo), esperan al primer estu
dioso. Ortega carecía de recursos y tenía a sus órdenes escaso personal; 
pero todo lo suplía con entusiasmo, actividad y tenacidad. Por increíble 
que pueda parecer, obtenía siempre, no sólo los datos numéricos y esta
dísticos que rutinariamente se necesitaban, sino informes sobre las acti
vidades, los planes y los propósitos de las Compañías, y hasta copias de 
muchos de los documentos ultrasecretos que archivaban (creían ellas) 
con todo sigilo. Gracias a Ortega, todos sus proyectos y maquinaciones, 
aun los planeados en el extranjero, fueron conocidos por el Departamento 
con la anticipación necesaria para preparar la defensa.

Colomo ha sido lo bastante afortunado durante su vida para tener a 
la vez como vocación y como afición recreativa, el trabajo a que se ha 
dedicado. Pudo y quiso, desde muy temprano, conocer y asimilar los 
ideales y propósitos que animaron a Carranza, y su larga permanencia en 
las Agencias le hizo penetrarse de la realidad de los trabajos de la Indus
tria. A pesar de su juventud fue, entre todos nosotros, quien más pronto 
y mejor comprendió el problema petrolero mexicano en sus dos aspectos, 
legal y técnico.

Apenas Obregón se hizo cargo de la Presidencia y tuvo que resolver 
algo relativo al petróleo, se dio cuenta de que era un problema hondo, y 
que de ello, él nada sabía. Preguntó quién podría darle información com
pleta, compacta y sintética de todos sus aspectos, y se le proporcionaron 
varios nombres de conocedores. Fue llamando a todos ellos, uno por uno, 
y después de breves conferencias, de entre todos los listados eligió a 
Colomo, con quien entonces sostuvo larguísima converación. Siete horas, 
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si mal no recuerdo. Alguien, que habló dos o tres años después con 
Obregón, me dijo que retuvo asombrosamente cuanto Colomo había di
cho. Los sucesos políticos y bélicos que llenaron su período, impidieron 
siempre a Obregón aprovecharlo.

Esa fue la primera vez que Colomo ilustró a un Gobernante de 
México sobre el problema petrolero. A los Secretarios y Jefes de Depar
tamento, los ilustró a todos. Alguna vez, en un principio, tropezó con 
franca hostilidad.

Las Compañías habían presentado contra él absurdas acusaciones, 
y la Embajada yanki las había apoyado. Pero a pesar de todo, la verdad y 
la justicia se impusieron, y la política petrolera de México continuó in
variable, con el Departamento de Petróleo trabajando en bloque para el 
triunfo del ideal nacionalista.

IV

COMO SE HICIERON NUESTROS EXPERTOS EN 

PETROLEO.—LA LEY

Con esto, México logró definitivamente mantener la orientación de 
su política petrolera, que al fin le permitió recuperar lo suyo, pero care
cía en absoluto de técnicos capaces de trabajar en la Industria, porque 
Porfirio (el mexicano más excéptico que jamás haya nacido respecto a 
las posibilidades de su propio país), no quiso formar más técnicos, que 
los que encontró ya produciendo a la Escuela de Minería, en cuyos sóli
dos conocimientos, por otra parte, jamás creyó.

Por fortuna hubo mexicanos con más visión. En 1916, el Ing. Juan 
Salvador Agraz logró de Carranza que fuera fundada la Escuela de Quí
mica (ahora Facultad de Ciencias Químicas) ; en 1917, los Ingenieros 
Miguel Bemard, Wilfrido Massieu, Manuel Stampa y Juan Salvador 
Agraz, recibieron la aprobación de Carranza para crear la Escuela Prác
tica de Ingenieros Mecánicos y Electricistas, germen de nuestro actual 
Instituto Politécnico Nacional; antes de 1920, el Ingeniero Trinidad 
Paredes impartió un Curso de Ingeniería de Petróleo en la Escuela Nacio
nal de Ingenieros, que en 1921 el mismo Ingeniero Paredes y los Inge
nieros José Colomo y Juan Salvador Agraz, lograron que fuera elevado 
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a la categoría de carrera universitaria. Así que ya, en 1923, había en los 
campos petroleros muchos mexicanos capacitados para labores técnicas, 
pero la carrera que se abría ante ellos era pobre, y ruin su porvenir, por
que los puestos de responsabilidad y bien pagados estaban cubiertos por 
extranjeros.

Irónicamente, fue la acción conjunta de las discriminadoras Com
pañías Petroleras y de los Gobiernos Imperialistas de Washington, la 
que abrió el paso a nuestros técnicos.

Fue el año de 1919 cuando se inició en México una corriente inmi
gratoria que no concluyó sino hasta después de 1921: la invasión de los 
jóvenes héroes de la Primera Gran Guerra, que los Gobiernos yanki e 
inglés y las empresas particulares, para evitar los peligros de una crítica, 
súbita y excesiva demanda de trabajo en territorios de Estados Unidos 
y de Inglaterra, despachaban a cubrir en el extranjero empleos vacantes 
ya, o que se hacían vacar para el caso. El propósito de las Compañías 
era eliminar mexicanos o no ascenderlos. Es decir, estaba calculado para 
hacernos un mal. Pero el hombre propone... Antes de la Guerra, las 
Compañías habían traído sólo a técnicos competentes, a maestros y a 
obreros expertos que con sus conocimientos y cualidades se habían gana
do el respeto, y a veces también granjeado el afecto de sus subordinados 
mexicanos. Obligados ahora a emplear el enorme alud de jovencitos en
greídos y petulantes que, con los peligros y fatigas reales y las privacio
nes hipotéticas que habían sufrido en los campos de Francia, creían haber 
adquirido por anticipado el derecho vitalicio a los mejores sueldos y sala
rios que fuere posible pagar, las Compañías encargaron de trabajos fáciles 
o difíciles a quienes primero les enviaban de Inglaterra y de Estados Uni
dos, sin cerciorarse de que pudieran cumplir. O aún habiéndose cerciora
do de lo contrario.

Resultado: por los próximos quince años, los extranjeros ignorantes 
encargados de labores delicadas, a quienes se pagaban magníficos sueldos 
en dólares, para cumplir su misión en nuestros campos petroleros, tuvie
ron que confiar en sus subordinados mexicanos, mal pagados en pesos y 
vistos con desprecio glacial.

Este desprecio me consta: en 1932 se me comisionó para inspeccio
nar una nueva planta de almacenamiento construida por la Standard en 
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los alrededores de Guaymas. Todo lo encontré correcto, salvo que el edi
ficio en que se hallaban oficinas y alojamientos, carecía de instalaciones 
sanitarias. Cuando, una vez acordado mi informe, la Secretaría exigió 
que se subsanara esa falta, el Gerente, un yanki, comentó, excusándose 
que no había creído necesarias tales dependencias, porque todos los em
pleados eran mexicanos, y el cerro se hallaba cerca.

Sin embargo, mal pagados, discriminados y cuanto se quiera, los téc- 
niccs mexicanos empezaron a tener demanda en los campos petroleros, y 
naturalmente los alumnos afluyeron a las escuelas que los producían. En 
1926 había unos cuantos trabajando en los campos. En 1938 los hallé en 
todas partes. Y bien entrenados ya.

La derrota total de la Rebelión de De la Huerta dejó a Calles sin 
rival que combatir. Fue elegido Presidente y tomó posesión de su puesto 
el 30 de noviembre de 1924. Tenía ya perfectamente elaborado su plan 
de Gobierno. Era enérgico, de criterio fijo, de fuertes pasiones, y muy 
obcecado. Logró hacer algo más que Obregón, a pesar de la superior 
capacidad de éste, porque la inquietud que siguió a la tempestad revolu
cionaria, cuyas últimas turbonadas paralizaron a Obregón, en tiempo de 
Calles ya empezaban a calmarse. Fue Calles el primer Presidente mexi
cano que se apoyó en forma decisiva en el elemento obrero, y su sostén 
fue la CROA!, primer núcleo con peso político que hubo en México. Lo 
había organizado el líder Luis Morones, a quien Calles nombró Secretario 
de Industria.

Cuando Calles llegó a Presidente, conocía ya el problema petrolero 
porque había sido Secretario de Industria de Carranza, y se había con
vencido de la necesidad de dar vida a los propósitos que habían tenido los 
creadores del Artículo 27, promulgando una Ley del Petróleo. En los 
primeros meses de su período se limitó a prohibir la explotación inmo
derada de los pozos, y a publicar el Decreto de Reglamento de Agencias 
e Inspección Técnica, porque había sido testigo de que cuantos veces la 
Administración Obregonista había intentado promulgar una Ley del 
Petróleo, había fracasado debido a la oposición, intrigas y mañas de las 
Compañías, y entonces debe de haber concebido lo que yo ahora, a la dis
tancia de treinta y tres años, creo que fue un plan muy hábil.

Calles marchó a Guadalajara, y pronunció allá un discurso que pare
ció muy moderado a todos, incluyendo a los Gerentes de las Compañías, 
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quienes no se ocultaron para manifestarlo así. Aprovechando el momento, 
con sincronización absoluta, Morones los citó a una reunión a la cual, 
para darle apariencia de que tenía por objeto dictar nuevas instrucciones 
a sus subordinados, mandó que asistiéramos también los integrantes del 
Departamento de Petróleo. Yo acababa de regresar de una inspección 
muy prolongada por las regiones petroleras del Istmo, de Tabasco y de 
Chiapas, y pude unirme a mis compañeros en esa ceremonia.

Morones carecía de cultura sistemática, pero era de talento natural, 
de alocución fluida, y experto en discutir con auditorios impresionables, 
que lo mismo pueden ser dóciles, que hostiles, sin comprometerse a nada. 
Así lo demostró en esa ocasión, pues por espacio de treinta y cinco minu
tos peroró ante nosotros con extrema facilidad. Yo lo escuché atenta
mente, y no entendí por qué razón, al oírlo, radiaban júbilo los rostros 
de los Gerentes de las Compañías. Hablando en forma comprensible a la 
generación actual, diré que el discurso de Morones fue lo inverso de los 
de Cantinflas, que parece no decir nada y expresa mucho. El de Morones 
parecía chorrear promesas y en realidad nada decía. Al salir de la reunión 
y escuchar los comentarios alegres de los Gerentes, comenté con uno de 
mis compañeros: Hemos asistido a una tomadura de pelo monumental. 
Y eso fue.

Porque Calles y Morones nombraron en el acto una Comisión para 
que formulara un proyecto de Ley del Petróleo. La Comisión quedó in
tegrada por el Diputado Jesús Yépez Solórzano, el Senador Ignacio 
Rodarte, el representante de la Secretaría de Hacienda, Ingeniero Joaquín 
Santaella, y el de la Secretaría de Industria, Lie. Manuel de la Peña. 
Naturalmente, fueron los dos últimos, viejos petroleros, quienes en reali
dad elaboraron el proyecto.

Santaella había sido uno de los miembros de la Comisión que en 
Veracruz, allá por 1915 a 17, había formulado el proyecto del Artículo 27 
de la Constitución; lo fue, después, de la Comisión Técnica del Departa
mento de Petróleo, luego ascendió a Subjefe del mismo Departamento, y 
pasó enseguida como Jefe o Subjefe al de Impuestos Especiales de la 
Secretaría de Hacienda, encargado, entre otras recaudaciones, de la de los 
Impuestos sobre el petróleo. Tenía, pues, una visión completa, interior 
y exterior, de los aspectos técnico y fiscal del problema del petróleo.

Manuel de la Peña había sido por largos años Abogado del Depar
tamento de Petróleo; miembro de la Junta Consultiva del mismo Departa-
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mentó; Asesor del Secretario de Industria, y era reconocido como autori
dad en Derecho Administrativo. Contó entre los más ardorosos y cons
tantes defensores del Artículo 27. Tenia profundo conocimiento de las 
más antiguas Leyes y Ordenanzas de Minería.

Tranquilizados por la aparente moderación del discurso de Calles, e 
interpretando según su deseo la ambigüedad del de Morones, los miem
bros de la Asociación de Petroleros no se pusieron en campaña en cuanto 
supieron que se había designado la Comisión para estudiar el proyecto 
de Ley del Petróleo; no opusieron obstáculo a sus trabajos; no preten
dieron intervenir en sus deliberaciones.

La Comisión pudo así elaborar su proyecto sin más inconveniente 
que el de la prisa con que trabajó. Concluido el proyecto, fue enviado a 
la Cámara casi por sorpresa, brevemente discutido, rápidamente aproba
do, y el 29 de diciembre de 1925 México tuvo su primera y fundamental 
Ley del Petróleo.

Que, por cierto, no iba a gustar a las Compañías.

V

EL AGOTAMIENTO DE LA “FAJA DE ORO-’, VENEZUELA Y 

NUESTRAS LEYES PETROLERAS

Las Compañías Petroleras en el extranjero, y aquí sus simpatiza
dores, sostienen que aquéllas huyeron de México a Venezuela espanta
das por el radicalismo de nuestras leyes, y horrorizadas por la aplastante 
cuantía de nuestros impuestos. Un examen de hechos y fechas va a re
velarnos la verdad.

La Constitución vigente fue promulgada en 1917 y su Artículo 27 
fue desde luego conocido y comentado, pero, aunque la Faja de Oro 
había sido explorada desde 1914, fue precisamente en 1917 cuando, a 
pesar de la vigencia de la flamante Constitución y de su Artículo 27, la 
explotación de la Faja de Oro se intensificó lo bastante para revelarla 
como un yacimiento productor de rendimiento sin precedente y sin par 
en el Mundo.

384



Veamos ahora los efectos de los Decretos de Carranza de 1917 y 
1918 en la explotación petrolera. Luego, comparemos esos Decretos con 
la Ley de Gómez de 9 de junio de 1925, en Venezuela, y al fin haremos lo 
mismo entre esta Ley de Gómez, y la nuestra de 26 del siguiente diciembre.

Los Decretos de Carranza de 1917-1918 perseguían dos finalidades: 
el de 13 de abril de 1917, gravaba con un Impuesto Especial del Timbre 
la producción del Petróleo extraído de nuestros yacimientos y la de sus 
productos refinados que no se consumieren en el país, porque si aquí se 
consumían, quedarían libres de gravamen a fin de favorecer el desarrollo 
industrial de México. El Impuesto se cobraría sobre productos netos, y 
se establecía con tarifa diferencial para el crudo y los diversos derivados, 
según el valor de cada uno. El crudo, que era el más abundante, pagaría 
el diez por ciento de su valor. Los desperdiciados pagarían doble cuota.

Los Decretos de 1918 emanaron, todos ellos, del de 19 de febrero 
de ese año, que gravaba los terrenos petrolíferos y los contratos de sub
suelo anteriores al 1? de mayo de 1917, los cuales, según su Artículo 14, 
deberían manifestarse ante la Secretaría de Industria, Comercio y Tra
bajo. La documentación probatoria, salvo la relativa a pequeñas transac
ciones, debería presentarse en escritura pública. La Secretaría juzgaría 
sobre su validez. Los Decretos de 8 de julio y de 8 y 12 de agosto re
glamentaban este Artículo 14, aclarando cuáles terrenos se considerarían 
libres; cuáles, afectados por Contratos anteriores al l9 de mayo de 1917, 
y cuáles, aquellos en que se aceptaba que se habían ejecutado trabajos 
con fines petroleros antes de esa fecha.

Los Decretos de julio y de agosto de 1918 declaraban que podía 
otorgarse título de denuncio petrolero sobre terreno libre a quien lo soli
citare; pero, sobre terreno manifestado, sólo al contratante del subsuelo 
o al ejecutor de trabajos con fines petroleros. Los impuestos gravarían 
estas dos clases de terreno en forma distinta. Las rentas del terreno con
tratado, pagarían impuesto del cincuenta por ciento de su monto. Los 
terrenos libres, cinco pesos por hectárea. Las regalías contratadas, paga
rían cincuenta por ciento. Los contratados sin estipulación de regalía, 
cinco por ciento de la producción, igual que los terrenos libres. El im
puesto sobre regalía, se pagaría en especie o en efectivo, a elección de 
la Secretaría de Hacienda. No se estipulaban limitaciones para tiempo, 
ni para superficie.

Las Compañías, que nunca acataron este Decreto, continuaron pac
tando contratos de subsuelo, creando la situación de hecho que Carranza 
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trató de resolver con su /Xcuerdo de 17 de enero de 1920. Hasta cierto 
punto, cumplían los relativos a impuestos, aunque los pagaban siempre 
bajo protesta, porque se consideraban cesionarias de los Contratos Doheney 
y Transcontinental. Contaron con el invariable apoyo del Gobierno de 
Washington. Pero ni por un instante suspendieron la explotación inmo
derada de la Faja de Oro.

Cayó Carranza. Se interrumpieron las relaciones diplomáticas entre 
México y Estados Unidos, pero la extracción desenfrenada de la Faja 
de Oro continuó sin interrupción. Así que el radicalismo de nuestras 
leyes jamás fue obstáculo para el trabajo de las Compañías cuando la 
extracción de petróleo de la Faja de Oro era máxima, ni la suspensión 
de los Decretos de Carranza, dictada por De la Huerta, significó ventaja 
alguna para México.

Las Compañías, en mayoría enorme, se manifestaron siempre rehacías 
a la exploración. Ya he dicho que sólo exploraban El Aguila en Poza 
Rica, la Imperio en Cacalilao, y la Freeport en la Frontera del Norte. 
Las demás sólo vigilaban para averiguar en donde las arriesgadas en
contraban petróleo para acudir después en busca de lotes sobrantes. Todo 
hace creer que juzgaban que la Faja de Oro era el único yacimiento 
mexicano, y sabían que pronto lo habrían de agotar. Así que, cuando el 
20 de abril de 1921 resultó invadido por el agua salada el Pozo Hernán
dez N? 1 de la Texas, en el Lote 13 de Zacamixtle, comprendieron que 
el fin se acercaba, y en vez de corregir su sistema de explotación (ya 
vimos que sabían cómo hacerlo), aumentaron la extracción en la Faja 
de Oro y enviaron representantes a Venezuela, porque las exploraciones 
de las arriesgadas nada prometedor les revelaban, ya que, en la Frontera, 
la Freeport hallaba sólo gas; Cacalilao (disparatadamente explotado tam
bién por la Imperio), era demasiado pequeño, y El Aguila había mono
polizado el subsuelo del riquísimo yacimiento de Poza Rica.

En cambio, las enormes potencialidades productoras de Venezuela 
eran conocidas desde principios del Siglo. Varias empresas trabajaban 
allá desde esa época, en donde el tirano en turno entre 1920 y 1930, era 
el General Juan Vicente Gómez, que recibió con gusto a los enviados de 
las Compañías. Llegaron éstas después. Intensificaron con éxito las per
foraciones, y hacia 1924 la producción obtenida justificó el que Gómez 
ordenara la preparación de una Ley del Petróleo, que fue promulgada 
muy poco antes de la nuestra: el 29 de junio de 1925.
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Según esta Ley, en Venezuela la explotación petrolera de cualquier 
clase de terrenos podría hacerse únicamente al amparo de concesiones 
otorgadas por el Gobierno. Si el superficiario alguna vez pudo legalmente 
arrendar o vender el subsuelo de su predio antes de la vigencia de la 
Ley, lo ignoro. Pero si es que pudo hacerlo, en la Ley esos contratos 
no fueron tenidos en cuenta, a pesar de lo cual las Compañías no protes
taron porque a todos los terrenos se les considerara legalmente libres. 
Las Compañías aceptaron tranquilamente allá, lo que aquí provocó en 
ellas espasmos de furia: explotación basada en concesiones otorgadas por 
el Gobierno con muchas condiciones más duras que las que regían en las 
nuestras. Véase: la superficie máxima concesible en Venezuela, sería de 
diez mil hectáreas, aquí, las Leyes de Carranza no fijaban máxima. El 
plazo para explorar, era allá de TRES años, y la facultad para explorar, 
de CUARENTA; las Leyes de Carranza no fijaban plazo alguno. La 
Nación recibiría, en Venezuela, regalías del diez por ciento de la pro
ducción BRUTA; las Leyes de Carranza la fijaban en cinco por ciento. 
La renta anual sería sensiblemente igual allá, (cinco bolívares), y aquí 
(cinco pesos).

Veamos ahora nuestra Ley de 26 de diciembre de 1925.

Constaba sólo de veintidós artículos, que pueden distribuirse y cla
sificarse en cuatro grupos: en el primero, de seis, se aclara en qué forma 
la Nación ejercerá el dominio directo sobre el subsuelo, cuya explotación, 
con fines de petróleo, será preferente sobre todo aprovechamiento del sue
lo o del subsuelo, y se hará mediante concesiones otorgables sólo a mexi
canos, y a extranjeros que se sometan a la Constitución. Todo cuanto 
con esa industria se relacione, será de la exclusiva jurisdicción Federal.

El segundo, de cinco artículos, se refiere a las concesiones: las de 
exploración, que durarán de uno a cinco años y que requerirán depósito 
de garantía; las de explotación, cuya vigencia llegara hasta treinta años. 
Al amparo de éstas el concesionario podrá construir obras petroleras; 
estará obligado a rendir informes trimestrales; no interrumpirá sus tra
bajos por más de tres meses, y se sujetará al Reglamento de Explotación 
de Pozos. Las Concesiones de Oleoductos tienden a favorecer los de uso 
público. Las de uso privado estipulaban la obligación del concesionario 
de transportar el petróleo del Gobierno hasta en veinte por ciento de la 
capacidad de la línea. Las de refinación, ordenan la sujeción a los Regla
mentos de Higiene, Seguridad y Policía.
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El tercer grupo, formado por cuatro artículos, se refiere a la Con
firmación de Derechos, otorgable sin gasto alguno. A los titulares de 
concesión otorgada antes de la vigencia de la Ley, se les canjeará por 
una de acuerdo con ésta; los denuncios no resueltos, seguirán su curso, 
y al terminar los trámites, se otorgará la Concesión de acuerdo con la Ley.

Ahora bien, ésta preveía como caso general la solicitud de Conce
sión Ordinaria. Y como incidente transitorio, la de Confirmación de 
Derechos. Y así debía haber sido si las Compañías se hubieran propuesto 
realmente desarrollar en México la Industria del Petróleo. Pero, en su 
enorme mayoría, sólo buscaban vaciar la Faja de Oro y no se interesaron 
por buscar producción en el subsuelo de otros terrenos. Esto vino a restar 
importancia a los artículos del Segundo Grupo, y a darla, muy grande, 
al Artículo 14, tercero de los que se refieren a la Confirmación de Dere
chos adquiridos antes del l9 de mayo de 1917. Esta Confirmación puede 
estar basada en uno de dos orígenes cuya existencia real y valor deberán 
en todo caso comprobarse: l9—en la ejecución de trabajos con fines pe
troleros antes del l9 de mayo de 1917; y 29—en la existencia de Contra
tos de Subsuelo celebrados antes del l9 de mayo de 1917 por el super- 
ficiario, o sus causahabientes, con el Industrial. La Concesión durará 
cincuenta años.

Para solicitar la Confirmación de Derechos, la Ley concede en el 
Artículo 15 un plazo de un año, transcurrido el cual se tendrán por re
nunciados y sin efectos aquellos cuya confirmación no haya sido solicitada.

El último grupo, de siete artículos, dicta disposiciones de carácter 
general: creación de Zonas de Reserva en Terreno libre; causas de cadu
cidad ; sanciones, aplicación en ciertos casos del Código de Comercio, y 
en forma supletoria, del Civil del Distrito Federal; aclara quiénes paga
rán los Impuestos, y cómo participarán en ellos los Estados y Municipios 
de donde se obtenga la producción; sujeción a las medidas —necesarias 
para el bien general— de limitación de precios exageradamente altos que 
dicte el Gobierno, y facultad a éste para expedir las disposiciones regla
mentarias.

Los Artículos 14 y 15, y la obligación de transportar por oleoducto 
de uso privado hasta un veinte por ciento de su capacidad el petróleo del 
Gobierno, todo esto en el Tercer Grupo, fueron los puntos objetados por 
las Compañías Petroleras, pero, como se ve, nuestra Ley no era más radi
cal que la Ley del mismo año en Venezuela.
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Fue preciso entonces, para llegar a un acuerdo con las Compañías, 
que fuera promulgada el 9 de enero de 1928 la reforma a los Artículos 
14 y 15 de la Ley del Petróleo, relativa a la confirmación de Derechos, 
que ya no sería sólo por cincuenta años, sino sin limitación de tiempo 
si se otorgaba a los superficiarios, y por el término estipulado en los con
tratos, si la solicitud la elevaba el beneficiario de alguno, o algunos, de 
éstos. Para presentar las solicitudes, se concedió un plazo de un año, que 
terminaría el 10 de enero de 1929.

Con esto quedó concluido el ciclo de disposiciones legales construc
tivas que permitieron la plena aplicación al Petróleo, de lo mandado en 
el Artículo 27 de la Constitución.

Y precisamente cuando se llegó a ese acuerdo con las Compañías, 
fue cuando éstas emigraron a Venezuela.

Así que ni el radicalismo de Carranza las espantó, ni las atrajo la 
actitud conciliatoria de Calles.

VI

PROBLEMAS CREADOS POR LA LEY.—LOS REGLAMENTOS

Se citan como aciertos de Calles la política bancaria, muy elogiada 
por los economistas, y la iniciación de la construcción de carreteras, que 
en efecto, ha tenido y tendrá importancia definitiva en la Historia de 
México. En mi concepto, sin embargo, su mayor acierto fue reanudar la 
política petrolera de Carranza con su misma finalidad nacionalista, y 
lograr, a fines de 1925, la promulgación de una Ley del Petróleo impreg
nada de ese espíritu.

En 1925 la situación, para Calles, era muy delicada. Las Compañías 
querían volver a los tiempos porfirianos. Washington pretendía sumisión 
aún mayor. Obregón arrastraba al Ejército, y para atraer a las mayorías 
apolíticas contaba con su magnetismo personal y con su prestigio guerre
ro, realzados por un buen humor sonriente que ocultaba su real dureza. 
Calles, que no tenía renombre en el Ejército, y cuyo aspecto sañudo era 
impropio para atraer a las masas, carecía de gente a él adicta, y entonces 
buscó apoyo en una fuerza social nueva, en el elemento obrero, aún muy 
poco numeroso en México, pero que se empezaba a organizar.
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Quien primero lo había estructurado había sido Luis Morones, que 
no sólo pudo organizar en sindicatos a los obreros veracruzanos de las 
fábricas de Orizaba, sino que integró con éstos la primera central obrera 
de acción efectiva en la Historia de México: la CROM (Confederación 
Regional Obrera Mexicana). Además, hábilmente se puso en relación 
con el líder obrero yanki Samuel Gompers, y en cierta forma incorporó 
su CROM a la AFOL (American Federation of Labor).

Calles había designado a Morones para el puesto de Secretario de 
Industria, encargándolo de resolver el asunto explosivo del momento: el 
del Petróleo, cuya Ley acababa de promulgarse.

Morones tenía talento natural. Carecía de espíritu creador, pero sa
bía escuchar opiniones y elegir entre ellas, y era hombre de recursos. 
Habló en lo privado con los representantes de las Compañías. Éstos sin 
duda le explicaron qué era lo que les desagradaba de la Ley, y Morones, 
que gustaba de apelar a lo que tenía a mano, creyó encontrar un palia
tivo a ese desagrado en la redacción de los Reglamentos, que debería ini
ciarse luego para cumplir con el Artículo 22 de la misma Ley.

Así que en los primeros días de enero de 1926 llamó al Jefe del 
Departamento de Petróleo, Ing. Trinidad Paredes, y le ordenó integrar 
una Comisión de técnicos de la dependencia a su cargo, para que formu
lara el proyecto del Reglamento de la Ley, cuyas asperezas debía limar 
tratando de facilitar las actividades de quienes debida y realmente quisie
ran extraer nuestro petróleo, pero respetando en lo absoluto su espíritu. 
Paredes formó la Comisión y trasmitió las instrucciones recibidas del 
Secretario.

Corregir la Ley sin corregirla, respetando su espíritu, valiéndose de 
su mismo Reglamento [cosa que, desde el punto de vista jurídico, jamás 
podría tener ni el alcance, ni la fuerza necesarios para ello], era cosa di
fícil. Pero, como dicen nuestras gentes: ni modo... Morones tenía prisa 
y urgía sin cesar, así que trabajando, incluso los domingos, un mínimo 
de veinte horas diarias durante dos meses, se logró concluir el proyecto 
a fines de febrero. Todo el grupo de artículos de cada emisión diaria, 
era discutido entre Luis Morones, Trinidad Paredes, Manuel de la Peña, 
Gonzalo Ramírez Carrillo, Santiago González Cordero y los tres comi
sionados.

Realmente el proyecto que se formuló, por tres o cuatro de sus 
artículos no podía ser llamado Reglamento de la Ley. Pero como dema
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sías y libertades fueron después aceptadas sin protesta por todos los rela
cionados con la industria petrolera, y algunas quedaron ya establecidas 
por Leyes redactadas en otras Secretarías, claro resulta que respondían 
a verdaderas necesidades nacionales. Cito muy especialmente el Artícu
lo 134, que obligaba a las Compañías a emplear progresivamente cada 
año mayor número de mexicanos en cada categoría y con los mismos suel
dos que los extranjeros, hasta que representaran cuando menos, un no
venta por ciento al terminar el cuarto año de actividades de la concesión. 
El Departamento de Petróleo exigió implacablemente el cumplimiento de 
esta medida, que en mucho contribuyó al buen éxito de la Expropiación 
años después.

En cambio, poniendo a prueba la elasticidad de la Ley que se limi
taba a conceder un plazo de un año para solicitar Concesiones de Con
firmación de Derechos, el Reglamento mandaba que durante ese año se 
tramitaran únicamente solicitudes de Concesiones Confirmatorias y Pre- 
ferenciales. Estas últimas, a pesar de su nombre tan sugeridor, no eran 
otra cosa que simples concesiones ordinarias, nacidas de contratos de sub
suelo pactados por Compañías y superficiarios entre el l9 de mayo de 
1917 y la promulgación de la Ley. Estos contratos se habían llevado a 
efecto para cumplir las condiciones requeridas por el Acuerdo de Carranza 
de 17 de enero de 1920 relativo a la perforación de pozos. Y aunque de 
ninguna manera se referían a derechos confirmables, se ejerció presión 
diplomática para que se aceptaran como hechos consumados, con cierta 
preferencia sobre las ordinarias normales. De ahí su nombre. También 
la hubo para que se aceptara como documento probatorio del futuro pro
pósito petrolero que pudiera haberse tenido al adquirir un predio, aquél 
en que se estipulara un valor de compra o una renta superiores a los 
corrientes en la región para operaciones similares. Estrictamente, eso no 
era prueba. A lo sumo, debió haberse admitido como indicio; pero en rea
lidad fueron relativamente escasas las ocasiones en que esto se aplicó.

El año de 1926 había sido fértil en acontecimientos petroleros: fue 
totalmente desmantelado por las mismas Compañías el admirable, mas 
para México nefasto Puerto Lobos; el Departamento de Petróleo de los 
Ferrocarriles Nacionales, que explotaba unos cuantos pozos petroleros en 
Zonas Federales, fue elevado a la categoría de Control de Administración 
de Petróleo Nacional, y en lo futuro dependió directamente del Gobier
no; Venezuela, hasta entonces fundada esperanza, pero nada más, em
pezó a demostrar su enorme potencialidad productiva; la producción de
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Cacalilao, predio explotado de 1923 a 1926 con la misma técnica que la 
Faja de Oro, sufrió enorme declinación; y en el Istmo se localizó un cam
po, El Plan, no tan productivo como los Campos del Norte, pero del que 
se extraía magnífico petróleo.

Impresionado por los fracasos sucesivos de la Faja de Oro y de 
Cacalilao, que revelaban incorregible necedad o mala fe en las Compañías, 
el Departamento de Petróleo formuló y publicó el Reglamento para la 
Explotación de Pozos de Petróleo que se publicó el 31 de julio de 1926, 
cuyas disposiciones sin duda deben parecer obsoletas, y quizá hasta di
vertidas, a los Ingenieros Petroleros contemporáneos; pero significaron 
grande esfuerzo en aquel entonces y revelan los conocimientos, sólo de
ducidos de la experiencia en nuestro país, que sobre este punto se tenían, 
pues en México no se aprovechaban aún los libros, las conferencias y 
los artículos de revistas especializadas que ya trataban del mismo proble
ma en los Estados Unidos, en donde se le había encontrado solución téc
nica desde hacía varios años.

Además, en un esfuerzo extemporáneo y estéril, el Departamento de 
Petróleo trató de salvar para la Nación el subsuelo de algunos terrenos 
en todo el territorio, y logró que el 4 de diciembre de 1926 fuera pro
mulgado un Decreto que creaba las Reservas Petroleras Nacionales, in
corporando a ellas los terrenos libres que se encontraren en una faja de 
cincuenta kilómetros de anchura, paralela a la Frontera del Norte que 
le serviría de límite boreal, la cual se extendería del Pacífico al Golfo; 
los terrenos libres que hubiere en lo que había sido el Distrito del Centro 
de Tamaulipas, y en los Estados de Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, 
Tamaulipas, Durango, San Luis Potosí, Jalisco, Guerrero, Puebla, Vera- 
cruz, Tabasco, Chiapas y Oaxaca. Digo que la medida fue estéril, por
que el petróleo está donde está, y no donde uno quiere que esté; y ex
temporánea, porque no pudo incluir ni uno solo de los terrenos realmente 
productivos que habían acaparado y explotaban ya las Compañías.

A estos terrenos se añadieron, por Decreto de 30 de diciembre de 
1926, promulgado el día siguiente, los terrenos libres adquiridos por la 
Caja de Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de la Agricul
tura, entonces en liquidación.

La situación, sombría desde la promulgación de la Ley, se fue acla
rando gracias a negociaciones que se emprendieron, a la buena voluntad 
de México, y al interés muy moderado que las Compañías tenían ya en 
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los campos productores mexicanos, que se habían resuelto a abandonar, 
lo que estaban en proceso de hacer desde 1919, según pude comprobarlo 
en forma indudable cuando la Expropiación, al cerciorarme de que, desde 
ese año, no habían adquirido, prácticamente, equipo para la explotación.

El 27 de septiembre de 1927 fue creada la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje cuyo objeto era prevenir y resolver los conflictos 
colectivos y los individuales entre patrones y obreros en varias industrias, 
(todas aquellas cuyo establecimiento o explotación sea motivo de con
trato o concesión federal), y, expresa y nominalmente, en la Industria 
del Petróleo, porque el Artículo 6? de la Ley del Petróleo declara que 
todo lo relativo a esa industria, es de exclusiva Jurisdicción Federal.

Y finalmente, el 15 de diciembre de 1927, fue promulgado el Regla
mento de Trabajos Petroleros de 20 de noviembre anterior. Este Regla
mento fue la primera codificación en su género en todo el mundo. Fue 
aprovechado como base para varios Reglamentos paralelos que estuvieron 
en vigor en distintos países. Se me aseguró, aunque no me consta, que 
en algunos de ellos (en Rumania, si mal no recuerdo), fue íntegramente 
traducido el nuestro. Por su noble finalidad absolutamente humana y 
patriótica: proteger la vida y la salud de obreros y de vecinos, salvaguar
dar sus intereses, y evitar el despilfarro de una riqueza de la Nación, 
tanto como por su evidente utilidad, el Reglamento de Trabajos Petro
leros no merece el abandono en que se le ha tenido, sino, al revés, sub
sanar sus deficiencias y corregir su obsolescencia poniéndolo a la altura 
de la técnica actual.

VII

LA DILUCIDACION DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD

La lucha contra las Compañías Petroleras por la aplicación efectiva 
del Artículo 27, había concluido en 1928 con un moderado triunfo de 
México. Lo que inmediatamente habría de seguir, sería la aplicación de la 
Ley del Petróleo a los casos particulares, es decir, el análisis, y el juicio, 
respectivamente hecho y dictado por el Departamento de Petróleo, de y 
sobre los documentos con que cada solicitante trataba de demostrar los 
derechos cuya confirmación pedía.
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Poco más de siete mil fueron las solicitudes que se presentaron. 
Muchas de ellas necesitaron doble resolución: confirmación de derechos 
al arrendatario, y confirmación de derechos al superficiario.

Esta confirmación venía a ser algo así como una recompensa que, 
por su intención progresista, se otorgaba al terrateniente que, antes del 
l9 de mayo de 1917, hubiera expresado en forma positiva su propósito 
de explorar el subsuelo de que la Constitución lo despojaba. Esto exigía 
demostrar dos cosas: si efectivamente el que aparecía como superficiario 
era dueño de la superficie; y si positivamente había ejecutado, antes de 
la fecha límite, ese acto que le daría derechos al subsuelo de su predio.

Naturalmente, los derechos en cuestión dependerían de la legalidad 
de los derechos de propiedad. Claro que para esto bastaría que el soli
citante demostrara que había poseído el predio con el carácter de pro
pietario, pública, ininterrumpida e indisputadamente por un período que, 
aunque fuere variable con las circunstancias, resultaba siempre medido 
por años, pero, como es rarísimo que la propiedad de un predio quede en 
México indisputada por lapsos prolongados, se presentaban muchos do
cumentos para demostrar la legitimidad de los derechos, eslabonándolos, 
si era posible, desde el título primordial. Entiendo que los abogados lla
man a esta colección documental, la cadena titular, y juzgan su presenta
ción íntegra tan difícil, que la califican de prueba diabólica. Después, el 
propietario, ya reconocido como tal, tenía que demostrar la existencia 
real del acto positivo.

El análisis de los documentos debía empezar, pues, por el estudio de 
los derechos de propiedad, y tenía que ser rematado por el del acto posi
tivo. Como muchos propietarios se sintieron, sin más razón que su deseo, 
optimistas respecto a las posibilidades petrolíferas de sus terrenos, se 
presentaron solicitudes para terrenos ubicados prácticamente por toda la 
República, aunque predominaban en forma absoluta las referentes a pre
dios veracruzanos, así que aquello fue como exponer, en resumen, la si
tuación agraria en México.

Entonces me cercioré de cuán diferentes eran las características de 
esta propiedad en las distintas regiones de nuestro país. En tanto que 
no era raro encontrar que en el Norte del país la Cadena Titular se re
montaba, casi sin solución de continuidad, hasta la Merced Real o la Com
posición con la Corona, en el Sur el título contemporáneo surgía brusca
mente, sin antecedente alguno; o bien los derechos partían de la distri
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bución de un indiviso, aparentemente de acuerdo con las Leyes de Reforma, 
en la mayor parte de las veces interpretadas por las monstruosas Leyes 
de Tierras del tiempo de Porfirio. Sabido es que el Norte estuvo prác
ticamente desierto hasta la última decena del Siglo XIX. En 1803 se 
daba el nombre de Provincias Internas, a todos nuestros actuales Estados 
Fronterizos más el territorio que los yankis nos robaron en 1847, en el 
asalto a mano armada más productivo de la Historia. Pues bien, pre
cisamente en ese año, Humboldt estimaba que habia sólo sesenta mil 
habitantes en esa inmensidad, cuando en el Sur, de superficie mucho más 
reducida, la población no debe de haber sido inferior a seis millones. En 
el tiempo de Porfirio, la población de las regiones norteñas era ya un 
poco más numerosa, pero así y todo, escasísima, sobre todo, si se le com
paraba con la Región India del Sur. Trataremos esto con un poco más 
de amplitud.

Hay neta diferencia entre dominio eminente, propio de un Gobierno 
que en él se basa para mandar, para gobernar a los pobladores, sin ser 
dueño del terreno; y dominio directo, que equivale a la propiedad par
ticular de los terrenos. Los Reyes de España juzgaron que el dominio 
directo que los indios de Nueva España, súbditos suyos, ejercían sobre 
sus tierras en propiedad tribal [caso particular de propiedad colectiva], 
muy común entre nuestros indios, era superior al que los mismos Reyes, 
desde su trono, pudieran cederles y, en conciencia, nunca se atrevieron 
a confirmar esa propiedad con título escrito según las Leyes Españolas, 
así que ninguna tierra perteneciente a indios, del Eje Volcánico al Sur y 
en las Sierras Madres, quedó amparada con título primordial escrito 
emanado de las autoridades coloniales españolas.

La Independencia respetó la propiedad tribal hasta la Reforma, cuyas 
Leyes, por preocupación individualista del sistema económico liberal, tan 
en boga en el Siglo XIX, ordenaron la distribución de todos los indivisos 
entre los copropietarios. En muchos lugares de nuestro país esta distri
bución llegó a su consumación, hasta el individuo, pero no en tiempo de 
la Reforma, por cierto, y rarísima vez en tiempo de Juárez, sino bajo 
Porfirio. En otros, también muchos, la distribución de un vasto indiviso 
se detuvo después de fraccionarlo en indivisos menores, de modo que no 
hubo en realidad distribución de un predio entre sus copropietarios, sino 
su división en predios más pequeños, cada uno de los cuales siguió siendo 
indiviso.
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Cuando se trató de aplicar la Ley del Petróleo, esto de los indivisos 
se convirtió en un verdadero problema, que requirió preparación espe
cializada de dictaminadores, y hasta la promulgación de un Reglamento 
especial el 4 de diciembre de 1928, dedicado a este problema. La dis
posición más importante que en él aparecía, era que el acto de uno solo 
de los condueños beneficiaría a todos ellos.

Para dilucidar estas confirmaciones, en las solicitudes se pretendía 
acreditar engorrosísimos derechos de herederos, que se basaban en la 
distribución del derecho original, a veces, en fracciones de pesos primiti
vos, y hasta se llegó a pedir confirmación sobre centesimos de centavos.

Muchos derechos de propiedad individual eran de tal manera torci
dos, que hacían ver en forma deslumbrante las infamias que se cometie
ron con los indios; sobre todo, cuando Porfirio interpretó a su modo las 
Leyes de Reforma en sus famosas Leyes de Tierras. En los dos Extre
mos, Oriental y Occidental, de la herradura montañosa que en nuestro 
país forman las Sierras Madres y el Eje Volcánico, la aplicación de estas 
Leyes produjo guerras y matanzas en Papantla y en el Yaqui. Recuér
dese que la región montañosa de México, sobre todo, la cálida, es la re
gión india por excelencia. Entre 1929 y 1934, al estudiar las documen
taciones presentadas, me expliqué el zapatismo y lo comprendí perfecta
mente.

Como estos despojos a indios son casi desconocidos en Jalisco, mi 
Estado natal, de población blanca o mestiza predominante, para mi fue 
un choque descubrirlos. Y me fue muy desagradable convencerme de 
que, lo que en el furor de la Conquista los españoles respetaron en los 
mexicanos más mexicanos, nosotros, mexicanos también, lo habíamos 
robado.

Uno de los despojos de cuya existencia me enteré entonces y sobre 
el cual tuve que dictaminar, revelaba, con su técnica, admirable y cuida
doso estudio, planeación perfecta, enorme paciencia y mucho ingenio: 
cuando empezaron a formarse los grandes predios, objeto de la solicitud, 
el futuro latifundista había asechado a los indios propietarios de parcelas 
en indivisos recién distribuidos: los hacía entrevistar por sus agentes; 
los convencía de que, si en vez de trabajar ellos personalmente, empuñan
do la coa, removían la tierra arándola con bueyes, se enriquecerían pron
to. El oficioso sugeridor prestaría (con hipoteca sobre la parcela, claro), 
lo indispensable para la compra de las yuntas necesarias. El indio gene
ralmente aceptaba, mas apenas recibía el dinero, un compadre, coludido 

396



evidentemente con el prestamista, lo arrastraba a una piquera para cele
brar la lucrativa operación, y allí le colocaba estupenda papalina, en el 
curso de la cual ¡o despojaba del préstamo y de cuanto llevaba, además. 
El indio quedaba sin yuntas, imposibilitado para trabajar, con las tierras 
gravadas, y al vencimiento de la hipoteca implacablemente denunciada, 
las parcelas pasaban a poder del prestamista. Lo curioso es que éste no 
creía obrar mal, sino, por lo contrario, de manera ejemplar, pues a los 
latifundios que así formó integrándolos a veces con numerosísimas, y 
algunas de ellas, minúsculas parcelas, (las hubo de apenas dos o tres 
millares de metros cuadrados), orgullosamente las bautizó con nombres 
destinados a perpetuar cualidades relacionadas con la tenacidad.

En regiones de franco predominio indígena con indivisos distribui
dos ya en propiedad individual por consentimiento, común, pero no for
malizado y ni siquiera escrito, hubo tremendos abusos de influyentes por- 
firianos. Manuel Romero Rubio, aprovechando carencia de requisitos 
meramente formales en los títulos de propiedad, se hizo de dos predios 
no titulados en San Cristóbal Capoacán, Veracruz, cuyos legítimos dueños, 
que por generaciones los habían cultivado, se vieron obligados a recupe
rarlos mediante amigable composición, pagando ciertas sumas en efectivo 
a tan avisado señor. Después de este rescate, fueron declarados legalmente 
propietarios de tierras que siempre habían sido suyas. Yo estudié estos 
dos casos, y, por mis compañeros, supe de otros.

La Ley de Tierras de 1894 fue particularmente monstruosa. Dividía 
las agrícolas de México en tierras de propiedad particular, que eran las 
más respetadas si las amparaba un titulo debidamente requisitado; en 
baldías, que eran las que, por no estar tituladas, no pertenecían a par
ticulares y nunca habían sido planificadas; y las nacionales, (en cuya cla
sificación se incluían excedencias y demasías, que eran las baldías des
lindadas y planificadas mediante concesión del Gobierno, que las vendía 
a precio bajísimo. Lo malo era que, si alguien pedía concesión de deslin
de de baldío, quien careciera de requisitos legales en sus títulos, o que 
satisfechos todos ellos, teniéndolos no los exhibiera en plazo perentorio 
a un juez trashumente que acompañaba al deslindador, y que se detenía 
un día o dos en un lugar, elegido por remoto y escondido, que se daba a 
conocer en una convocatoria publicada en el ameno Diario Oficial del 
Estado, ese propietario, decía, veía convertidos en baldíos sus terrenos. 
Si no acudía a la cita, peor. Y si carecía de título, muchísimo peor. De 
este modo solicitó y obtuvo Manuel Sánchez Mármol permiso para des
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lindar setecientas mil hectáreas en Tabasco, de las que su cesionario, 
Policarpo Valenzuela, deslindó la mitad; un señor Dorantes, obtuvo su
perficie algo menor, también en Tabasco. Y en Veracruz el avisadísimo 
Manuel Romero Rubio se hizo de SEISCIENTAS MIL hectáreas en la 
región de los Tuxtlas. Esta superficie es bastante mayor que la del Esta
do de Tlaxcala, y muy poco inferior a la del de Colima. Y no quiero 
hablar aquí de las concesiones otorgadas a yankis en Baja California, 
cuyas superficies se medían por grados geográficos, porque, siquiera, esas 
tierras estaban despobladas.

Después de ver este ingeniosísimo mecanismo .de despojo legal en 
vigor durante el Porfiriato, me expliqué la razón por la cual el Licen
ciado Lorenzo Elízaga, apoderado de Pearson, para solicitar los famosos 
Contratos-Ley en 1906, en esa ocasión se atrevió a pedir que fuera crea
do un procedimiento expropiatorio de tierras, según el cual Pearson sería 
a la vez parte, juez inapelable, y ejecutor despiadado.

Ante tamaña enormidad, el mismísimo Porfirio retrocedió.

Sólo recuerdo un caso de despojo en la Frontera del Norte: el de 
un oasis en el Desierto de Chihuahua, otorgado allá, en Merced Real, a 
mediados del Siglo XVIII, a un viejo soldado que con toda su familia 
se trasladó a él, y allí fundó el Rancho de La Muía. Y se aferró a la 
tierra con la extraña tenacidad de los fundadores. Los apaches mataron 
a su único hijo varón, y raptaron a una de sus hijas, de la cual jamás 
volvió a saber. Otra de ellas casó con un campesino apellidado Tabares, 
y en sus descendientes se perpetuó la posesión, que no la propiedad de 
La Muía, pues probablemente por pobreza e ignorancia, o quizá por des
cuido, los Tabares nunca atendieron a regularizar, a legalizar y a regis
trar su titulación. Por lo demás, durante generaciones esto fue innece- 
sarid: todos respetaban sus derechos. Pero llegó Porfirio, que deseaba 
granjearse la buena voluntad del multimillonario (en dólares) periodista 
yanki William Randolph Hearst, creador de la prensa amarilla, quien se 
había encaprichado por aquel mísero rancho, y Porfirio se lo adjudicó 
como baldío. Cayó Porfirio, vinieron las Leyes Agrarias, y La Muía fue 
repartida, mejor dicho: restituida, pues en la lista de sus ejidatarios tuve 
el gusto de leer varios nombres seguidos del apellido Tabares. Y Hearst 
protestó, y solicitó concesión confirmatoria sobre el subsuelo, no afectado 
por las Leyes Agrarias, pero la concesión, naturalmente, le fue negada. 
Tuve el enorme gusto de haber contribuido a ello.
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Creo inútil añadir que entonces me di cuenta de que la explotación 
agraria de la tierra en forma colectiva, es decir, la existencia funcional 
de los indivisos, en México sólo tenía firme arraigo en tierras de pre
dominio indígena. En otras regiones, nunca se acostumbró. Por ejemplo, 
en Tabasco, cuya población, toda blanca, ocupa las plataformas de diez 
kilómetros o menos de anchura, que emergen de los pantanos a lo largo 
de las márgenes de los ríos, Las Playas, como por allá se les dice.

En ese Estado, la tierra, indivisa toda, había sido objeto de tantos 
repartos sucesivos que ignoraban al anterior y serían ignorados por el 
siguiente, que se crearon problemas de casi imposible solución. Resultaba 
inútil tratar de averiguar a quién correspondía la propiedad de un lote 
o parcela determinados. Esto me consta de las regiones de Centro, Ma- 
cuspana y Jalapa. Y sin embargo, la población, que no explota la tierra 
en forma colectiva, vive allí vida no alterada por pleitos de tierras, aunque 
sí por otros.

En el Norte, el problema de la escasez de tierras no existía. Más 
bien se hacía sentir el de pobladores. Un caso me pareció tan caracterís
tico de esto, que lo pongo como ejemplo: estudié una solicitud sobre un 
predio rectangular, que medía nada menos que veinte mil hectáreas, y 
no hallé coincidencia ni en rumbos de los lados, ni en orientación de los 
ejes, del predio descrito en la solicitud, con los que figuraban en el plano 
exhibido. Pedí explicaciones y se me dieron: los solicitantes habían ad
quirido las veinte mil hectáreas dentro de un predio de mayor superficie, 
cuyo propietario, seguro de que nadie resultaría dañado ni protestaría por 
ello, les concedió la franquicia de ensayar varias localizaciones en distin
tos lugares, y decidirse por la que mejor les pareciere. Al formular la 
solicitud, el interesado lo había descrito teniendo a la vista la localización 
definitiva, pero equivocadamente, la había acompañado con el plano corres
pondiente a una de las desechadas...

Las disposiciones vigentes en México respecto a la documentación 
probatoria de derechos de propiedad, si es cierto que garantizan su lega
lidad, vuelven engorrosísima y onerosísima la tarea de requisitar a ple
nitud adjudicaciones, títulos, resolución de testamentarías e intestados, 
consumación de hechos resueltos, registros, poderes, copias certificadas, 
certificados, etc. Cuando las Compañías iniciaron sus actividades, como 
imperaban los métodos de Porfirio, se sentían seguras de la benevolencia 
del Gobierno; de que nada serio se emprendería contra ellas, y fueron 
muy descuidadas al adquirir sus derechos. Los compraban, o fingían que 
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los compraban, de quien no los tenía, y generalmente desatendían tanto 
la legalidad y realidad de éstos, como la regularización de sus documen
tos probatorios. Así que a todos los defectos generales ya señalados, se 
añadían los que se originaban de esta conducta imprevisora e imprudente, 
o bien reveladora de evidente mala fe. Un celebérrimo litigio entre una 
Compañía Petrolera y los cesionarios de los indios terratenientes, tuvo 
como causa un descuido imperdonable para perfeccionar derechos. Ese 
descuido de sus Departamentos Legal y de Tierras, significó para la 
Compañía la pérdida de varios millones de pesos; si en realidad fue 
descuido.

VIII

DEMOSTRACION DEL “ACTO POSITIVO”

El acto positivo podía demostrarse presentando: l9—un contrato 
de arrendamiento, o de venta, en que específicamente se expresara que el 
subsuelo, (o giro equivalente) era el objeto de la operación; 2?—un con
trato de arrendamiento, o de venta de un predio, sin alusión al subsuelo, 
en el que se estipulara una compensación demasiado elevada para contra
tos del mismo tipo (reduciendo los números a la unidad de superficie), 
en la región y en la época en que el contrato se había pactado; 39—un 
informe geológico, o una carta, suscritos por un geólogo profesional, rela
tivos a estudios del subsuelo del predio solicitado, o bien constancia de 
trabajo ejecutados con fines petroleros.

Fue preciso ir estrechando las mallas de la coladera que tenían que 
atravesar estos documentos, para evitar que entre los pocos sin lugar a 
duda auténticos, se escurrieran los abundantes que mucho distaban de 
serlo. Desde luego, algo cómicamente sorprendente: fue el enorme nú
mero de propietarios que vendieron o alquilaron el subsuelo de sus pre
dios, precisamente la víspera del plazo señalado para el caso, el 30 de 
abril de 1917. A juzgar por el número de escrituras presentadas, en esa 
fecha, todos los notarios de México y todos los adscritos, no pudieron 
hacer otra cosa que autorizar escrituras de subsuelo. Notario hubo que 
formulara o firmara él solo más de treinta. Se averiguó entonces que los 
notarios poco escrupulosos dejan (o dejaban) en sus protocolos anuales, 
páginas en blanco destinadas a escrituras extemporáneas, que natural
mente son muy lucrativas.
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Aceptar como fehacientes esas escrituras, era, a todas luces, imposi
ble. Se redujo la malla exigiendo que las que se presentaran fueran ins
critas en el Registro Público, condición que cumplieron alegremente los 
interesados, registrando los documentos en 1927 ó 28. Aclaró entonces 
la Secretaría de Industria que la inscripción tenía que haberse hecho, 
para que fuera aceptable, en la fecha del pacto del contrato, o en días 
inmediatos. Y tratando con benevolencia a los solicitantes, antes de julio 
de 1918. Este requisito sí resultó bastante eficaz, aunque encontré escri
tura que satisfacía todo lo necesario para demostrar que se había formu
lado el 30 de abril de 1917, pero que por algún procedimiento mágico, 
el original firmado, registrado, etc., se había escrito en papel de una 
marca que no había empezado a fabricarse sino bastante más tarde: en 
1927. ¡ Cada una de las hojas tenía inscrita esa fecha, en sello de agua! 
Otras escrituras habían sido escritas en máquinas con tipos de letras no 
existentes en 1917. Otras, presentaban la particularidad de que el arren
datario, o bien había muerto antes de la fecha del documento, o bien, 
simplemente nunca había existido. Entonces me convencí de que es casi 
imposible asentar una mentira consistente, pero que también resulta difi
cilísimo demostrar que algo es una falsedad.

La demostración por medio del precio de venta o arrendamiento de
masiado alto en relación con los precios corrientes en la región, en el 
tiempo, en que se había formulado la escritura, fue para nosotros un ver
dadero problema. La teoría era impecable, desde luego: si se paga por 
algo una cantidad superior a lo que visiblemente vale, es porque en la 
operación quedan incluidos elementos que no están a la vista. La presión 
diplomática que se llevó a cabo, en forma sólo verbal, era en apoyo de 
una petición evidentemente justa.

Lo que resultó imposible, fue valorar los elementos de prueba pre
sentados para demostrar ésto. Habría sido preciso que los dictaminadores 
conocieran los precios corrientes en cada una de las regiones sobre cuyo 
subsuelo se pedía Confirmación de Derechos, en cada año. Y todavía, 
si esa región se encontraba en zona petrolera, que el Dictaminador tu
viera en cuenta las súbitas, violentas y desmedidas fluctuaciones en pre
cios de venta y de arrendamiento causadas por el hallazgo del petróleo 
en las inmediaciones. Un precio determinado en tal región, que podía 
haber sido muy alto en cierta fecha, resultaba bajísimo poco después. Su 
veracidad se demostraba, o trataba de demostrar, con informaciones testi
moniales que a mí, en lo particular, pocas veces me convencieron. El caso
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de Toteco es típico. Y desde luego, la principal defensa contra la false
dad, fue el de la inscripción oportuna de la Escritura en el Registro Pú
blico. La valoración de las pruebas resultó cosa subjetiva, y muy desagra
dable. Fueron relativamente escasas las solicitudes basadas en este tipo 
de acto positivo.

Y confieso que a mí me divirtieron mucho los informes geológicos 
que servían de base a una solicitud. Voy a suponer que el informe fuera 
auténtico, y conste que me voy a referir a un tiempo en que el concurso 
de la Geofísica con la Geología no venía aún a transformar la explora
ción en algo en realidad muy serio. En posterior ocasión, hablaré de la 
Geofísica. Ahora, me limitaré a presentar el caso de la llamada explora
ción superficial, geológica, advirtiendo que el adjetivo superficial no debe 
tomarse en el sentido de Aparente... Frivolo..., etc., sino en el de... 
relativo a la superficie. Advierto también que, en nuestro país, y sobre 
todo en ese tiempo, las exploraciones geológicas eran cosa muy seria en 
su preparación, en su ejecución y en sus consecuencias, para los geólogos, 
que en cada uno de ellos se jugaban su porvenir.

Desde luego, como tenían que llevarse a cabo en vastas extensiones 
desprovistas de todo, y prolongarse por largo tiempo, había que organizar
ías de manera que los exploradores se bastaran a sí mismos. Su trabajo, 
físicamente, consistiría en determinar los lugares en que aflorara, es de
cir, en que apareciera en la superficie cada uno de los estratos o capas 
que formaban el subsuelo; buscar la inclinación con que surgiera; calcu
lar a qué profundidad se podrían encontrar unas con otras; determinar si 
formaban cuenca; si algún indicio revelaba que, dentro de la cuenca mis
ma, los estratos se hinchaban en serranías, o en cerros aislados, o si nada 
más formaba valles; encontrar si alguno de los estratos sumergidos era 
de los ya conocidos como favorables a la producción y acumulación co
mercial del petróleo, etc. Es decir, el geólogo se convertía en un verda
dero detective que acumulaba indicios, los examinaba de acuerdo con sus 
conocimientos, razonaba, deducía, y al fin, dictaminaba. Su tarea resul
taba más fácil si el geólogo, además de conocimientos, tenía intuición.

Un ejemplo del caso más trascendental de todos, puede revelar el 
tremendo problema y la vulnerabilidad de los geólogos más sabios. Desde 
fines del Siglo XTX fue conocido en todo el mundo el impresionante ro
sario de chapopoteras que salpican nuestra Costa del Golfo. Un inglés, 
Burke, enviado al efecto desde Londres, informó sobre ellas, y como el 
L,ondon Oil Trust y su sucesora la Mexican Oil Corporation, ambas, em
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presas británicas, gastaron inútilmente en nuestro país, guiándose por las 
chapopoteras, ciento sesenta mil libras esterlinas en fracasadas perfora
ciones, contrataron los servicios de geólogos de categoría, (el eminente 
Redwood entre otros), que vinieron, estudiaron, y rindieron dictamen 
adverso.

Pero las chapopoteras eran muy elocuentes. Tenían que originarse 
en alguna parte, y muchos hubo que insistieran tanto, que Porfirio ordenó 
nuevo estudio, éste por nuestro Instituto Geológico, entonces dirigido por 
el notable geólogo Aguilera, quien comisionó a dos de sus colaboradores 
para que se encargaran de ello: a Juan N. Villarello, de mucha ciencia, y 
a Ezequiel Ordóñez, de mucha intuición.

Las conclusiones de ambos geólogos difirieron tanto, que resultaron 
inconciliables, y así cada uno de ellos rindió informe por separado. Agui
lera recibió los dos, los estudió, ordenó la publicación del de Villarello, 
que era tan técnico y tenía tanta importancia científica, que en 1920 yo 
vi, en Tampico, que un geólogo yanki pagaba veinticinco dólares por el 
número atrasado del Boletín en que apareció. En cuanto al informe de 
Ordóñez, el Director Aguilera lo consideró tan superficial (en la acep
ción de frívolo), que lo rompió y tiró al cesto de papeles.

Sólo que Villarello decía que en México no había petróleo, y Ordóñez 
aseguraba que sí. Resultado: Ordóñez se separó o fue separado del Ins
tituto Geológico, y entró al servicio de Doheney, que a sus consejos debió 
su encumbramiento. Así que Ordóñez murió rico y famoso, y Villarello 
no logró ser estimado en lo mucho que su ciencia merecía. Se comprende 
el temor de los geólogos para ser demasiado explícitos.

Así que sus informes en cada caso particular, eran sibilinos: por 
esto, por aquello, por esto otro y por lo de más allá, podría afirmarse 
que sí habría petróleo en el terreno estudiado. Por aquéllo, por aquéllo 
otro, y por lo de todavía más allá, podría tenerse la seguridad de que no 
lo habría. El geólogo, sin embargo se inclinaba a creer que sí lo había, 
aunque reconociendo que muy serias razones se encontraban en contra 
de la existencia del petróleo. Así que no le sorprendería que no lo hubiera. 
Ni que sí lo había.

En resumen, que muy bien podía ser, que tal vez, quién sabe.

En estos informes, suscritos casi todos por geólogos sajones, nunca 
faltaba un elogio al cocinero de la brigada geológica, que sabía producir 
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magníficos pasteles de manzana. Abundaron en los informes falsos, o in
debidamente aprovechados, es decir, que se pretendía extender a predios 
abarcados por la exploración, pero solo marginalmente, cuyos propieta
rios exhibían recibos falsos o auténticos de los geólogos, pues hubo sabios 
que negociaron con ampliaciones posteriores de la zona estudiada.

Esto significa que si los derechos de propiedad eran difíciles de com
probar, no lo era menos el acto positivo. Y muy remota la convergencia 
de las dos comprobaciones de las dos cosas. En el enorme número de 
solicitudes que yo estudié, sólo me dejaron impresión de solicitar confir
mación con derechos auténticos cuatro casos, destacando entre todos el 
de la Hacienda El Limón, de los Rodríguez Cabo, afectada por un con
trato con la Cía. Petrolera Franco Española, del correctísimo complejo 
de la Marland.

Ciertamente que los representantes de las Compañías, hacia 1928, 
no eran ya los piratas inescrupulosos de los primeros tiempos. Los de 
1928 eran honestos en su mayoría absoluta, correctos y capaces. Conservo 
el mejor recuerdo de tres de ellos: de Hilarión Branch, de Angel Muñoz 
de Cote, y de Miguel R. Cárdenas, todos ellos caballeros cumplidos y 
hombres de corazón. Recuerdo que una tarde en el Departamento de 
Petróleo, luego de examinar unas escrituras que habían sido rechazadas, 
el representante de una Compañía, que había quedado pensativo después 
de confrontar objeciones con hechos, hizo de pronto, inconscientemente, 
la crítica más dura de la documentación probatoria de las Compañías:

—Voy a proponer —dijo— que al valorar las pruebas exhibidas con 
las solicitudes de confirmación de derechos, se juzgue, no la documenta
ción presentada misma; sino la intención de la Compañía al tratar de ad
quirir esos derechos.

IX

LOS ULTIMOS AÑOS DE LAS COMPAÑIAS 

QUE NO EXPLORARON

En el año de 1929 ocurrió algo que, si para los geólogos no significó 
una sorpresa, para todos los demás sí resultó serlo. Fueron abiertas las 
válvulas de algunos de los grandes pozos en la Faja de Oro, salados cuan
do la catástrofe de 1923, y produjeron pequeñas cantidades de petróleo.
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Según me explicaron entonces, estos pozos se hallaban en los lugares cul
minantes, en las cimas de la serranía sepultada que es la estructura. Alli 
se hablan refugiado las proporcionalmente insignificantes acumulaciones 
de agua y de petróleo que se conservaron liquidas en 1923, y que ya no 
podían abrirse paso por los ductos de los flancos del yacimiento, obstrui
dos con el chapopote, plástico por la pérdida del gas.

Cuando la estúpida extracción, hasta esas mismas alturas, que ahora 
demostraban ser explotables, se había propagado la agitación de los líqui
dos, que entonces se emulsionaron, emulsionados se hallaban en 1923, y 
eran inexplotables. Pero después vinieron los cinco años de reposo, a la 
agitación turbulenta sucedió la natural decantación, y los pozos que sor
prendieron con su producción fueron explotados, vigilados de continuo, 
manejados con cuidado infinito y produjeron comparativamente pequeñas, 
pero costeables cantidades de aceite. No se podia menos de pensar que, 
si la centésima parte del cuidado que ahora se ponia al manejar las válvu
las se hubiera tenido de 1919 a 1923, la Faja de Oro habria producido, 
y mucho, por largos años, y la recuperación final habria sido inmensa
mente mayor.

De 1924 a 1936, exceptuando El Aguila y la Imperio que explotaban 
solas, la primera, Poza Rica y los campos del Istmo, y la segunda Cacali- 
lao, decadente, las Compañías se limitaron a exprimir en la forma indi
cada la Faja de Oro. Con la excepción de El Aguila, no exploraron. Con
siderando la producción petrolera de México en total y por regiones, basta 
con hacer un estudio de cuatro años cualesquiera, de los transcurridos de 
1924 a 1928, para apreciar cómo la producción decayó en ese periodo, 
salvo en las zonas explotadas y monopolizadas por El Aguila, sin que 
las Compañías restantes hicieran esfuerzo alguno para eleverla. Veamos 
para comprobarlo, este pequeño cuadro, en barriles. Advierto que a igua
les conclusiones conduciría el estudio de todos los años. Y advierto tam
bién que Cacalilao se considera incluido en Pánuco:

PÁxuco Faja be Oro Poza Rica Istmo Total
BARRILES BARRILES BARRILES BARRILES BARRILES

1924 >00 575 930.06 38 987 558.60 71 706.00 43 099.08 139 678 293.74

1929 20 213 669.80 '5 967460 79 243 454*4*5 8 262 292.40 44687 877.39

'934 12 038 983.42 12 720 675.85 3 819 766.04 9 603 087.67 38 «72 512.98

'937 9 984 934-70 8233 352.IT 18 697 641.42 9 989 >04.97 46 906 649.75
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Puede apreciarse que la decadencia de la producción fue constante 
durante quince años en todos los campos, menos en Poza Rica y en el 
Istmo, que eran los únicos trabajados por El Aguila. Y me parece absur
do, o revelador de mala fe, que se acredite como mérito a las Compañías 
la producción lograda durante cinco años mediante el crimen de la Faja 
de Oro, y que en cambio voluntariamente se ignoren los quince de deca
dencia debida a una inactividad, tan estúpida como desenfrenada y estú
pida había sido la explotación. Durante esos años la producción fue enor
memente inferior a la que tuvo Petróleos Mexicanos ya desde 1940, lo 
que viene a ser, o confesión de mala fe de las Compañías, o demostración 
de incapacidad e impotencia en quienes las manejaban. Aceptar y provo
car elogios por su efímero y criminal apogeo de 1919 a 1923 cerrando los 
propios ojos al fracaso de 1924 a 1938 y ocultándolos a los demás, es algo 
inconcebible.

El propósito que tenían las Compañías de no trabajar seriamente el 
petróleo mexicano, se evidenció, ante todo, con los hechos o mejor, con 
la falta de hechos: desde la localización de la Faja de Oro, las Com
pañías no exploraron. Y esta evidencia se confirmó cuando la Expropia
ción puso de manifiesto la carencia en sus bodegas y almacenes, de equipo 
revelador de propósitos de futura actividad.

Pero esto no significa que la técnica empleada por ellas en la extrac
ción del petróleo en los campos que exprimían, no evolucionara. La In
dustria del Petróleo vive en devenir vertiginoso, y sería antieconómico y 
disparatado prescindir de ciertos adelantos. Citaré algunos, de los más 
importantes.

Por ejemplo, para la perforación de los pozos, el uso del sistema 
Standard de percusión, que en 1919 se empleaba por lo menos tanto como 
el rotatorio, sobre todo, en las fases finales de la operación, fue lentamente 
eliminado, reservando su uso para contadísimas ocasiones, sustituyéndolo 
el rotatorio arrolladoramente. Creo que algo contribuyó a ello el inevita
ble empleo del lodo (en este sistema la barrena, verdadero taladro, gira 
sumergida en lodo para evitar calentamientos). Se observó que el lodo 
neutralizaba, o para decirlo como nuestra gente, mataba las altas presio
nes a que brotaba el petróleo. La observación condujo al empleo del lodo 
como elemento que tenía, por sí mismo, alto valor en la perforación. 
Cuando la presión en los nuevos pozos era más fuerte, se mezclaba al 
lodo una serie de tierras más y más pesadas, que lo volvían espeso, lo
graban suprimir el burbujeo, y así se eliminó definitivamente el brote 
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espectacular, pero peligrosísimo, de la era romántica y el desperdicio con
siguiente, agravado por la necesidad de purgar el pozo.

En el almacenamiento también ocurrieron adelantos. Apareció la 
soldadura de arco, y las láminas de los tanques fueron soldadas unas a 
otras, lo que convirtió todo el receptáculo en una sola unidad integrada 
por dos troncos (de cilindro y de cono), cada uno de los cuales formaba 
una sola pieza, eliminando los incontables remaches tan propicios a es- 
currimientos y a filtraciones, y tan fáciles de saltar a la menor alteración 
de la temperatura.

También se inventó, y luego cundió por todas partes, algo que casi 
relegó al olvido los costosísimos incendios de tanques, tan vistosos: el 
procedimiento para extinguirlos llamado Foamite. Este consiste en un 
aditamento a uno, o a varios tanques, que permite bombear dentro del 
tanque incendiado, una mezcla de substancias líquidas que, al ponerse 
en contacto unas con otras, entran en vigorosa efervescencia y generan 
gruesa capa de espuma a la cual una tercera substancia dota de larga 
duración, que llega a medirse por horas. Esta espuma se extiende por 
la superficie inflamada, la cubre por completo, se interpone entre el aire y 
la capa del combustible, y ahoga el incendio. Por supuesto que vinieron 
después otros muchos sistemas de extinción. Pero, entre los realmente 
eficaces, el Foamite fue el primero.

La maniobra de tender y naturalmente de mantener en operación los 
oleoductos, fue simplificada al extremo. Antes, cada tramo terminaba por 
sus dos extremos en tornillos cónicos de paso contrario. Entre cada dos 
tramos sucesivos se colocaba una tercera pieza, un copple, un anillo por 
cuyo interior se torcían también dos roscas de paso encontrado. Este 
anillo o copple se atornillaba primero a un solo tramo. Para añadir el 
otro, se requería allá, en los primeros tiempos, el concurso de doce o 
catorce hombres forzudos que, cuidadosamente apareados, sostenían el 
tubo en hondas de cuerda a la altura y con la inclinación necesarios para 
que el último de los trabajadores empleados en la maniobra, que tenía que 
ser un verdadero coloso, lograra la coincidencia de tomillo y de rosca, e 
imprimiera al tubo la rotación necesaria para atornillarlo. Esta difícil 
operación se repetía innumerables veces, haciendo lenta y monótona la 
maniobra. Después cundió el uso de un aparato que la facilitaba mucho. 
Era un gran peine o balaustrada, que sostenía una media canal, o unos 
medios aros, en los que se depositaba el tubo con el fin de hacer, después, 
los ajustes necesarios en el peine entero, elevándolo o bajándolo, para lo
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grar la coincidencia que requerían rosca y tornillo cuando entraba en fun
ciones el coloso, único superviviente de todo el equipo. Esto aceleró la 
maniobra. Pero de todos modos el tiempo empleado resultaba largo.

Al fin apareció la soldadura de arco, que al incorporar todos los tra
mos en una sola tubería mediante sencilla maniobra que, eso sí, tiene que 
ser ejecutada por expertos, facilitó muchísimo el trabajo y redujo enorme
mente el tiempo necesario.

Ahora sí que las Compañías se sometían dócilmente al Reglamento 
de Trabajos Petroleros y llevaban a cabo, sin protestas ni trampas, las 
pruebas de cementación de pozos, de anillos de tanques, de tuberías, de 
oleoductos, etc.

Ciertamente que hubo progresos paralelos en la refinación; pero 
como ninguna de las Compañías que No Exploraron se dedicó a esta rama 
de la Industria, no hay para que citarlas aquí. Después del agotamiento de 
Cacalilao, la Imperio retrocedió a las filas de las que limitaban su acti
vidad a exprimir los campos agotados, buscando en ellos los lugares altos 
en las estructuras que pudieran haber servido como trampa para alma
cenar pequeñas acumulaciones comerciales del aceite escapado a la explo
tación desenfrenada, o que hubieran captado de nuevo el petróleo que el 
reposo del yacimiento había puesto en libertad por decantación, y que 
sobrenadaba. Esta era empresa arriesgada, porque se podían observar 
poquísimos indicios exteriores reveladores de la acumulación. Más bien, 
habría que proceder por conocimiento del campo, por intuición, por ins
tinto... Y esperar buena suerte. Una exploración geofísica habría re
velado muchas cosas, pero también habría costado seguramente demasiado 
para la utilidad reducida que se podía lógicamente esperar. Lo único 
práctico y factible, era la perforación, que aclara definitivamente cual
quier esperanza, pero que es onerosa. Las Compañías se resolvieron a 
volver al sistema Rockefeller: dejar, a quien los quisiera, riesgos y gastos, 
y en cambio participar en todo caso en las ganancias. Las impulsaron 
para seguir tal conducta las Leyes Mexicanas.

La del Trabajo, obliga al patrón a indemnizar al trabajador en caso 
de accidente. Y la perforación de pozos, trabajo peligrosísimo aún ahora, 
entonces lo era mucho más. Las Compañías generosamente querían ceder 
esta obligación de indemnizar, a cualquiera que estuviera pronto a asumir 
responsabilidades ante la Ley. Esto presentaba el peligro de caer en algu
na de las casi imprevisibles situaciones que aumentan por esto, o por 
aquello, la tributación exigida por la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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Esta Ley, (que es molestísima, convengo en ello) tiene admirable 
base moral, y en mi ignorancia económica, la considero como la única es
peranza a la vista para que el tránsito inevitable del régimen capitalista 
al de riqueza colectiva, sea evolutivo y no revolucionario. En Estados 
Unidos, esta Ley ha mellado el filo al machete comunista: gracias a ella, 
los grandes capitales yankis se hallan en franco proceso de redistribución. 
La Standard Oil sigue siendo la Standard Oil, es indudable, pero nadie 
heredó el Trono del Viejo John D., y nadie representa ahora el papel que 
él representó. Las tajadas que los trabajadores arrancan allá a las utili
dades de los capitalistas, son cada vez más grandes, gracias a ella, y gra
cias a ella, abundan más y más, cada día, las fundaciones benéficas y 
culturales. La Ley del Impuesto sobre la Renta mexicana gravaba en
tonces con el mínimo salarios o sueldos, es decir, las percepciones debidas 
al trabajo efectivo individual; después, las ganadas por honorarios; en 
seguida, las obtenidas por un industrial que aportara capital, y que per
sonalmente ejecutara algún trabajo; luego, las que se derivan de intereses 
correspondientes a un capital invertido, y al fin, las nacidas de participa
ción o regalía, que en realidad eran gravadas muy fuertemente.

Con todo eso, hubo muchos perforistas que se arriesgaron y que pac
taron con las Compañías convenios, según los cuales, ellas aportaban la 
concesión y ellos aprontaban el dinero, el equipo, y el personal necesarios 
para perforar. SI el pozo resultaba productivo, recibirían los perforistas 
una participación nunca inferior al cuarenta por ciento, y que llegaba 
hasta un ochenta si las perspectivas de producción del futuro pozo, pre
vias al convenio, no eran muy favorables.

La Compañía limitaba su actividad a solicitar los permisos necesarios 
de las autoridades. Si la perforación fracasaba, la Compañía nada perdía. 
Si se obtenía producción, ganaba réditos causados por una inversión ajena. 
Al pagar el Impuesto sobre la Renta los perforistas con toda razón se 
presentaban, no como regalistas, sino como industriales que invertían y 
que trabajaban; y las Compañías, sin ninguna, sostenían que ellas tam
poco eran regalistas, sino industriales, porque los pozos habían sido per
forados gracias a solicitudes de permiso presentadas por ellas, porque 
llevaban los nombres y números en serie que ellas les imponían, y porque 
estaban localizados en terrenos que amparaban sus concesiones.

Después de maduro estudio, la Secretaría de Hacienda decidió que 
la categoría de industrial y la de regalista no estaban vinculadas a ningún 
documento; sino que eran inseparables de la calidad de actividades y ero
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gaciones que cada uno hubiera hecho. Dependía sólo de inversión y tra
bajo. Así, las Compañías quedaron convertidas en regalistas, y los per- 
foristas como industriales lograron muy buenas ganancias. Recuerdo que 
el perforista Strauther Nelson fue uno de los que más se beneficiaron en 
este curiosísimo período de la Industria en México.

Como es natural, las inversiones de capital yanki habían práctica
mente cesado. Por ese tiempo, como era natural, empezó a florecer en 
Tampico el comercio en chatarra. Fueron varios los comerciantes —sobre 
todo judíos— que se dedicaron a tan próspero negocio, y hubo pintores
cos episodios como éste: una Compañía que había abandonado desde hacía 
diez años más o menos gran cantidad de herrumbrosa maquinaria en un 
lote en el cual, en la época fabulosa había perforado un pozo muy pro
ductivo, encontró un buen interesado en adquirirla. Pero la chatarra se 
había evaporado: un hábil y poco escrupuloso comerciante había compra
do un lote próximo, y en una sola noche, con gentes importadas desde 
San Luis Potosí, traslado a su terreno toda la chatarra, erigió una alam
brada en torno, y contrató dos veladores para evitar que se la robara su 
legítimo propietario.

En lo general, ningún trabajo de exploración fue ejecutado por las 
Compañías, que de esta manera agotaron sus terrenos productivos sin 
prever nada para reemplazarlos.

X

LAS COMPAÑIAS QUE SI EXPLORARON

La Frceport exploraba por la Frontera del Norte, buscando descifrar 
un acertijo hasta la fecha aún no bien resuelto: el aparente respeto por la 
línea fronteriza manifestado por yacimientos petroleros muy productivos 
en Texas, y no localizados aquí. Esto se observaba ya en 1930.

En San José de las Rusias, la Imperio se hallaba en situación seme
jante: grandes chapopoteras revelan allí la existencia de valiosos yaci
mientos, pero éstos tampoco han podido ser localizados.

En Poza Rica, es decir, en Papantla, la situación había sido de vio
lencia en los principios del Porfiriato: las Leyes de Tierras habían pro
vocado una rebelión de los indios, que Porfirio dominó con sus no exce- 
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sivamentc bondadosos procedimientos habituales, y los totonacas, pacíficos 
y sedentarios, carentes de la dura fibra de los yankis, acabaron sometién
dose por completo y resignándose al despojo, la tierra pasó entonces a 
manos de extranjeros y de criollos emprendedores, algunos de los cuales 
realmente contrataron el subsuelo de sus predios con incidentales petro
leros, y alguno de ellos hasta hizo emprender una exploración geológica. 
Otros muchos, sólo pretendieron —sin poderlo demostrar— haber hecho 
alguna de estas cosas.

Desde antes de que fuera promulgada la Ley del Petróleo, El Aguila 
se había interesado por la región; sus exploraciones le revelaron las muy 
notorias posibilidades que tenía, y sus Agentes de Tierras le consiguieron 
arrendamientos de subsuelo sobre prácticamente todos los terrenos pro
metedores de la zona, que así quedó afectada por solicitudes de concesión 
confirmatoria que beneficiaban a la Compañía.

En el Departamento de Petróleo se sabía esto, y cuando el General 
Cárdenas ascendió a la Presidencia, fue informado de todo. Cárdenas 
creyó siempre que el petróleo debía contribuir al progreso de México, y 
buscó la manera de forzar a El Aguila a aceptar una situación de benefi
cio para el país. En consecuencia, como Cárdenas se dio cuenta de que 
la Ley nada dice que obligue al Gobierno a acceder forzosamente a las 
solicitudes de permisos de perforación de pozos petroleros, ordenó al Se
cretario de la Economía, Francisco Mágica, que se restringiera su otorga
miento, y así se ejerció presión sobre El Aguila.

Luego, hacia 1937, ordenó al nuevo Secretario, Gral. Sánchez Tapia, 
que buscara la manera de aprovechar esta presión. Sánchez Tapia dis
puso que el Jefe y el Subjefe del Departamento de Petróleo, Ings. José 
D. Báez y José Colomo, formularan un proyecto, que oportunamente fue 
aprobado por Cárdenas, y que cristalizó en un convenio firmado con El 
Aguila el 11 de noviembre de 1937.

Mediante ese convenio, Poza Rica quedaría cubierta por una red, cada 
uno de cuyos nudos, que distarían setecientos cincuenta metros uno de 
otro, sería localizado y perforado un pozo (esto indica la magnitud del 
disparate cometido cuando la explotación criminal, porque esta distancia 
sí que fue estudiada). De los pozos localizados en los lotes de derechos 
dudosos, correspondería a la Nación el 35% de lo producido. De los po
zos perforados en los otros lotes, sólo el 15%. La huelga de 1937, pri
mero, y después la Expropiación, hicieron inútil el convenio.
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En el Sur, la International exploraba en los límites entre Tabasco y 
Chiapas, cerca de El Salto, en las estribaciones de la Sierra, en una región 
que si políticamente es tabasqueña, desde el punto de vista geográfico es 
indudable que pertenece a Chiapas. Había arrendado la International 
una vasta superficie a Antenor Sala, y obligada por el contrato, después 
de una exploración superficial muy somera, en la cual es probable que 
haya encontrado indicios alentadores, decidió emprender una exploración 
profunda valiéndose de la barrena de corona.

Se llama así una barrena rotatoria hueca cuyo taladro, de diamantes 
brasileños, describe una circunferencia. El círculo que ésta limita, sirve 
de base a un cilindro, cortado en el terreno, cuya altura crece a medida 
que avanza la perforación, y que va quedando depositado en la oquedad 
del tubo de la barrena. Cuando llega al límite, un dispositivo adecuado 
lo corta por su base, y permite la extracción del tronco encerrado en la 
barrena. Localizando convenientemente los pozos con que así se explore, 
no sólo se puede tener un perfecto conocimiento del corte geológico de 
cada uno, sino que, estudiando y relacionando los estratos, las profundi
dades, etc., de varios de ellos, se llega a integrar con bastante exactitud 
la geología de una vasta superficie.

En 1925 pude ver, en las bodegas de la International en Frontera, 
un resultado sorprendentemente expresivo de esta exploración. A gran 
profundidad (no recuerdo a cuántos centenares de metros, pero sí que 
muy hondo), la barrena cortó, en localizaciones muy distantes entre ellas, 
varios cilindros sucesivos cuya longitud total, añadiéndolos mentalmente 
unos a otros y teniendo en cuenta las mermas por los destrozos que en 
cada uno causaba su arrancamiento, estimé que no podría ser inferior a 
veinte metros.

Estos cilindros eran de una caliza muy porosa, en su apariencia muy 
semejante a la de una vieja conocida mía: la ahora llamada Tamabra, 
que fue la productora en Pánuco y en la Faja de Oro. Los poros de las 
muestras extraídas por la International en Tabasco, estaban materialmen
te obstruidos con chapopote seco ya, negro y espeso, muy semejante tam
bién al extraído de la Faja de Oro cuando se hacía viejo y se oxidaba. 
Esto era evidencia de un yacimiento riquísimo, ya inaprovechable, que 
existió en esa zona hace bastantes centenares o millares de años, agotado 
por las chapopote ras. Los geólogos deben de haber rendido informe des
favorable; porque la International abandonó la exploración.
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Este abandono es comprensible tratándose de la zona montañosa, si
tuada en las estribaciones de la Sierra de Chiapas, endemoniadamente 
quebrada y en plena región sísmica, pero como esa misma caliza se pro
longa por la llanura tabasqueña y forma estructuras en ella a gran pro
fundidad, es lógico buscar en Tabasco acumulaciones que en Chiapas es 
improbable que hayan sobrevivido.

El Aguila siguió en el Istmo y en Tabasco una conducta diametral
mente opuesta a la de la International. Su primera producción en 1900, 
la había obtenido en el Istmo, en donde las estructuras de la Faja de Oro 
y de Poza Rica son reemplazadas por los Domos Salinos. No se hallaba 
pues, en el caso de ver si había petróleo, sino en el de buscar sus acumu
laciones.

No trataremos de explicar por qué existen esos domos y cómo se 
formaron. Nos limitaremos a describir cómo son. Son gigantescas agu
jas de sal, comprimida hasta que se vuelve compacta y adquiere dureza 
rocosa, cuya base se encuentra a gran profundidad. La aguja, al emerger, 
taladra los estratos más profundos y flexiona los que siguen hacia arriba. 
A veces, casi llega hasta la superficie. Después el agua llovediza descien
de por filtraciones desde la superficie hasta la profundidad en que se halla 
la cima o ápice de la aguja, disuelve la sal, la arrastra consigo; la aguja 
pierde altura, ceden las capas que la cubren hasta la misma superficie, y 
así se va provocando un lento hundimiento del terreno. Hasta sucede que 
es posible conocer exteriormente, por la depresión superficial en forma de 
polígono cerrado, o de circo, la presencia de un domo salino a gran pro
fundidad.

La intrusión de la aguja siempre flexiona los estratos antes de rom
perlos. Por la compresión, estos estratos se adhieren firmemente a ella. 
Los que están sobre el domo, se curvan hacia arriba, y se forma así una 
pequeña estructura. O varias pequeñas estructuras superpuestas.

De cualquier modo, en todo caso se necesita la intervención de mé
todos técnicos que revelen la profundidad, las posibilidades, etc. Y nada 
puede reemplazar en esto a los geofísicos, en que se aprovechan, para la 
exploración, la constitución y las propiedades físicas de la Tierra.

En 1925 vi operar por vez primera uno de estos métodos: la balanza 
de torsión. El equipo contratado por El Aguila lo manejaba el ingeniero 
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suizo Jean Gay, y dos muy competentes ayudantes mexicanos, el Ing. 
Alfredo Langner, y otro ingeniero muy culto, cuyo nombre por desgracia 
he olvidado.

La balanza, cuyo brazo coincidía en su estación inicial con una línea 
horizontal, consistía en una barra o brazo montada de tal manera, que 
podía girar separándose de las líneas básicas, tanto en un plano horizon
tal, como en un plano vertical. Un dispositivo adecuado permitía leer los 
grados de los ángulos que así se formaban. De los extremos de la barra 
pendían, de sostenes de diferente longitud, dos pesos unidos por el brazo. 
La balanza se colocaba sobre una sólida plataforma de horizontalidad 
absoluta y con el brazo en el más perfecto equilibrio. Después se dejaba 
libre la barra, y se ponía en movimiento un dispositivo que trazaba sobre 
un rollo de papel que se desplegaba a velocidad uniforme para enrollarse 
de nuevo en otro cilindro, gráficas reveladoras de los movimientos verti
cal y horizontal de la barra. Porque los había: si alguna intrusión rocosa, 
alguna estructura, rompía la homogeneidad del suelo, el brazo más largo 
de la balanza era atraído por ella tanto en sentido vertical, como en hori
zontal, y las gráficas lo revelaban. Así se averiguaba la presencia, en el 
subsuelo, de una estructura, y su situación y profundidad respecto de la 
estación en que se hallaba la balanza. Una serie de estaciones en sitios 
bien elegidos, revelaba la configuración de la estructura entera.

El magnetómetro era un aparato más sencillo, basado en los mismos 
principios. En el un solo vastago, cedinedo a las mismas atracciones, re
velaba iguales datos.

Los sismógrafos son aparatos idénticos a los que se usan en los Obser
vatorios para estudiar los terremotos, sólo que más pequeños. Con ellos, 
por medio de una carga explosiva enterrada a cierta profundidad, se pro
voca un pequeño sismo que se propaga en ondas. Si en el subsuelo se 
encuentra la intrusión de una estructura con la cual choca la ondulación, 
no sólo se rompe su uniformidad; sino que se provoca el nacimiento de 
una ondulación refleja que nace con dirección distinta, la cual después 
de algún tiempo llega al sismógrafo localizado en el lugar de donde par
tió la onda, y en donde es registrada en forma que permite encontrar el 
rumbo en que hay que buscar la estructura, la profundidad a que se en
cuentra, y muchos otros datos de carácter geológico.

La seriedad con que trabajaba El Aguila fue lentamente haciendo 
subir la proporción de los activos y emprendedores intereses británicos,
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invertidos en México, en relación con los apáticos y abúlicos intereses 
yankis. Los ingleses representaban ya en 1938 el 65% del total de la pro
ducción mexicana. Los yankis el 35%. Hacia 1938 ninguna Compañía 
yanki exploraba: se limitaban a exprimir los vestigios de petróleo que 
aún sobrevivían en los grandes yacimientos agotados en forma estúpida 
en 1923, gloriándose de sus torpes y criminales métodos, sin comprender 
que si habían demostrado incompetencia al aplicarlos quince años antes, 
hacían esplendorosa su estulticia al recordarlos con orgullo después de 
1938.

(Continuará).

[Í7«a conferencia sobre este trabajo, resumida, la sustentó el autor 

en la sesión ordinaria del 8 de octubre de 1964].
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FUENTES DOCUMENTALES

ADVERTENCIA
Habiéndose celebrado el día 12 del mes de diciembre el Cincuentena

rio de las Adiciones del Plan de Guadalupe firmadas por el Primer Jefe 

del Ejército Constitucionalista, don Venustiano Carranza, con residencia 

en Veracruz, hemos creído oportuno publicar el Plan de Guadalupe, el 

Acta de la Conferencia celebrada el 18 de abril de 1913 entre don Venus- 

tiano Carranza, Roberto V. Pesqueira, Adolfo de la Huerta, Samuel Na

varro y Alfredo Breceda, la Aceptación que Venustiano Carranza hace del 

Plan de Guadalupe, el Alcance al número catorce de El Estado de Sonora, 

Organo Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano, en el que apa

rece la adhesión que hace el Gobernador José María Maytorena al Plan 

de Guadalupe, y en fin, el Pacto de Torreón, las Adiciones al Plan de 

Guadalupe y Decretos dictados conforme a las mismas. Contribuimos con 

ello a una mayor difusión y conocimiento de estos importantísimos docu

mentos del movimiento constitucionalista que logró imponerse a los otros 

bandos revolucionarios, al tiempo que aportar nuestro concurso a la cele

bración de dicho Cincuentenario.

La Redacción.
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I

Plan de Guadalupe

MANIFIESTO A LA NACION

Considerando que el general Victoriano Huerta, a quien el Presi
dente Constitucional don Francisco I. Madero había confiado la defensa 
de las instituciones y legalidad de su Gobierno, al unirse a los enemigos 
rebelados en contra de ese mismo Gobierno, para restaurar la última dic
tadura, cometió el delito de traición para escalar el poder, aprehendiendo 
a los C.C. Presidente y Vicepresidente, así como a sus Ministros, exigién
doles por medios violentos las renuncias de sus puestos, lo cual está com
probado por los mensajes que el mismo general Huerta dirigió a los Go
bernantes de los Estados comunicándoles tener presos a los Supremos 
Magistrados de la Nación y su Gabinete. Considerando que los Poderes 
Legislativo y Judicial han reconocido y amparado en contra de las leyes 
y preceptos constitucionales al general Victoriano Huerta y sus ilegales y 
antipatrióticos procedimientos, y considerando, por último, que algunos 
Gobiernos de los Estados de la Unión han reconocido al Gobierno ilegí
timo impuesto por la parte del Ejército que consumó la traición, manda
do por el mismo general Huerta, a pesar de haber violado la soberanía de 
esos Estados, cuyos Gobernadores debieron ser los primeros en descono
cerlo, los suscritos, Jefes y Oficiales con mando de fuerzas constituciona- 
listas, hemos acordado y sostendremos con las armas el siguiente
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PLAN

1*? Se desconoce al general Victoriano Huerta como Presidente de 
la República.

2^ Se desconocen también los Poderes Legislativo y Judicial de la 
Federación.

39 Se desconocen a los Gobiernos de los Estados que aún reconoz
can a los Poderes Federales que forman la actual Administración, treinta 
días después de la publicación de este Plan.

49 Para la organización del Ejército encargado de hacer cumplir 
nuestros propósitos, nombramos como Primer Jefe del Ejército que se 
denominará “Constitucionalista” al ciudadano Venustiano Carranza, Go- 
vernador Constitucional del Estado de Coahuila.

59 Al ocupar el Ejército Constitucionalista la ciudad de México se 
encargará interinamente del Poder Ejecutivo el ciudadano Venustiano 
Carranza, o quien lo hubiere substituido en el mando.

69 El Presidente Interino de la República convocará a elecciones 
generales, tan luego como se haya consolidado la paz, entregando el Poder 
al ciudadano que hubiere sido electo.

7° El ciudadano que funja como Primer Jefe del Ejército Consti
tucionalista en los Estados cuyos Gobiernos hubieren reconocido al de 
Huerta asumirá el cargo de Gobernador Provisional y convocará a elec
ciones locales, después que hayan tomado posesión de sus cargos los ciu
dadanos que hubiesen sido electos para desempeñar los altos Poderes de 
la Federación, como lo previene la base anterior.

Firmado en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, a los 26 días de 
marzo de 1913.

Teniente Coronel, Jefe del Estado Mayor, Jacinto B. Treviño; 
Teniente Coronel del Primer Regimiento, “Libres del Norte”, Lucio 
Blanco; Teniente Coronel del Segundo Regimiento, “Libres del Norte”, 
Francisco Sánchez Herrera; Teniente Coronel del 389 Regimiento, Agus
tín Millán; Teniente Coronel del 389 Regimiento, Antonio Portas; Tenien
te Coronel del “Primer Cuerpo Rjegional”, Cesáreo Castro; Mayor, Jefe 
del Cuerpo de “Carabineros de Coahuila”, Cayetano Ramos Cadelo; Ma
yor, Jefe del Regimiento “Morelos”, Alfredo Ricaut; Mayor, Médico del 
Estado Mayor, Doctor Daniel Ríos Zertuche; Mayor Pedro Vázquez;
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Mayor Juan Castro; Mayor del E.M., Aldo Barón i; Mayor del 389 Re
gimiento, Adalberto Palacios; Mayor Tirso González; Mayor Adolfo 
Palacios; Capitán Primero, Ramón Caracas; Capitán Primero, Secretario 
Particular del Gobernador de Coahuila, Alfredo Breceda; Capitán Prime
ro Feliciano Menchaca; Capitán Primero Santos Dávila Arizpe; Capitán 
Primero F. Garza Linares; Capitán Primero F. Cantú; Capitán Primero 
de Estado Mayor, Rafael Saldaña Galván; Capitán F. Garza Linares; Ca
pitán Primero Guadalupe Sánchez; Capitán Primero F. Candez Castro; 
Capitán Primero de Estado Mayor, Francisco J. Mágica; Capitán Primero 
Gustavo Elizondo; Capitán Segundo Nemesio Calvillo; Capitán Segundo 
Armando Garza Linares; Capitán Segundo, Camilo Fernández; Capitán 
29 Juan Francisco Gutiérrez; Capitán Segundo, Manuel Charles; Capi
tán 29 Rómulo Zertuche; Capitán Segundo, Carlos Osuna; Capitán Se
gundo Antonio Vila; Capitán Segundo José Cabrera; Capitán Segundo 
Manuel H. Morales; Teniente Manuel M. González; Teniente B. Blanco; 
Teniente de Estado Mayor Juan Dávila; Teniente de Estado Mayor Lucio 
Dávila; Teniente de Estado Mayor Francisco Destenave; Teniente de 
Estado Mayor Andrés Saucedo; Teniente Jesús R. Cantú; Teniente José 
de la Garza; Teniente Francisco A. Flores; Teniente Jesús González 
Morín; Teniente José E. Castro; Teniente Alejandro Garza; Teniente 
José N. Gómez; Teniente Pedro A. López; Teniente Baltazar M. Gon
zález; Teniente Benjamín Garza; Teniente Cenobio López; Teniente 
Venancio López; Teniente Petronilo A. López; Teniente Ruperto Boone; 
Teniente Ramón J. Pérez; Teniente Alvaro Rábago; Teniente José María 
Gámez; Subteniente Reyes Castañeda; Subteniente Francisco Ibarra; 
Subteniente Francisco Aguirre; Subteniente Pablo Aguilar; Subteniente 
A. Cantú; Subteniente A. Torres; Subteniente Luis Martínez; Subtenien
te A. Amezcua; Subteniente Salomé Hernández.

Los que suscribimos Jefes y Oficiales de guarnición en esta plaza, 
nos adherimos y secundamos en todas sus partes el Plan firmado en la 
Hacienda de Guadalupe, Coah., el 26 de los corrientes.

Piedras Negras, Coah., marzo 27 de 1913.

Jefe de las armas, Gabriel Calzada; Jefe de las armas de Allende, 
A. Barrera; Jefe del Cuerpo de Carabineros del Río Grande, Mayor R. 
E. Múzquiz; Mayor del Cuerpo de A. del D. de Río Grande, Mayor 
Dolores Torres; Capitán l9 Manuel B. Botello; Capitán 2’ I. Zamarripa, 
Capitán 29 Julián Cárdenas; Capitán l9 del Batallón “Leales de Coahuila’’,
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Feliciano Mendoza, Teniente J. Flores Santos; Teniente Adolfo Treviño, 
Subteniente Juan G. González, Capitán 29 Federico Garduño; Subteniente 
A. Lozano Treviño.

Los Jefes y Oficiales en el campo de operaciones de Monclova se 
adhieren y secundan el Plan firmado el día de ayer en la Hacienda de 
Guadalupe. Mayor Teodoro Elizondo, Capitán l9 Ramón Arévalo, Capi
tán 2Q Francisco Garza Linares, Capitán 29 F. G. Galarza, Capitán 29 
Miguel Ruiz *.

Una crónica vivaz, que el ingeniero Juan de Dios Bojórquez publicó 
y que es debida al general Francisco Mágica, concurre a darnos noticias 
acerca del clima dentro del que fue firmado el Plan de Guadalupe y las 
ideas que prevalecieron en su redacción. De ahí que reproduzcamos la 
parte correspondiente a lo dicho por Mágica. Así dice: “Entretanto se 
definía la actitud de las entidades soberanas que constituyen la federación 
de los Estados Unidos Mexicanos frente al cuartelazo y se notaba con 
tristeza que la mayoría absoluta de ellas reconocía humildemente al usur
pador, el señor Carranza meditaba la forma de unir y coordinar los pe
queños pero valiosos elementos ya en acción y dispuestos a la lucha, pues 
con clara visión de estadista pensaba que una personalidad más vigorosa 
que la suya podría asumir sin dificultad alguna la suprema jefatura del 
movimiento, y para dicho efecto, dirigió atenta carta al antiguo patriota 
y prestigiada personalidad del señor general don Jerónimo Treviño, que 
por aquel entonces vacilaba en secundar el cuartelazo de la Ciudadela no 
obstante su personalidad militar y el mando de las fuerzas que guarne
cían extensa zona fronteriza. Pero el general Treviño, ya caduco y clau
dicante, por la influencia de la paz porfiriana y el espíritu aprensivo del 
ejército, rehusó de plano recibir la bandera de la Revolución tan genero
samente ofrecida por el señor Carranza y definió su actitud en el sentido 
de secundar el cuartelazo. Mientras esto sucedía, se habló mucho y largo, 
entre la juventud que rodeaba al gobernador coahuilense, de formular un 
plan revolucionario en que se proclamaran como razones de la lucha los 
principios sociales, que más tarde debían de ser la invencible bandera de 
la Revolución. En Mesillas, en Acatita de Baján, en estación Monclova, 

* En el texto que publicó el Sr. Francisco Naranjo en su Diccionario Biográfico 
Revolucionario, página 288, agregó los siguientes nombres: “Tlalnepantla, México, 30 
de marzo de 1913. Los Jefes y Oficiales suscritos del 21 Cuerpo Rural, nos adherimos 
al Plan de Guadalupe, Coah.: Coronel Jesús A. Castro, Capitán 1’ Miguel M. Na- 
farrete, Emiliano P. Nafarrete; Tenientes: Juan Jiménez, Conrado Gallardo, Marcial 
Galarza, Gonzalo Garza, Rosalío Quiñones, Manuel M. Viramontes, Blas Corral".
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en los más insignificantes campamentos que servían de vivac transitorio 
a la columna legalista, en las marchas angustiosas por aquellos polvorien
tos desiertos fronterizos, en todas partes, departían los jóvenes compañe
ros de aventuras con el Gobernador Carranza sobre los varios temas so
ciales que la Revolución debía de comprender en su plan y en su bandera; 
pero don Venustiano, con aquella prudencia y aquella solemnidad que 
caracterizó toda su vida de caudillo rebelde, replicaba a la impaciente ju
ventud que lo seguía, con una prudente dilatoria que hiciera cristalizar 
antes que todo en la conciencia del país y en el juicio del exterior el fun
damento legal de la lucha. Pensaba, con la entereza de hombre cuerdo, 
que la ley ultrajada era el argumento menos discutible para justificar la 
lucha sangrienta iniciada por él e iba, así, emplazando nuestra fogosidad 
y nuestra impaciencia sin negarnos la razón en la amplitud de nuestro 
ideal. En esta constante pugna ideológica del sostenedor de la ley y de 
las aspiraciones juveniles que no eran otra cosa que las necesidades del 
pueblo, la lucha continuaba siempre adversa y cada día más difícil. El 
mes de marzo tocaba a su fin; el gobierno usurpador reforzaba el ejér
cito de operaciones contra el gobierno legalista concentrando fuerzas y 
elementos en la capital del Estado y allá fuimos, cuando menos se espera
ba la ofensiva, a hacer una demostración de fuerza y de presencia. Dos 
días duró el ataque a Saltillo; se peleó en las mismas calles de la ciudad; 
los arrabales estuvieron en poder de las fuerzas insurgentes todo el tiem
po del asedio; pero, tan prolongado esfuerzo, tan desigual la lucha, tanto 
sacrificio de sangre que no se reponía muy fácilmente, hicieron nuestra 
derrota, imponiéndonos violenta retirada y por distintas rutas rumbo a 
Monclova. Como si esto no fuera ya aniquilante, hubimos de luchar aún 
largas dos horas en la cuesta del Cabrito contra una columna federal sa
lida de Monterrey, que pretendió ocupar lugar tan estratégico para evi
tarnos la retirada hacia nuestra base única de aprovisionamiento. La 
disputa de la posición fue dura y enérgica, quedando en nuestro poder, a 
costa de muchos dispersos y de casi la pérdida absoluta de la moral de 
nuestro ejército. Desde aquella tarde azarosa y fatal se impusieron las 
grandes jornadas, por la estepa llena de cardos y lechuguilla; desposeída 
de todo oasis; llena de inmensidad y de penuria... Pero el día 25 llega
mos a la Hacienda de Guadalupe colocada estratégicamente en el valle 
solitario que se inicia en las fecundas cañadas de Boca de Tres Ríos. La 
Hacienda nos brindaba la seguridad estratégica de las cordilleras cerca
nas ; el refrigerio de las escasas pero apreciabilísimas aguas de sus arroyos; 
la reparación del extenuamiento físico de hombres y bestias que apenas 

421



habían probado el sustento y descansado lo indispensable, a campo raso, 
para proseguir las marchas; y, por último, nos permitía el albergue de 
sus trojes y cobertizos destartalados como una esperanza de mejores tiem
pos. Ya limpios los cuerpos y tranquilos los nervios de las condiciones 
del lugar, el Jefe Carranza y su secretario particular el capitán Breceda 
se encerraron en la oficina de raya de la finca. Todos presentimos algo 
grato; conjeturamos que una nueva marcha se anunciaría en breve o que 
se trazaría un nuevo y más halagüeño plan de campaña. Pero no; el en
cierro del Gobernador, don Venus, como le decían, abreviando, los rudos 
fronterizos, fue largo y como siempre solemne, dando por resultado aquella 
voz imperativa del trompeta de órdenes del Cuartel General llamando a 
jefes y oficiales. En el panorama del recuerdo pasan lista de presente los 
oficiales y jefes del Segundo de Carabineros de Coahuila al mando 
del modesto y sencillo teniente coronel Cesáreo Castro; los oficiales y 
jefes del Primer Regimiento “Libres del Norte” al mando de apuesto 
y atractivo teniente coronel Lucio Blanco; los contados elementos del 
deshecho y aniquilado Segundo Regimiento de Carabineros de San Luis, 
cuyo jefe el teniente coronel Andrés Saucedo había quedado enfermo en 
Mondova; los contados oficiales del 28’ Regimiento Federal en organi
zación que había venido casi íntegro a nuestras filas del mando de su Jefe 
el teniente coronel Luis Garfias; los contados y modestos oficiales de la 
pequeña escolta del Primer Jefe que, al mando del mayor Aldo Baroni y 
del humilde pero bravo capitán Gaspar Cantú, estuvieron siempre en su 
sitio a la hora del peligro y de la refriega; la oficialidad indomable y el 
jefe heroico del Segundo Cuerpo de “Libres del Norte”, al mando de 
su serio, seco y bizarro teniente coronel Francisco Sánchez Herrera; los 
inolvidables soldados ya caídos, Agustín Millán, Antonio Portas y la en
tusiasta oficialidad vcracruzana de los regimientos rurales por ellos co
mandados y, por último, los jóvenes ayudantes que bajo las órdenes del 
jefe del Estado Mayor, teniente coronel Jacinto B. Treviño, estaban an
siosos siempre de nuevas aventuras y del encauzamiento social de la revo
lución. Todos risueños, alegres, firmes, fueron pasando al pequeño cuarto 
en que horas antes se encerrara solamente con su secretario particualr el 
jefe Carranza. La habitación era pequeña, cuadrangular, con una dimi
nuta ventana, en el centro del muro, hacia el campo, y una puerta angosta 
que daba acceso a una especie de vestíbulo medianero con los cobertizos 
donde estaban los talleres de herrar y carpintear, los aperos rudimentarios 
del rancho. Dos mesas mugrientas y apolilladas y dos sillas eran todo el 
ajuar de aquella oficina en que la oficialidad descrita, de una columna 
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inferior a setecientos hombres, iba a firmar un pacto con el Gobierno 
Constitucional de Coahuila y con el pueblo todo del pais para defender y 
hacer triunfar el plan revolucionario que, por arcanos y desconocidos de
cretos del destino, debía llamarse PLAN DE GUADALUPE. El secre
tario particular del señor Carranza puso en nuestras manos un pliego 
haciéndonos saber que aquello era el plan esperado y que debiamos de 
formar aquella mañana memorable. Se hizo el silencio, se leyó el docu
mento. Era conciso, breve e iletrado [sic] como su autor. En todo él 
sólo campeaba la idea legalista, motivo y principio de aquella campaña. 
¿ Qué pensaron aquellos jóvenes luchadores que habian seguido a Madero 
al impulso de grandes anhelos económicos, educacionales y sociales? No 
podría definirse y seria aventurado escrutar el cerebro de aquel núcleo 
de hombres incultos y semi-ilustrados, pero pasada la ofuscación de las 
palabras, transmitidas como procedentes del Primer Jefe, empezaron 
las propuestas para agregar al proyecto del señor Carranza: lincamientos 
agrarios, garantías obreras, reivindicaciones y fraccionamientos de lati
fundios, absolución de deudas y abolición de tiendas de raya. La algara
bía era confusa en el pequeño ambiente de aquel cuarto histórico; las 
ideas se perdían en el espacio por el desorden con que eran emitidas; y, 
entonces, se propuso orden, método, serenidad y el nombramiento de una 
directiva que encauzara aquel entusiasmo. Un aplauso subrayó la idea y 
sonaron los nombres del teniente coronel Jacinto B. Treviño; del teniente 
coronel Lucio Blanco y de otros más humildes para presidir la asamblea. 
Blanco fue aclamado unánimemente y pasó a una de las sillas, al centro 
de la mesa, junto a la ventana ruin. Faltaba un secretario: el capitán 
Mágica fue designado y ocupó la otra silla en la cabecera de la mesa. 
La asamblea, organizada, tuvo un movimiento tumultuoso de acomoda
miento dentro del estrecho recinto; y empezó, serena, reflexiva y patriota, 
a dictar los principios y los fundamentos filosóficos que habían de expli
car a la opinión de aquel entonces y a las generaciones futuras el funda
mento de la lucha y las aspiraciones de los iniciadores. Todo el anhelo 
popular que más tarde encarnó en la Constitución del 17 sonó en las pa
labras de aquellos modestos oficiales y jefes de aquella memorable asam
blea; pues significaba el deseo fervoroso de acabar con aquel organismo 
carcomido, egoista y torpe que habia creado la dictadura porfiriana y el 
grupo de favoritos que disfrutaron el pais como una propiedad privada 
y exclusiva. Todos queríamos que aquel documento abarcara la historia 
de las generaciones que iban a rebelarse y los anhelos que perseguían. 
Naturalmente que estas manifestaciones fueron hechas en forma nebulosa, 

423



con la confusión de gentes poco instruidas, pero con la videncia del que 
ha sufrido y con la sabiduría que da la expoliación interminable. Y pu
simos manos a la obra. Enderezamos alambicados considerando que ex
pusieran nuestra filosofía y nuestros pensamientos para concluir con 
resoluciones firmes y enérgicas. Pero el secretario Breceda velaba por 
los pensamientos del señor Gobernador Carranza puestos en el documento 
en proyecto, y salió a rendir parte de nuestras pretensiones. Don Venus- 
tiano se presentó, presto, en el recinto de la asamblea pidiendo informes 
de nuestra actitud. Fueron amplias las explicaciones; claros los concep
tos; dignas las actitudes. Deseábamos hablarle al pueblo, no sólo de la 
razón legal de la guerra, sino de la oportunidad, de la necesidad de vin
dicar las usurpaciones desde la tierra hasta la del poder, desde la econó
mica hasta la política. Ya sereno, el caudillo de la legalidad contestó así 
a nuestro entusiasmo: ¿Quieren ustedes que la guerra dure dos años, o 
cinco años? La guerra será más breve mientras menos resistencia haya 
que vencer. Los terratenientes, el clero y los industriales son más fuertes 
y vigorosos que el gobierno usurpador; hay que acabar primero con éste y 
atacar después los problemas que con justicia entusiasman a todos uste
des, pero a cuya juventud no le es permitido escogitar los medios de eli
minar fuerzas que se opondrían tenazmente al triunfo de la causa. La 
asamblea objetó aún que había juventud para luchar no sólo cinco años 
sino diez si era preciso para llegar al triunfo; pero prevaleció la opinión 
del jefe y con agregado de los considerandos ya escritos y la promesa de 
formular el programa social al triunfo de la lucha, se suscribió el docu
mento histórico que rememoro y pasó a la firma de todos aquellos jóvenes 
que han vivido una epopeya con la modestia de los iniciadores de todas 
las causas y el desinterés firme y sincero de todos los patriotas. El Plan 
de Guadalupe fue la bandera de una lucha trascendental para nuestro pro
greso ; trascendental para las relaciones internacionales; trascendental para 
nuestra educación científica; trascendental para nuestro ejército; trascen- 
dentalísima para nuestros obreros y campesinos que han alcanzado, al fin, 
tener una personalidad vigorosa y un bienestar económico que tenían dere
cho a esperar desde que hicieron la revolución de Independencia y repi
tieron en las luchas de Reforma y del segundo Imperio”.

Vid: Manuel Aguirre Berlanga. Revolución y Reforma. México, 
1918. Manuel González Ramíriez, Puentes para la Historia de la 
Revolución Mexicana. Planes Políticos y otros Documentos. Méxi
co, 1954. Del Apéndice, pp. 35-40. Djed Bórquez. Crónica del 
Contribuyente. México, 1958. pp. 44-52.
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II

ACTA DE LA CONFERENCIA

CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DE 1913 ENTRE VENUSTIANO 
Carranza, Roberto V. Pesqueira, Adolfo de la 
Huerta, Samuel Navarro y Alfredo Breceda.

En la Estación de la Ciudad de Monclova, Coahuila, a los dieciocho 
días del mes de abril del corriente año, reunidos los ciudadanos Roberto 
V. Pesqueira, Adolfo de la Huerta, delegados debidamente caracterizados 
por el Poder Ejecutivo y la Legislatura del Estado de Sonora, respecti
vamente, el C. Dr. Samuel Navarro, delegado por la Junta Constitucio- 
nalista de Chihuahua, el C. Alfredo Breceda, delegado por el Gobierno 
del Estado de Coahuila, y el C. Gobernador Constitucional de esta enti
dad, don Venustiano Carranza, se procedió a la exposición y resolución 
de los puntos que a continuación se expresan:

PRIMERO. Que habiéndose celebrado en Agua Prieta, Sonora, a 
los siete días del mes de abril del año en curso, una Junta de delegados 
a la que concurrieron los ciudadanos Alfredo Breceda. en representación 
del Estado de Coahuila, Roberto V. Pesqueira, delegado por el Estado de 
Sonora, Dr. Samuel Navarro, delegado por la Junta Constitucionalista 
de Chihuahua y el Prof. Matías C. García, Presidente de esa misma Junta, 
se acordó que pasasen a recoger impresiones el delegado Alfredo Breceda 
al Estado de Sonora, y el Delegado Dr. Samuel Navarro al Estado de 
Coahuila, con objeto de que, con la mayor ilustración posible acerca de los 
sentimientos y tendencias que inspiran a los Jefes del Poder Ejecutivo 
de uno y otro Estado, así como a los diversos Jefes Militares que sos
tienen la causa de la Constitución, a efecto de que, en posesión ya de todos 
esos datos, se reuniese una nueva junta, ante la presencia del C. Gober
nador don Venustiano Carranza, siendo la que ahora se celebra y que ha 
dado motivo para la presente acta.

SEGUNDO. A continuación, se hizo la exposición del Plan de Gua
dalupe, propuesto por los jefes y Oficiales de las Fuerzas Constituciona- 
listas del Estado de Coahuila, y que a la letra dice:

“1’ Se desconoce el general Victoriano Huerta como Presidente de 
la República.

“29 Se desconocen también a los Poderes Legislativo y Judicial de 
la Federación.
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“3° Se desconocen a los Gobiernos de los Estados que aún reconoz
can a los Poderes Federales que forman la actual administración, treinta 
días después de la publicación de este Plan.

“4’ Para la organización del Ejército encargado de hacer cumplir 
nuestros propósitos, nombramos como Primer Jefe del Ejército que se 
denominará “Constitucionalista” al ciudadano Venustiano Carranza, Go
bernador Constitucional del Estado de Coahuila.

“59 Al ocupar el Ejército Constitucionalista la ciudad de México, se 
encargará interinamente del Poder Ejecutivo el ciudadano Venustiano 
Carranza, Primer Jefe del Ejército, o quien lo hubiere substituido en el 
mando.

“69 El Presidente Interino de la República, convocará a elecciones 
generales, tan luego como se haya consolidado la Paz, entregando el po
der al ciudadano que hubiere sido electo.

“7’ El ciudadano que funja como Primer Jefe del Ejército Consti
tucionalista en los Estados cuyos Gobiernos hubieran reconocido al de 
Huerta asumirá el cargo del Gobernador Provisional y convocará a elec
ciones locales, después de que hayan tomado posesión de sus cargos los 
ciudadanos que hubieren sido electos para desempeñar los altos Poderes 
de la Federación, como lo previene la base anterior.

“Firmado en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, a los 26 días del 
mes de marzo de 1913”.

TERCERO. Los delegados Roberto V. Pesqueira y Adolfo de la 
Huerta, en representación del Gobierno, Jefes y Oficiales Constituciona- 
listas del Estado de Sonora, y el C. Dr. Samuel Navarro, en representa
ción de la Junta Constitucionalista de Chihuahua, consideraron y acepta
ron, en todos y cada uno de los puntos, el Plan anterior, manifestando 
adherirse a él, en nombre de sus representados, para llevar a su debida 
cumplimentación las cláusulas que contiene, conceptuando que es ése el 
único medio para restaurar, con la mayor eficacia, el orden constitucional, 
interrumpido, en la República Mexicana.

CUARTO. Se acordó igualmente que el C. Roberto V. Pesqueira, 
pasase a Wáshington, capital de la Unión Americana, con el Carácter de 
agente confidencial, debiendo extenderle su nombramiento el Sr. Gober
nador don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constituciona
lista, para que gestione cerca de aquel Gobierno el reconocimiento de la 
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beligerancia y a fin de que haga todo lo que mejor convenga en favor 
del movimiento constitucionalista.

QUINTO. Después de que fueron resueltos los puntos anteriores, y 
para su debida constancia y sanción, se acordó levantar la presente acta 
que, después de leida, fué firmada de conformidad por los concurrentes 
citados, verificándose todo esto, en el lugar y fecha que arriba se expresan. 
Firmados: el Gobernador V. Carranza (rúbrica). R. V. Pesqueira. Sam. 
Navarro (rúbrica). Adolfo de la Huerta (rúbrica). Alfredo Preceda 
(rúbrica).

III

ACEPTACION QUE VENUSTIANO CARRANZA HACE 
AL PLAN DE GUADALUPE

Acepto en todas sus partes el Plan de Guadalupe que me fué presen
tado por los jefes y oficiales constitucionalistas de este listado el 26 de 
marzo del corriente año, en la Hacienda de Guadalupe (Coah.) y que 
ha sido secundado por el Gobierno, jefes y oficiales del Estado de Sonora, 
así como por la Junta Constitucionalista del Estado de Chihuahua, a 
quienes expreso mis agradecimientos por la distinción que me dispensan 
al designarme como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, a lo que 
corresponderé ofreciendo mis esfuerzos todos para restaurar el orden cons
titucional en la República y satisfacer las justas aspiraciones del pueblo, 
por medio de la patriótica cooperación de todos los buenos mexicanos.

Cuartel General de Monclova (Coah.), a 18 de abril de 1913.

El Gobernador Constitucional de Coahuila, V. Carranza.
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IV

Alcance al número 14 de

EL ESTADO DE SONORA

Organo oficial del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Sonora.

Las leyes, decretos y demás disposiciones son obligatorias en todo el 
Estado por el solo hecho de ser publicadas en este periódico.

RESPONSABLE: LA SECRETARIA DE GOBIERNO

Hermosillo, miércoles 20 de agosto de 1913.

José María Maytorena, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, a sus habitantes, sabed:

Que el Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue:

Número 130

El Congreso del Estado, en nombre del pueblo, decreta la siguiente 
Ley que ratifica la adhesión del Estado de Sonora al Plan de Guadalupe:

Art. I9 Se ratifica la adhesión, aceptación y reconocimiento que el 
Estado de Sonora, en la Convención de Monclova verificada el 18 de abril 
del corriente año, hizo del Plan de Guadalupe, que a la letra dice:

PLAN DE GUADALUPE aceptado como base del movimiento cons- 
titucionalista.

MANIFIESTO A LA NACION

Considerando que el General Victoriano Huerta, a quien el Presiden
te Constitucional don Francisco I. Madero había confiado la defensa de 
las instituciones y legalidad de su gobierno, al unirse a los enemigos re
belados en armas en contra de ese mismo Gobierno, para restaurar la 
última dictadura, cometió el delito de traición para escalar el poder, 
aprehendiendo a los C.C. Presidente y Vicepresidente, así como a sus 
Ministros, exigiéndoles por medios violentos la renuncia de sus puestos, 
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lo cual está comprobado por los mensajes que el mismo general Huerta 
dirigió a los Gobernadores de los Estados comunicándoles tener presos a 
los Supremos Magistrados de la Nación y su Gabinete. Considerando que 
los Poderes Legislativo y Judicial han reconocido y amparado en contra 
de las Leyes y preceptos constitucionales al general Victoriano Huerta y 
sus ilegales y antipatrióticos procedimientos, y considerando, por último, 
que algunos de los Gobiernos de los Estados de la Unión han reconocido 
al Gobierno ilegítimo impuesto por la parte del Ejército que consumó la 
traición, mandado por el mismo general Huerta, a pesar de haber violado 
la soberanía de esos mismos Estados cuyos Gobernadores debieron ser los 
primeros en desconocerlo, los suscritos, Jefes y Oficiales con mando de 
fuerzas constitucionalistas, hemos acordado y sostendremos con las armas 
el siguiente:

PLAN

Primero. Se desconoce al general Victoriano Huerta como Presiden
te de la República.

Segundo. Se desconocen también a los Poderes Legislativo y Judi
cial de la Federación.

Tercero. Se desconocen a los Gobiernos de los Estados que aún re
conozcan a los Poderes Federales que forman la actual Administración, 
treinta días después de publicado este Plan.

Cuarto. Para la organización del Ejército encargado de hacer cum
plir nuestros propósitos, nombramos como Primer Jefe del Ejército que 
se denominará “Constitucionalista”, al ciudadano Venustiano Carranza, 
Gobernador del Estado de Coahuila.

Quinto. Al ocupar el Ejército Constitucionalista la ciudad de Méxi
co, se encargará interinamente del Poder Ejecutivo el ciudadano Venus
tiano Carranza, Primer Jefe del Ejército, o quien lo hubiere substituido 
en el mando.

Sexto. El Presidente Interino de la República convocará a elecciones 
generales, tan luego como se haya consolidado la paz, entregando el Poder 
al ciudadano que hubiere sido electo.

Séptimo. El ciudadano que funja como Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista en cada Estado cuyo Gobierno hubiere reconocido al de 
Huerta asumirá el cargo de Gobernador Provisional y convocará a elec
ciones locales después que hayan tomado posesión de sus cargos los ciu
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dadanos que hubieren sido electos para desempeñar los altos Poderes de 
la Federación, como lo previene la base anterior.

Firmado en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, a los 26 días de 
marzo de 1913. (Firmas.)

Articulo 29 Como consecuencia de las facultades concedidas por el 
Plan de Guadalupe al C. Venustiano Carranza, queda éste asumiendo la 
Jefatura Federal en substitución de los Poderes de la Unión desconocidos 
por el referido Plan de Guadalupe.

TRANSITORIO

Unico. La presente ley deberá ser promulgada por Bando Solemne 
en todo el Estado de Sonora.

Comuniqúese al Ejecutivo para su sanción y observancia. Salón de 
Sesiones del Congreso del Estado. Hermosillo, 19 de Agosto de 1913. 
R. Garduño, D.P. Cosme Hinojosa, D.S. Adolfo de la Huerta, D.S.

Por tanto mando, se imprima, publique por Bando Solemne y se le 
dé el debido cumplimiento.

Palacio de Gobierno del Estado, en Hermosillo, a los 20 días del mes 
de agosto de 1913

José María Maytorena. J. Sánchez Azcona, O.M.E.D.D.

Vid: Documento tomado del: Archivo General del Gobierno del Estado 
de Sonora. Año 1913. Tomo 2904. Exp. N9 6. Manifiestos.

V

PACTO DE TORREON

En la ciudad de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, a las diez 
de la mañana del día cuatro de julio de mil novecientos catorce, a ini
ciativa de los ciudadanos jefes de la División del Norte, se reunieron en 
la parte alta del edificio del Banco de Coahuila, situado en las calles de 
Zamora, número cuatrocientos veintitrés, los señores general José Isabel
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Robles, doctor Miguel Silva, ingeniero Manuel Bonilla v coronel Roque 
González Garza, los tres primeros, delegados de la División del Norte, y 
el último, como secretario de estos señores delegados, y los señores gene
rales Antonio I. Villarreal, Cesáreo Castro y Luis Caballero, como repre
sentantes de la División del Noreste, siendo secretario de ellos el señor 
Ernesto Meade Fierro, con el objeto de zanjar las dificultades surgidas 
entre los jefes de la División del Norte y el ciudadano Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista. Revisadas las credenciales extendidas por los 
ciudadanos generales de las dos mencionadas Divisiones, se procedió a 
elegir desde luego un presidente, habiendo resultado electo el doctor 
Miguel Silva, Abiertos los debates, y después de haber exhortado el pre
sidente de la Asamblea a los señores delegados para que en todas sus 
resoluciones sólo mirasen por el bien de la Patria, el señor ingeniero don 
Manuel Bonilla interrogó a los señores representantes de la División del 
Noreste para que explicaran cuáles eran sus facultades y si venían con la 
aquiescencia del señor Carranza. El señor general Antonio I. Villarreal 
contestó que, según se podía ver por las credenciales exhibidas, solamente 
venían en representación de los ciudadanos jefes de la División del Nor
este. Acordóse después que los señores secretarios, durante las discusio
nes, tuvieran voz informativa. Acto continuo hizo uso de la palabra el 
señor ingeniero Manuel Bonilla, manifestando que la División del Norte 
no ha desconocido ni desconocerá al C. Venustiano Carranza como Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista; que dicha División sólo desea que 
el jefe supremo ejerza su autoridad justificadamente y sin poner obstáculo 
alguno a las operaciones militares. El ciudadano delegado José Isabel 
Robles apoyó lo asentado anteriormente por el ingeniero Bonilla, agre
gando que era conveniente que el ciudadano general Francisco Villa con
tinuara como jefe de la División del Norte. Como resultado de esta dis
cusión tomáronse los acuerdos siguientes: Primero: La División del Nor
te reconoce como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista al señor Don 
Venustiano Carranza y solemnemente le reitera su adhesión. Segundo: 
El señor general don Francisco Villa continuará como jefe de la División 
del Norte. Para ilustrar el criterio de los señores delegados, la secretaría 
dió lectura a los mensajes y notas cambiadas entre el ciudadano Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista y los señores generales de la División 
del Norte. Con esto terminó la sesión, habiéndose señalado las cuatro de 
la tarde de este mismo día para reanudarla.
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Reunidos los señores delegados a la hora antes mencionada, el pre
sidente preguntó a la asamblea si no había inconveniente en poner a dis
cusión este punto: Que a la División del Norte se le suministre todo lo 
necesario para continuar sin entorpecimiento alguno sus operaciones mili
tares. Después de una amplia discusión, y no habiendo llegado a ningún 
acuerdo, se suspendió la sesión para continuarla al día siguiente.

Reunidos a las diez de la mañana, desde luego continuó discutiéndose 
la proposición de que se hace mérito. Habiendo tomado parte en la dis
cusión todos los señores delegados, se llegó a este acuerdo, el cual fué 
aprobado por unanimidad de votos: Las Divisiones del Ejército Consti- 
tucionalista recibirán de la Primera Jefatura todos los elementos que ne
cesiten para la pronta y buena marcha de las operaciones militares, dejan
do a la iniciativa de sus respectivos jefes libertad de acción en el orden 
administrativo y militar cuando las circunstancias así lo exijan; pero que
dando obligados a dar cuenta de sus actos con la debida oportunidad para 
su ratificación o rectificación por parte de la Primera Jefatura.

Con esto terminó la sesión de la mañana del día cinco de julio, ha
biéndose convocado para continuarla al día siguiente.

A las diez A. M. se abrió la sesión. Los señores delegados de la 
División del Norte, en concreto, hicieron la siguiente proposición: Que 
el ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista nombre un gabi
nete responsable, es decir, ministros con plena autoridad, indicados por 
los gobernadores, para el manejo de los negocios. Los señores delegados 
de la División del Noreste hicieron varias objeciones a la proposición 
anterior, alegando, entre otras cosas, la libertad constitucional que tiene 
el Ejecutivo de la República para designar a sus ministros. Por las ra
zones que se expusieron, los señores representantes de la División del 
Norte modificaron su proposición, presentándola en este sentido.

Las Divisiones del Norte y Noreste se permiten presentar a la con
sideración del ciudadano Primer Jefe la siguiente lista de personas, entre 
las cuales estima que podrían designarse algunas para integrar la Junta 
Consultiva de Gobierno: señores Fernando Iglesias Calderón, licenciado 
Luis Cabrera, general Antonio I. Villarreal, doctor Miguel Silva, Ingenie
ro Manuel Bonilla, ingeniero Alberto Pañi, general Eduardo Hay, gene
ral Ignacio L. Pesqueira, licenciado Miguel Díaz Lombardo, licenciado 
José Vasconcelos, licenciado Miguel Alessio Robles y licenciado Federico 
González Garza. Los señores Villarreal, Bonilla y Silva suplicaron aten
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tamente fueran retirados sus nombres de la lista anterior, haciendo pre
sentes diversos motivos. Los demás señores delegados expusieron .que 
habiendo sido los ciudadanos generales de la División del Norte, y no los 
interesados mismos, los que habían indicado sus nombres, no se podía ac
ceder a su solicitud. Por tal motivo, la lista de candidatos para integrar 
el Gabinete del ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista que
dó aprobada tal como fue presentada a la consideración de la Asamblea.

A continuación se pasó a discutir las siguientes reformas al Plan de 
Guadalupe, propuestas por los delegados de la División del Norte.

Segunda. Que se reforme el Plan de Guadalupe en sus cláusulas 
sexta y séptima, como sigue:

Sexta. El Presidente Interino de la República convocará a eleccio
nes generales, tan luego como se haya efectuado el triunfo de la Revo
lución, y.entregará el poder al ciudadano que resulte electo.

Séptima. De igual manera, el primer jefe militar de cada Estado 
donde hubiere sido reconocido el gobierno de Huerta convocará a elec
ciones locales tan luego como triunfe la Revolución.

La misma delegación pidió que se adicione dicho Plan de la manera 
que sigue:

Octava. Ningún jefe constitucionalista figurará como candidato para 
Presidente o Vicepresidente de la República, en las elecciones de que trata 
la cláusula anterior.

Novena. Sin perjuicio de la convocatoria a que refiere el artículo 
sexto, se reunirá, al triunfo de la Revolución, una Convención donde se 
formulará el programa que deberá desarrollar el Gobierno que resulte 
electo.

En esa Convención estarán representados a razón de uno por cada 
mil hombres.

Al ser discutida la primera cláusula se expusieron por los señores 
delegados varias consideraciones de orden constitucional, militar y políti
co, habiéndose llegado al acuerdo que en seguida se expresa:

Al tomar posesión el ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitu
cionalista, conforme al Plan de Guadalupe, del cargo del Presidente In
terino de la República, convocará a una Convención que tendrá por obje
to discutir y fijar la fecha en que se verifiquen las elecciones, el programa 
de gobierno que deberán poner en práctica los funcionarios que resulten 
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electos y los demás asuntos de interés general. La Convención quedará 
integrada por delegados del Ejército Constitucionalista nombrados en jun
ta de jefes militares, a razón de un delegado por cada mil hombres de 
tropa. Cada delegado a la Convención acreditará su carácter por medio 
de una credencial, que será visada por el jefe de la División respectiva.

Levantóse la sesión, citándose para reanudarla a las cuatro de la tar
de, hora en que dió principio por la lectura de la proposición que en se
guida se cita, presentada por los señores delegados de la División del 
Norte: “El Conflicto de Sonora debe ser resuelto por el Primer Jefe 
sin que se viole la soberanía del Estado y respetando la persona del gober
nador constitucional, C. José Maytorena'’. Habiéndola discutido de una 
manera detenida y amplia por todos los señores delegados, fué aprobada 
por unanimidad de votos, como en seguida se transcribe:

SEXTA. En bien del triunfo de las armas revolucionarias y para 
calmar los ánimos en el Estado de Sonora, se sugiere respetuosamente al 
ciudadano Primer Jefe que obre de la manera que crea más conveniente 
para solucionar el conflicto que existe en dicho Estado, sin violar su so
beranía ni atacar la persona del gobernador electo constitucionalmente, C. 
José María Maytorena. Se excitará al patriotismo del señor Maytorena 
para que se separe del puesto de Gobernador del Estado, si estima que 
de esa manera puede ponerse fin al conflicto interior, proponiendo una 
persona prestigiada, imparcial y constitucionalista, para que se encargue 
del Gobierno de Sonora y dé garantías al pueblo, cuyos sagrados intere
ses están en peligro”. Con esto se dió por terminada la sesión.

Reanudada el martes, siete, a las diez de la mañana, los señores de
legados de la División del Noreste suplicaron a la asamblea que tuviera 
a bien aprobar esta cláusula, que literalmente dice:

SEPTIMA. Es facultad exclusiva del ciudadano Primer Jefe el 
nombramiento y remoción de empleados de la Administración Federal en 
los Estados y Territorios dominados por las fuerzas constitucionalistas, 
asignándoles su jurisdicción y atribuciones”. Como las veces anteriores, 
el punto se discutió detenida y ampliamente, habiendo sido aprobada en 
la misma forma en que se presentó. A continuación, los propios señores 
delegados presentaron otra cláusula, que dice:

Las divisiones del Norte y Noreste, comprendiendo que la actual es 
una lucha de los desheredados contra los poderosos, se comprometen a 
combatir hasta que desaparezca por completo el Ejército ex Federal, subs
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tituyéndolo por el Ejército Constitucionalista; a impulsar el régimen de
mocrático en nuestro país; a castigar y someter al clero católico romano, 
que ostensiblemente se alió a Huerta, y a emancipar económicamente al 
proletariado, haciendo una distribución equitativa de las tierras y procu
rando el bienestar de los obreros”. Puesta a discusión, los señores dele
gados de la División del Norte la aceptaron en principio, y con las adi
ciones y correcciones consiguientes, fué aprobada de esta manera.

OCTAVA. Siendo la actual contienda una lucha de los deshereda
dos contra los abusos de los poderosos, y comprendiendo que las causas 
de las desgracias que afligen al pais emanan del pretorianismo, de la plu
tocracia y de la clerecía, las Divisiones del Norte y del Noreste se com
prometen solemnemente a combatir hasta que desaparezca por completo 
el Ejército Constitucionalista; a implantar en nuestra nación el régimen 
democrático; a procurar el bienestar de los obreros; a emancipar econó
micamente a los campesinos, haciendo una distribución equitativa de las 
tierras o por otros medios que tiendan a la RESOLUCION DEL PRO
BLEMA AGRARIO, y a corregir, castigar y exigir las debidas respon
sabilidades a los miembros del clero católico romano que material e in- 
telectualmente hayan ayudado al usurpador Victoriano Huerta.

Con lo anterior, los señores delegados de la División del Norte dieron 
por terminadas las conferencias, habiendo aprobado por unanimidad de 
votos las cláusulas que se consignan en la presente acta, la cual se levantó 
por cuadruplicado y firmaron de conformidad en unión de los señores 
secretarios.

Constitución y Reformas. Torreón, Coahuila, julio 8 de 1914.

Antonio 1. Villarreal. Miguel Silva. Manuel Bonilla, Cesáreo Cas
tro. Luis Caballero. José Isabel Robles. E. Meade Fierro. R. González 
Garza.

Vid: Gildakdo Magaña.—Emiliano Zapata y el Atjrarismo en México. 
México, rdit. Ruta, 1952. Tomo IV. González Ramírez, Op. cit., 
pp. 143-147.
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VI

ADICIONES AL PLAN DE GUADALUPE Y DECRETOS 
DICTADOS CONFORME A LAS MISMAS

Secretaría de Gobernación.

VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitu- 
cionalista y encargado del Poder Ejecutivo de la República Mexicana.

CONSIDERANDO:
Que al verificarse, el 19 de febrero de 1913, la aprehensión del Pre

sidente y Vicepresidente de la República por el ex general Victoriano 
Huerta, y usurpar éste el Poder Público de la Nación el dia 20 del mismo 
mes, privando luego de la vida a los funcionarios legítimos, se interrum
pió el orden constitucional y quedó la República sin Gobierno Legal;

Que el que suscribe, en su carácter de Gobernador Constitucional 
de Coahuila, tenía protestado de una manera solemne cumplir y hacer 
cumplir la Constitución General, y que en cumplimiento de este deber y 
de tal protesta estaba en la forzosa obligación de tomar las armas para 
combatir la usurpación perpetrada por Huerta, y restablecer el orden cons
titucional en la República Mexicana;

Que este deber le fué, además, impuesto, de una manera precisa y 
terminante, por decreto de la Legislatura de Coahuila en el que se le orde
nó categóricamente desconocer al Gobierno usurpador de Huerta y com
batirlo por la fuerza de las armas, hasta su completo derrocamiento;

Que en virtud de lo ocurrido, el que suscribe llamó a las armas a 
los mexicanos patriotas, y con los primeros que lo siguieron formó el 
Plan de Guadalupe de 26 de marzo de 1913, que ha venido sirviendo de 
bandera y de estatuto a la Revolución Constitucionalista;

Que de los grupos militares que se formaron para combatir la usur
pación huertista, las Divisiones del Noroeste, Noreste, Oriente, Centro y 
Sur operaron bajo la dirección de la Primera Jefatura, habiendo existido 
entre ésta y aquéllas perfecta armonía y completa coordinación en los me
dios de acción para realizar el fin propuesto; no habiendo sucedido lo 
mismo con la División del Norte que, bajo la dirección del general Fran
cisco Villa, dejó ver desde un principio tendencias particulares y se sus
trajo al cabo, por completo, a la obediencia del Cuartel General de la 
Revolución Constitucionalista, obrando por su sola iniciativa al grado de 
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que la Primera Jefatura ignora todavía hoy, en gran parte, los medios 
de que se ha valido el expresado general para proporcionarse fondos y 
sostener la campaña, el monto de esos fondos y el uso que de ellos haya 
hecho;

Que una vez que la Revolución triunfante llegó a la Capital de la 
República, trataba de organizar debidamente el Gobierno Provisional y 
se disponía, además, a atender las demandas de la opinión pública, dando 
satisfacción a las imperiosas exigencias de reforma social que el pueblo 
ha menester cuando tropezó con las dificultades que la reacción había ve
nido preparando en el seno de la División del Norte, con propósitos de 
frustrar los triunfos alcanzados por los esfuerzos del Ejército Constitu- 
cionalista;

Que de esta Primera Jefatura, deseosa de organizar el Gobierno Pro
visional de acuerdo con las ideas y tendencias de los hombres que con las 
armas en la mano hicieron la Revolución Constitucionalista, y que, por lo 
mismo, estaban íntimamente penetrados de los ideales que venía persi
guiendo, convocó en la ciudad de México una asamblea de generales, go
bernadores y jefes con mando de tropas, para que éstos acordaran un 
programa de Gobierno, indicaran en síntesis general las reformas indis
pensables al logro de la redención social y política de la Nación, y fija
ran la forma y época para restablecer el orden constitucional;

Que este propósito tuvo que aplazarse pronto, porque los generales, 
gobernadores y jefes que concurrieron a la Convención Militar en la ciu
dad de México estimaron conveniente que estuvieran representados en 
ella todos los elementos armados que tomaron parte en la lucha contra 
la usurpación huertista algunos de los cuales se habían abstenido de con
currir, a pretexto de falta de garantías y a causa de la rebelión que en 
contra de esta Primera Jefatura había iniciado el general Francisco Villa, 
y quisieron, para ello, trasladarse a la ciudad de Aguascalientes, que juz
garon el lugar más indicado y con las condiciones de neutralidad apete
cidas para que la Convención Militar continuase sus trabajos;

Que los miembros de la Convención tomaron este acuerdo después 
de haber confirmado al que suscribe en las funciones que venía desem
peñando como primer jefe de la Revolución Constitucionalista y Encarga
do del Poder Ejecutivo de la República del que hizo entonces formal en
trega, para demostrar que no le animaban sentimientos bastardos de am
bición personal, sino que, en vista de las dificultades existentes, su ver
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dadero anhelo era que la acción revolucionaria no se dividiese, para no 
malograr los frutos de la Revolución triunfante;

Que esta Primera Jefatura no puso ningún obstáculo a la translación 
de la Convención Militar a la ciudad de Aguascalientes, aunque esta ín
timamente persuadida de que, lejos de obtenerse la conciliación que se 
deseaba, se habia de hacer más profunda la separación entre el Jefe de 
la División del Norte y el Ejército Constitucionalista, porque no quiso 
que se pensara que tenia el propósito deliberado de excluir a la División 
del Norte de la discusión sobre los asuntos más trascendentales, porque 
no quiso tampoco aparecer rehusando que se hiciera el último esfuerzo 
conciliatorio y porque consideró que era preciso, para el bien de la Revo
lución, que los verdaderos propósitos del general Villa se revelasen de 
una manera palmaria ante la conciencia nacional, sacando de su error a 
los que de buena fe creían en la sinceridad y en el patriotismo del general 
Villa y del grupo de hombres que le rodean;

Que, apenas iniciados en Aguascalientes los trabajos de la Conven
ción, quedaron al descubierto las maquinaciones de los agentes villistas, 
que desempeñaron en aquélla el papel principal y se hizo sentir el sistema 
de amenazas y de presión que, sin recato, se puso en práctica, contra los 
que, por su espíritu de independencia y sentimientos de honor, resistían 
las imposiciones que el Jefe de la División del Norte hacia para encami
nar a su antojo los trabajos de la Convención;

Que, por otra parte, muchos de los jefes que concurrieron a la Con
vención de Aguascalientes no llegaron a penetrarse de la importancia y 
misión verdadera que tenía dicha Convención y, poco o nada experimen
tados en materias políticas, fueron sorprendidos en su buena fe por la 
malicia de los agentes villistas, y arrastrados a secundar inadvertidamente 
las maniobras de la División del Norte sin llegar a ocuparse de la causa 
del pueblo, esbozando siquiera el pensamiento general de la Revolución y 
el programa de Gobierno Preconstitucional, que tanto se deseaba ;

Que, con el propósito de no entrar en una lucha de carácter persona
lista y de no derramar más sangre, esta Primera Jefatura puso de su 
parte todo cuanto le era posible para una conciliación ofreciendo retirarse 
del poder siempre que se estableciera un Gobierno capaz de llevar a cabo 
las reformas políticas y sociales que exige el pais. Pero no habiendo lo
grado contentar los apetitos de poder de la División del Norte, no obstante 
las sucesivas concesiones hechas por la Primera Jefatura, y en vista de 
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la actitud bien definida de un gran número de jefes constitucionalistas que, 
desconociendo los acuerdos tomados por la Convención de Aguascalientes, 
ratificaron su adhesión al Plan de Guadalupe, esta Primera Jefatura se 
ha visto en el caso de aceptar la lucha que ha iniciado la reacción que en
cabeza por ahora el general Francisco Villa;

Que la calidad de los elementos en que se apoya el general Villa, 
que son los mismos que impidieron al Presidente Madero orientar su 
política en un sentido radical, fueron, por lo tanto, los responsables polí
ticos de su caída y, por otra parte, las declaraciones terminantes hechas 
por el mismo Jefe de la División del Norte, en diversas ocasiones, de 
desear que se restablezca el orden constitucional antes de que se efectúen 
las reformas sociales y políticas que exige el país, dejan entender clara
mente que la insubordinación del general Villa tiene un carácter neta
mente reaccionario y opuesto a los movimientos del Constitucionalista, y 
tiene el propósito de frustrar el triunfo completo de la Revolución, im
pidiendo el establecimiento de un Gobierno Preconstitucional que se acu- 
para de expedir y poner en vigor las reformas por las cuales ha venido 
luchando el país desde hace cuatro años;

Que, en tal virtud, es un deber hacia la Revolución y hacia la Patria 
proseguir la Revolución comenzada en 1913, continuando la lucha contra 
los nuevos enemigos de la libertad del pueblo mexicano;

Que teniendo que substituir, por lo tanto, la interrupción del orden 
constitucional durante este nuevo período de la lucha, debe, en consecuen
cia, continuar en vigor el Plan de Guadalupe, que le ha servido de norma 
y bandera, hasta que, cumplido debidamente y vencido el enemigo, pueda 
restablecerse el imperio de la Constitución;

Que no habiendo sido posible realizar los propósitos para que fue 
convocada la Convención Militar de octubre, y siendo el objeto principal 
de la nueva lucha, por parte de las tropas reaccionarias del general Villa, 
impedir la realización de las reformas revolucionarias que requiere el pue
blo mexicano, el Primer Jefe de la Revolución constitucionalista tiene la 
obligación de procurar que, cuanto antes, se pongan en vigor todas las 
leyes en que deben cristalizar las reformas políticas y económicas que el 
país necesita expidiendo dichas leyes durante la nueva lucha que va a 
desarrollarse;

Que por lo tanto, y teniendo que continuar vigente el Plan de Gua
dalupe en su parte esencial, se hace necesario que el pueblo mexicano y 
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el Ejército Constitucionalista conozcan con toda precisión los fines mili
tares que se persiguen en la nueva lucha, que son el aniquilamiento de la 
reacción que renace encabezada por el general Villa y la implantación 
de los principios políticos y sociales que animan a esta Primera Jefatura 
y que son los ideales por los que ha venido luchando desde hace más de 
cuatro años el pueblo mexicano;

Que por lo tanto, y de acuerdo con el sentir más generalizado de los 
Jefes del Ejército Constitucionalista, de los Gobernadores de los Estados 
y de los demás colaboradores de la Revolución e interpretando las necesi
dades del pueblo mexicano, he tenido a bien decretar lo siguiente:

Art. I9 Subsiste el Plan de Guadalupe de 26 de marzo de 1913 hasta 
el triunfo completo de la Revolución, y por consiguiente, el C. Venustiano 
Carranza continuará en su carácter de Primer Jefe de la Revolución Cons
titucionalista y como Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, hasta 
que vencido el enemigo quede restablecida la paz.

Art. 29 El Primer Jefe de la Revolución y Encargado del Poder 
Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas las leyes, 
disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades 
económicas, sociales y políticas del país, efectuando las reformas que la 
opinión exige como indispensable para restablecer el régimen que garan
tice la igualdad de los mexicanos entre sí; las leyes agrarias que favorez
can la formación de la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y 
restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injustamente priva
dos; leyes fiscales encaminadas a obtener un sistema equitativo de im
puestos a la propiedad raíz; legislación para mejorar la condición del 
peón rural, del obrero, del minero y, en general, de las clases proletarias; 
establecimiento de la libertad municipal como institución constitucional; 
bases para un nuevo sistema de organización del Poder Judicial Indepen
diente ; tanto en la Federación como en los Estados; revisión de las leyes 
relativas al matrimonio y al estado civil de las personas; disposiciones 
que garanticen el estricto cumplimiento de las leyes de Reforma; revisión 
de los Códigos Civil, Penal y de Comercio; reformas del procedimiento 
judicial, con el propósito de hacer expedita y efectiva la administración 
de justicia, revisión de las leyes relativas a la explotación de minas, pe
tróleo, aguas, bosques y demás recursos naturales del país, y evitar que 
se formen otros en lo futuro; reformas políticas que garanticen la ver
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dadera aplicación de la Constitución de la República, y en general todas 
las demás leyes que se estimen necesarias para asegurar a todos los habi
tantes del país la efectividad y el pleno goce de sus derechos, y la igualdad 
ante la ley.

Art. 3’ Para poder continuar la lucha y para poder llevar a cabo la 
obra de reformas a que se refiere el artículo anterior el Jefe de la Revolu
ción, queda expresamente autorizado para convocar y organizar el Ejér
cito Constitucionalista y dirigir las operaciones de la campaña; para nom
brar a los gobernadores y comandantes militares de los Estados y 
removerlos libremente; para hacer las expropiaciones por causa de utili
dad pública, que sean necesarias para el reparto de tierras, fundación de 
pueblo y demás servicios públicos; para contratar empréstitos y expedir 
obligaciones del Tesoro Nacional, con indicación de los bienes con que 
han de garantizarse; para nombrar y remover libremente los empleados 
federales de la administración civil y de los Estados y fijar las atribu
ciones de cada uno de ellos; para hacer, directamente, o por medio de 
los jefes que autorice, las requisiciones de tierras, edificios, armas, ca
ballos, vehículos, provisiones y demás elementos de guerra; y para es
tablecer condecoraciones y decretar recompensas por servicios prestados 
a la Revolución.

Art. 49 Al triunfo de la Revolución, reinstalada la Suprema Jefatura 
en la ciudad de México y después de efectuarse las elecciones de Ayunta
mientos en la mayoría de los Estados de la República. El Primer Jefe 
de la Revolución, como Encargado del Poder Ejecutivo, convocará a elec
ciones para el Congreso de la Unión, fijando en la convocatoria las fechas 
y los términos en que dichas elecciones habrán de celebrarse.

Art. 5’ Instalado el Congreso de la Unión, el Primer Jefe de la 
Revolución dará cuenta ante él del uso que haya hecho de las facultades 
de que por el presente se halla investido, y especialmente le someterá las 
reformas expedidas y puestas en vigor durante la lucha, con el fin de que 
el Congreso las ratifique, enmiende o complemente, y para que eleve a 
preceptos constitucionales aquellas que deban tener dicho carácter, antes 
de que se restablezca el orden constitucional.

Art. 69 El Congreso de la Unión expedirá las convocatorias corres
pondientes para la elección del Presidente de la República y, una vez efec
tuada ésta, el Primer Jefe de la Nación entregará al electo el Poder Eje
cutivo de la Nación.
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Art. 79 En caso de falta absoluta del actual Jefe de la Revolución y 
mientras los generales y gobernadores proceden a elegir al que deba subs
tituirlo, desempeñará transitoriamente la Primera Jefatura el Jefe del 
Cuerpo del Ejército, del lugar donde se encuentre el Gobierno Revolu
cionario al ocurrir la falta del Primer Jefe.

Constitución y Reformas.

H. Veracruz, diciembre 12 de 1914.

V. Carranza.

Al C. Oficial Mayor Encargado del Despacho de Gobernación. Presente. 
Y lo comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

Veracruz, diciembre 12 de 1914.

El Oficial Mayor,
Adolfo de la Huerta.

Vid: El Folleto.—Adiciones al Plan de Guadalupe. Folletos de la Revo
lución Mexicana. Veracruz, 1915. González Ramírez, Op. cit., pp. 
158-164.
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